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  CÓDIGO: 0001-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EVALUACIÓN A PROYECTO DE ORDENANZA, ACUERDO O DISPOSICIÓN REGIONAL. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir cómo el Consejo Regional del Gobierno Regional Lambayeque realiza una evaluación de 
un Proyecto de Norma o Disposición Regional.   
 
3.0 BASE LEGAL 
Ordenanza Regional N°005-2011, aprueba el Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 
4.0 REQUISITOS 
Proyecto debidamente sustentada dirigida al Consejero Delegado, presentada por: Consejero, 
Presidente, Gerente o Jefe de Oficina Regional, Persona Natural o Persona Jurídica 
 
5.0 ETAPAS  
 
A) SI ES UNA PROPUESTA INTERNA: 
a) El proyecto normativo regional es presentado por el Consejero Regional, Presidente Regional, 
Gerente Regional, Jefe de Oficina Regionales y persona natural o jurídica, directamente ante la 
Secretaría del Consejo Regional. 
b) El técnico operador de la Secretaría del Consejo recibe el proyecto normativo, da cuenta del 
mismo al Secretario del Consejo Regional y luego es derivado al Consejero Delegado para que tenga 
conocimiento y realice el proveído correspondiente. 
c) El Consejero Delegado provee disponiendo que el proyecto normativo pase al pleno del Consejo 
Regional para ser debatido en posterior Sesión de Consejo; o lo deriva a la comisión ordinaria 
respectiva para su estudio y emisión de dictamen.  
d) De ser derivado a la comisión ordinaria competente del Consejo Regional, esta emite un 
dictamen firmado por sus miembros y quien preside la comisión lo eleva directamente al Consejero 
Delegado, quien a su vez, lo deriva al Secretario del Consejo Regional con el proveído respectivo. 
e) El Secretario del Consejo Regional agenda la propuesta, proyecto normativo o dictamen para su 
debate en posterior sesión del Consejo Regional. 
f) En sesión de Consejo se debate y de ser aprobado el proyecto normativo o dictamen de comisión 
se emite la norma o disposición regional correspondiente, encargándose el Secretario del Consejo 
Regional de su respectiva difusión y publicación en el Portal de Transparencia, en el diario oficial “El 
Peruano” y en el diario encargado de la capital de la región de ser el caso. 
 
B) SI ES UNA PROPUESTA EXTERNA: 
a) El proyecto normativo regional es presentado por la persona natural o jurídica ante la División de 
Gestión Documentaria – DGD y es recibido por el técnico operador correspondiente quien lo deriva 
a la Secretaría del Consejo Regional. 
b) El técnico operador de la Secretaría del Consejo recibe el proyecto normativo, da cuenta del 
mismo al Secretario del Consejo Regional y luego es derivado al Consejero Delegado para que tenga 
conocimiento y realice el proveído correspondiente. 
c) El Consejero Delegado provee disponiendo el tratamiento del proyecto normativo por el pleno 
del Consejo Regional para ser debatido en posterior Sesión de Consejo; o lo deriva a la comisión 
ordinaria respectiva para su estudio y emisión de dictamen. 
d) De ser derivado a la comisión ordinaria competente del Consejo Regional, esta emite un 
dictamen firmado por sus miembros y quien preside la comisión lo eleva directamente al Consejero 
Delegado, quien a su vez lo deriva al Secretario del Consejo Regional con el proveído respectivo. 
e)  El Secretario del Consejo Regional agenda la propuesta, proyecto normativo o dictamen para su 
debate en posterior sesión de Consejo Regional. 



 

 

f) En sesión de Consejo se debate y de ser aprobado el proyecto normativo o dictamen de comisión 
se emite la norma o disposición regional correspondiente, encargándose el Secretario del Consejo 
Regional de su respectiva difusión o publicación en el Portal de Transparencia, en el diario oficial 
“El Peruano” y en el diario encargado de la capital del Departamento (de ser el caso). 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   DGD / SCR  
b) Culminación del Procedimiento:  Presidencia Regional – PR 
 
7.0 DURACION 
Propuesta Interna:  05 días hábiles.  Propuesta Externa:  06 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Propuesta. 
b) Documento de término del Procedimiento:  Norma Regional (Acuerdo u Ordenanza). 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-CR-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-CR-001A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque.  
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
A) Si es una propuesta interna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

B) Si es una propuesta externa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA. 
A) Si es una propuesta interna 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
B) Si es una propuesta externa 
 
 
  



 

 

  CÓDIGO: 0002-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE UNA SESIÓN DE CONSEJO INTERNA O CENTRALIZADA. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir cómo el Consejo Regional del Gobierno Regional Lambayeque programa y ejecuta una 
Sesión. 
 
3.0 BASE LEGAL 
Ordenanza Regional N°005-2011, aprueba el Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 
4.0 REQUISITOS 
Pedido de realización de sesión extraordinaria y Ordinaria de Consejo Regional 
 
5.0 ETAPAS 
a) El Secretario del Consejo Regional cita a todos los Consejeros Regionales sin excepción a través 
de un oficio con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación según norma. 
b) El Secretario del Consejo Regional cita al funcionario público, servidor púbico o persona  natural 
que participará en las sesión del Consejo Regional. 
c) El Secretario ordena al técnico administrativo realice las acciones logísticas respectivas. 
d) El técnico prevé el uso del auditorio, micrófono, grabadora, proyector, entre otros, así como 
asegura el fotocopiado y distribución de la documentación que se revisará en la sesión a cada 
Consejero Regional con cargo firmado, con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, emitiendo 
un acta para ser aprobada. 
e) El técnico administrativo fotocopia y distribuye a cada Consejero Regional con 48 horas de 
anticipación el Acta, los Proyectos de Ordenanza, Acuerdo Regional, Dictamen, Moción de Orden 
del día, Denuncia, Queja; según al caso a fin de contar con el material en la sesión de consejo. 
f) El Secretario del Consejo Regional  asegurará la Publicación virtual en el Portal de Transparencia 
de la Entidad del Proyecto de Ordenanza, Acuerdo Regional, Dictamen, Moción de Orden del día, 
Denuncia, Quejas; según sea el caso, y la verificación la realiza el Secretario del Consejo Regional. 
g) El técnico administrativo y la secretaria aseguran que la grabación en vídeo y audio de la sesión 
del Consejo Regional de esa fecha haya quedado en una cinta operativa y su posterior custodia. 
h) El Secretario del Consejo Regional procede a verificar la asistencia de cada Consejero por norma. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    Consejo Regional 
b) Culminación del Procedimiento:  Consejo Regional. 
 
7.0 DURACION 
01 día hábil 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Acta de inicio 
b) Documento de término del Procedimiento.  Acta de finalización 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-CR-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-CR-002A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
a) Gobierno Regional Lambayeque 
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA. 
 
  



 

 

CÓDIGO: 0003-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN DE UNA SESIÓN DE CONSEJO EXTERNA O DESCENTRALIZADA. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir cómo el Consejo Regional – CR del Gobierno Regional Lambayeque realiza una 
Programación y Ejecución de una Sesión de Consejo fuera de esta Entidad. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ordenanza Regional N°005-2011-GR.LAMB/CR, aprueba el nuevo reglamento interno del CR. 
b) Acuerdo Regional N°067-2004-GR.LAMB/CR, dispone que sesiones del CR se efectúen en forma 
descentralizada 
 
4.0 REQUISITOS 
Solicitud y aceptación de sesión descentralizada 
 
5.0 ETAPAS 
a) El documento solicitando la sesión descentralizada es ingresado por Trámite Documentario.   
b) Trámite documentario deriva a Secretaría de Consejo Regional – SCR. 
c) Secretaría de Consejo Regional lo deriva al Consejero Delegado. 
d) El Consejero Delegado lo deriva a SCR disponiendo se trate en sesión de CR. 
f) En sesión de Consejo Regional se debate y se acuerda realizar la Sesión Descentralizada 
g) Se verifica y se coordina in situ la logística del local donde se realizara la Sesión descentralizada. 
h) El Secretario del Consejo Regional cita a los Consejeros Regionales con 48 horas de anticipación. 
i) El Secretario del Consejo Regional cita a funcionarios y personas naturales para la sesión. 
j) El técnico administrativo fotocopia y distribuye con 48 horas de anticipación a los Consejeros y 
Consejeras del acta a ser aprobado. 
k) El técnico administrativo fotocopia y distribuye con 48 horas de anticipación a los Consejeros y 
Consejeras los documentos a ser debatidos en las sesiones de Consejo. 
l) El Secretario del Consejo Regional publica en el Portal de Transparencia del Gobierno Regional de 
los documentos a ser debatidos en sesión de Consejo Regional. 
m) El técnico administrativo y la secretaria aseguran que la grabación en vídeo y audio del 
desarrollo de las sesiones del Consejo Regional. 
n) El Secretario del Consejo Regional procede a verificar la asistencia de cada Consejero por norma. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    Consejo Regional 
b) Culminación del Procedimiento:   Consejo Regional 
 
7.0 DURACION 
14 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Acta de Inicio 
b) Documento de término del Procedimiento:  Acta de finalización  
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-CR-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-CR-003A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
a) Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA. 
 
 
 
  



 

 

CÓDIGO: 0004-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
APROBACIÓN Y PUBLICACIÓN DE UN ACTA Y NORMA REGIONAL. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir cómo el Consejo Regional del Gobierno Regional Lambayeque realiza una Aprobación de 
Acta y posterior publicación de Norma Regional. 
 
3.0 BASE LEGAL 
Ordenanza Regional N°005-2011, aprueba el Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 
4.0 REQUISITOS 
Aprobación de Actas y Normas Regionales. 
 
5.0 ETAPAS 
a) El Secretario de Concejo Regional convoca la realización de Sesión de Consejo Regional. 
b) El Consejo Regional debate  los Proyectos de Ordenanzas, Acuerdos Regionales, Dictámenes, 
Mociones de Orden del día, denuncias y quejas y demás documentos  
c) El Consejo Regional aprueba Norma Regional. 
d) Expedición y rubrica de Norma Regional. 
e) El Secretario del Consejo Regional redacta y pone a disposición las de Actas para aprobación por 
el Consejo Regional. 
f) El Secretario del Consejo Regional publica las Actas y Normas Regionales en el Portal de 
Transparencia del Gobierno Regional. 
e) El Secretario del Consejo Regional dispone mediante la Oficina de Administración la publicación 
de Norma Regional en el Diario Oficial El Peruano y en el diario encargado  de las publicaciones 
judiciales en la capital de la Región. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   Consejo Regional 
b) Culminación del Procedimiento:  Consejo Regional 
 
7.0 DURACION 
14 días hábiles  
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Oficio de convocatoria 
b) Documento de término del Procedimiento: Norma Regional 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-CR-004A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-CR-004A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
a) Gobierno Regional Lambayeque   



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0005-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Formulación de Dictamen de una Comisión del Consejo Regional. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo una Comisión del Consejo Regional del Gobierno 
Regional Lambayeque realiza una Formulación de un dictamen. 
 
3.0 BASE LEGAL 
Ordenanza Regional N°005-2011, que aprueba el Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional. 
 
4.0 REQUISITOS 
Solicitud de aprobación de proyecto de norma regional y denuncias o quejas sustentadas y 
documentadas presentadas por personas naturales o jurídicas. 
 
5.0 ETAPAS 
a) El expediente es ingresado por División de Gestión Documentaria - DIGD de la Sede Regional. 
b) El técnico administrativo de DIGD recepciona y deriva el expediente a Secretaría de Consejo 
Regional. 
c) El Secretario del Consejo Regional  deriva al Consejero Delegado. 
d) El Consejero Delegado lo deriva a la Comisión respectiva.  
e) El presidente de la Comisión cita a los integrantes respectivos de dicha comisión y a los  
funcionarios y personas naturales para evaluación, investigación y emitir el dictamen respectivo. 
f)  El presidente de la comisión eleva el dictamen respectivo al Consejero Delegado. 
g) El Consejero Delegado eleva el dictamen a la Secretaria de Consejo Regional. 
h) La Secretaría del Consejo Regional lo pone en agenda de la Sesión de Consejo Regional para su 
debate. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   DGD 
b) Culminación del Procedimiento:  Consejo Regional 
 
7.0 DURACION 
03 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Oficio / Solicitud 
b) Documento de término del Procedimiento: Dictamen 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-CR-005A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-CR-005A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
a) Gobierno Regional Lambayeque 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CÓDIGO: 0006-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
EVALUACIÓN DE PROCESO LABORAL. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Publica Regional realiza la evaluación 
de un proceso laboral para la defensa del Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú. 
b) Código Civil. 
c) Ley N° 29497 Procesal de Trabajo. 
d) Ley27584 Contencioso Administrativo. 
e) Ley N° 27444 Procedimiento Administrativo General. 
f) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización. 
g) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales. 
h) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS. 
 
4.0 REQUISITOS 
Demanda Laboral recepcionada. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de la División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador judicial para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El Procurador analiza el expediente, evalúa y brinda el proveído correspondiente para ser 
realizado por el Abogado Especialista para la defensa correspondiente, a través de su secretaria. 
e) Si es necesario se cursan oficios solicitando información pertinente a las diferentes gerencias. 
f) La secretaria recepciona de Gerencias la información requerida por la PPR y entrega al abogado. 
g) La secretaria entrega el expediente físico al Abogado Especialista que corresponda. 
h) El Abogado especialista evalúa, coordina y proyecta las contestaciones, apelaciones y demás  
absoluciones que correspondan dentro del plazo de ley y entrega al PPR para el visto y firma. 
i) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega a los destinatarios fuera de la institución  
j) El abogado Especialista lleva el proceso con la coordinación del PPR 
k) El Abogado Especializado de la PPR realiza el archivamiento del caso. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial  

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:        Contestación 
 
 
 



 

9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-001A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 



 

CÓDIGO: 0007-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
EVALUACIÓN DE PROCESO PENAL. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Publica Regional realiza la evaluación 
de un proceso penal para la defensa del Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Código Penal 
c) Código de Procesal Penal 
d) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización 
e) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales 
f) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 
 
4.0 REQUISITOS 
Demanda Penal recepcionada. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de la División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador judicial para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El Procurador evalúa  y analiza el expediente y brinda el proveído correspondiente para ser 
realizado por el Abogado Especialista para la defensa correspondiente, a través de su secretaria. 
e) La secretaria entrega el expediente físico al Abogado Especialista que corresponda. 
f) El abogado Especialista recibe el informe y proyecta las acciones legales como las 
contestaciones, apelaciones y demás  absoluciones que correspondan dentro del plazo de ley y 
entrega al PPR para el visto y firma. 
g) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega  a destinatarios fuera de la institución  
h) El abogado Especialista lleva el proceso con la coordinación del PPR 
i) El Abogado Especializado de la PPR realiza el archivamiento del caso. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial 
 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:        Contestación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-002A) 
 
10. APLICABILIDAD 



 

Procuraduría Pública Regional 
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CÓDIGO: 0008-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
EVALUACIÓN DE PROCESO CIVIL. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Publica Regional realiza la evaluación 
de un proceso Civil para la defensa del Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Código Civil y Código Procesal Civil 
c) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización 
d) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales 
e) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 
 
4.0 REQUISITOS 
a) RER autorizando la interposición de una demanda. 
b) Informe legal (técnico) de la Unidad orgánica u Órgano estructurado origen. 
c) Expediente Completo (acopio de medios probatorios que sustente la demanda). 

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador judicial para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El Procurador evalúa  y analiza el Expediente y brinda el proveído correspondiente para ser 
realizado por el Abogado Especialista para la defensa correspondiente, a través de su secretaria. 
e) La secretaria entrega el expediente físico al Abogado Especialista que corresponda. 
f) El Abogado Especialista recibe el informe y proyecta las acciones legales  dentro del plazo con la 
coordinación del PPR 
g) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega a los destinatarios fuera de la institución  
h) El Abogado Especializado de la PPR realiza el archivamiento del caso. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial  

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:       Contestación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-003A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 



 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
  



 

CÓDIGO: 0009-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
EVALUACIÓN DE PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Publica Regional realiza la evaluación 
de un proceso contencioso administrativo para la defensa del Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativo General 
c) Ley N° 27803 Contencioso Administrativo 
d) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización 
e) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales 
f) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 
 
4.0 REQUISITOS 
Demanda contencioso administrativa recepcionada.  

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de la División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador judicial para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El Procurador analiza el expediente, evalúa y brinda el proveído para ser realizado por el 
Abogado Especialista para la defensa correspondiente, a través de su secretaria. 
e) La secretaria entrega el expediente físico al Abogado Especialista que corresponda. 
f) El Abogado Especialista recibe el informe y proyecta las acciones legales como las 
contestaciones, apelaciones y demás  absoluciones que correspondan dentro del plazo de ley y 
entrega al PPR para el visto y firma. 
g) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega a los destinatarios fuera de la institución  
h) El Abogado Especializado de la PPR realiza el archivamiento del caso. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial 

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:      Contestación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-004A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-004A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 



 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CÓDIGO: 0010-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
EVALUACIÓN DE PROCESO CONSTITUCIONAL 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Publica Regional realiza la evaluación 
de un proceso constitucional interpuesto contra el Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Ley N° 28237 Código Procesal Constitucional 
c) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización 
d) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales 
e) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 
 
4.0 REQUISITOS 
Demanda constitucional recepcionada.  

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de la División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador judicial para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El Procurador analiza el expediente, evalúa y brinda el proveído para ser realizado por el 
Abogado Especialista para la defensa correspondiente, a través de su secretaria. 
e) La secretaria entrega el expediente físico al Abogado Especialista que corresponda. 
f) El Abogado Especialista lleva el proceso con la coordinación del PPR 
g) El abogado especialista recibe el informe y proyecta las acciones legales como las 
contestaciones, apelaciones y demás  absoluciones que correspondan dentro del plazo de ley y 
entrega al PPR para el visto y firma. 
h) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega a los destinatarios fuera de la institución  
i) El Abogado Especializado de la PPR realiza el archivamiento del caso. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial 

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:        Contestación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-005A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-005A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 



 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
  



 

CÓDIGO: 0011-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
EVALUACIÓN DE PROCESO ARBITRAL. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Publica Regional realiza la evaluación 
de un proceso arbitral para la defensa del Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos 

Regionales, Ley N° 27444 Procedimiento Administrativo General y Ley N°26572 General de 
Arbitraje y Código Civil 

c) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 
Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 

 
4.0 REQUISITOS 
a) RER autorizando la interposición de una demanda. 
b) Informe legal (técnico) de la Unidad orgánica u Órgano estructurado origen. 
c) Expediente Completo (acopio de medios probatorios que sustente la demanda). 

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de la División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador judicial para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El Procurador analiza el expediente, evalúa y brinda el proveído para ser realizado por el 
Abogado Especialista para la defensa correspondiente, a través de su secretaria. 
e) La secretaria entrega el expediente físico al Abogado Especialista que corresponda. 
f) El Abogado Especialista lleva el proceso con la coordinación del PPR 
g) El Abogado Especialista recibe el informe y proyecta acciones legales como las contestaciones, 
apelaciones y demás absoluciones dentro del plazo de ley y entrega para visto y firma. 
h) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega a los destinatarios fuera de la institución  
i) El Abogado Especializado de la PPR realiza el archivamiento del caso. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial 

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:        Contestación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-006A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-006A) 
 
 



 

10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CÓDIGO: 0012-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
PARTICIPACIÓN EN  AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN  
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir como la Procuraduría Publica Regional participa en 
Audiencias de Conciliación para la Defensa del Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización 
c) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales  
d) Ley N° 26872 Ley de Conciliación Extrajudicial 
e) Reglamento D.S. N° 014-2008JUS de la Ley de Conciliación 
f) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 
 
4.0 REQUISITOS 
a) RER autorizando a Conciliar. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de la División de Gestión Documentaria-DGD recepciona el expediente 
alcanzado por el notificador del Centro de Conciliación para su registro y derivación 
correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) La secretaria recepciona la carta de invitación del Centro de Conciliación, entrega al PPR para las 
acciones del caso. 
e) El PPR asiste a la audiencia de conciliación, toma conocimiento y realiza las acciones que el caso 
amerita. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Centro de Conciliación  

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:        Acta de conciliación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-008A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-008A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 
 
 
 



 

 
 
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

CÓDIGO: 0013-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
RECEPCIÓN Y EVALUACIÓN DE NOTIFICACIÓN SEGÚN MATERIA. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir cómo la Procuraduría Pública Regional distribuye los 
expedientes a sus Abogados que lo conforman. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Constitución Política del Perú 
b) Ley N° 27783 de Bases de la Descentralización 
c) Ley N° 27867 Orgánica de los Gobiernos Regionales 
d) Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su Reglamento 

Decreto Supremo N° 017-2008-JUS 
 
4.0 REQUISITOS 
Notificación Judicial recepcionada 

 
5.0 ETAPAS 
a) El técnico administrativo de DGD recepciona el expediente alcanzado por el notificador judicial 
para su registro y derivación correspondiente. 
b) El técnico administrativo alcanza al Mensajero el expediente físico para su desplazamiento a la 
Procuraduría Publica Regional-PPR, con el cargo correspondiente. 
c) La Secretaria de PPR recepciona el expediente del Mensajero de la Sede Central, firma el cargo, 
y pone de conocimiento al Procurador en el breve plazo.  
d) El técnico recepciona cedulas de notificación remitida por los juzgados y alcanza al PPR  
e) El Procurador analiza el expediente, evalúa y brinda el proveído correspondiente para ser 
realizado por el Abogado especialista para la defensa correspondiente, a través del técnico 
f) El técnico recepciona, inscribe y deriva a los abogados según la letra y materia pertinente. 
g) El PPR revisa y firma luego el técnico entrega a los destinatarios fuera de la institución  
h) El técnico entrega a los abogados el cargo respectivamente sellado por los juzgados  
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:    PPR (Secretaria)  
b) Culminación del Procedimiento:   PPR / Poder Judicial  

 
7.0 DURACION 
De acuerdo a la naturaleza judicial (a Ley). 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:        Contestación 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-PPR-011A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-PPR-011A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Procuraduría Pública Regional 
 



 

 
 
 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
 
 

 



 

 

CÓDIGO: 0014-GR. LAMB 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
COBERTURA INFORMATIVA DE ACTIVIDAD O PROYECTO DEL GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE. 
  
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo para la cobertura de la información de interés  
público generado por el Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
4.0 REQUISITOS 
Oficio o requerimiento verbal 
 

5.0 ETAPAS 
a) El Gobernador, Vicegobernador o Gerente dispone la cobertura informativa de una 
actividad o proyecto del GR Lambayeque al Jefe de Oficina de Comunicaciones.  
b) El jefe de OFCOM delega verbalmente a fotoperiodista y camarógrafo recojo de información, registro 
de vistas fotográficas y fílmicas. 
c) Periodista cubre información con registros fotográficos y fílmicos. 
d) Periodista redacta nota de prensa sobre la actividad o proyecto y camarógrafo edita video de 
filmación. 
e) El Jefe de Comunicaciones realiza el control y revisión de la nota de prensa antes de ser remitida a los 
medios de comunicación. 
f) El periodista envía información a periodistas de diversos medios de comunicación vía correo 
electrónico y camarógrafo distribuye a medios televisivos copia de vídeo.  
g) El periodista cuelga información en página web de Gobierno Regional de Lambayeque y redes 
sociales. 
h) El periodista monitorea información institucional publicada en medios virtuales, impresos y  
audiovisuales. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del procedimiento:   GR, VGR o GR. 
b) Culminación del Procedimiento  OFCOM. 

 
7.0 DURACION 
01 día hábil (11 horas) 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento: Comunicación verbal/escrita 
b) Documento de término de procedimiento: Reporte de Nota de prensa publicada 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-001A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento : COBERTURA INFORMATIVA DE ACTIVIDADY/O PROYECTO

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1 Disponer cobertura informativa de de actividad y/o proyecto. GR-VG-GG/OFICOM 5 X

2 Delegar cobertura informativa con vistas fotográficas y fílmicas. OFICOM/ OFICOM 5 x

3 Cubrir información con registros fotográficos y fílmicos. OFICOM 120 x

4 Redactar notas de prensa sobre actividad y/o proyecto. OFICOM 30 X

5 Revisar nota de prensa sobre actividad y/o proyecto. OFICOM 5 x

6 Enviar información vía e-mail a medios de comunicación. OFICOM 10 X

7
Publicar información en página web institucional y redes

sociales de cuentas oficiales institucionales.
OFICOM 5 X

8
Monitorear publicación de información en medios de

comunicación.
OFICOM 480 x

Total en : Minutos 660

Horas 11

Dias 1 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
12.0 FLUJOGRAMA 
 

 



 

 

CÓDIGO: 0015-GR.LAMB 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN: CONFERENCIA DE PRENSA. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo de gestión de una conferencia de prensa de una 
autoridad o funcionario del Gobierno Regional Lambayeque. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

4.0 REQUISITOS 
Solicitud verbal o escrita 
 

5.0 ETAPAS 
a) El Gobernador/ Vicegobernador o Gerente a través de oficio o en forma verbal, dispone la 
organización de conferencia de prensa al Jefe de la Oficina de Comunicaciones para dar a conocer a la 
colectividad información de interés general. 
b)  El Jefe de Comunicaciones delega a periodista la convocatoria a conferencia de prensa vía teléfono o 
e-mail. 
c)  El Periodista convoca vía e-mail o teléfono detallando fecha, hora y lugar de realización de 
conferencia de prensa. 
d) El Jefe de Comunicaciones verifica cumplimiento de convocatoria y logística necesaria para la 
conferencia de prensa. 
e) El gobernador/ Vicegobernador o Gerente ofrece conferencia de prensa a medios de comunicación. 
f)  El Periodista monitorea publicación de información difundida en los medios de comunicación 
asistentes a la conferencia de prensa. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del procedimiento:    GR, VGR o GR 
b) Culminación del Procedimiento:  OFCOM 

 
7.0 DURACION 
01 día hábil (10 horas) 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento:  Comunicación verbal/oficio 
b) Documento de término del procedimiento: Informe de conferencia de prensa 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-002A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

 
11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento : GESTION DE LA COMUNICACIÓN: CONFERENCIA DE PRENSA

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Disponer organización de conferencia de

prensa.
GR-VGR-GG/OFICOM 5 X

2
Delegar convocatoria a conferencia de prensa

vía teléfono o e-mail.
OFICOM- OFICOM 5 X

3
Ejecutar convocatoria de conferencia de prensa

detallando tema, hora y lugar.
OFICOM- OFICOM 30 X

4
Verificar cumplimiento de convocatoria de

conferencia de prensa. 
OFICOM 10 X

5 Ofrecer conferencia de prensa ante periodistas. OFICOM 90 X

6
Monitorear publicación de información difundida

en conferencia de prensa. 
OFICOM 480 X

Total en : Minutos 620

Horas 10

Dias 1 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
12.0 FLUJOGRAMA 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0016-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN: PROGRAMACIÓN DE ENTREVISTAS. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo de gestión de entrevista de una autoridad o 
funcionario del Gobierno Regional Lambayeque. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

4.0 REQUISITOS 
Solicitud verbal o escrita 
 

5.0 ETAPAS 
a) El Gobernador/ Vicegobernador o Gerente General coordina con Jefe de Comunicaciones entrevistas 
en medios de comunicación. 
b) El Jefe de Comunicaciones delega a Periodista la elaboración de cronograma de entrevista de 
autoridad y funcionario. 
c) El Periodista elabora cronograma de entrevista de autoridad y funcionario. 
d)El Gobernador/Vicegobernador o Gerente brinda declaraciones de interés regional. 
e) El Jefe de Comunicaciones monitorea entrevista de Gobernador, Vicegobernador o Gerente  
en medio de comunicación. 

 

6.0 INSTRUCCIONES 
a)  Inicio del procedimiento:     OFCOM 
b) Culminación del Procedimiento  OFCOM 

 
7.0 DURACION 
01 día hábil (03 horas) 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento:  Comunicación verbal/oficio 
b) Documento de término de procedimiento: Informe de entrevista 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-003A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento : GESTION DE LA COMUNICACIÓN: PROGRAMACIÓN DE ENTREVISTAS

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Coordinar entrevista en medio de comunicación

para abordar tema de interés general.
GR-VGR-GG/OFICOM 5 X

2
Delegar elaboración de programación de

entrevistas de autoridades y/o funcionarios.
OFICOM/ OFICOM 5 X

3
Elaborar cronograma de entrevistas a autoridades

y funcionarios.
OFICOM 60 X

4 Brindar declaraciones de interés regional. OFICOM 50 X

5
Monitorear entrevista de funcionario o autoridad

regional. 
OFICOM 50 X

Total en : Minutos 170

Horas 3

Dias 0 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0017-GR.LAMB 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE PRODUCTO INFORMATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir la elaboración de un producto informativo (revista, boletín o 
volantes) del Gobierno Regional Lambayeque.          
 
3.0 BASE LEGAL 
Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
4.0 REQUISITOS 
Oficio de Requerimiento. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El Gobernador o Vicegobernador encarga verbalmente a jefe de Comunicaciones elaboración de 
producto informativo para difundir obras y/o proyectos ejecutados por GR Lambayeque.  
b) El Jefe de Comunicaciones delega a periodista producción y diagramación de producto informativo 
(según sea el caso: revista, boletín o volante). 
c) El periodista elabora producto informativo con fotos y textos. 
d) El Jefe de Comunicaciones revisa contenido y diagramación de producto informativo. 
e) El Gobernador/ Vicegobernador aprueba producto informativo.  
f) El Jefe de Comunicaciones encarga a secretaria la elaboración de oficio de requerimiento de 
impresión. 
g) La Secretaria de Imagen elabora oficio de requerimiento dirigido a Jefe de la Oficina Regional de 
Administración (ORAD). 
h) La Secretaria de ORAD recepciona oficio y pasa a Jefe de ORAD quien con proveído dispone remisión 
de documento a Jefe de la Oficina de Logística (OFLO). 
i) La Secretaria de OFLO recibe documento y entrega a Jefe de OFLO para su atención. 
j) El Jefe de OFLO dispone contratación de servicios de impresión. 
k) La Secretaria de Comunicación haceber la recepción del producto informativo y coordina distribución 
con oficio firmado por Jefe de Comunicaciones. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del procedimiento:    GR/VGR 
b) Culminación del Procedimiento:  OFCOM 

 
7.0 DURACION 
58 días hábiles  

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento: Solicitud verbal 
b) Documento de término del procedimiento: Oficio 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-004A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-004A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento :ELABORACIÓN DE PRODUCTO INFORMATIVO DEL GRL

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO 

DE 

ESPERA 

ARCHIVO

1
Encargar elaboración de producto informativo para difundir

obrasy /o proyectos.
GR-VGR/ OFICOM 10 X

2 Delegar producción de producto informativo. OFICOM/ OFICOM 10 X

3
Elaborar producto informativo con actividades y obras del

GRL.
OFICOM 7200 X

4
Revisar elaboración de producto informativo: diagramación, 

redacción, disposición de fotografías, etc.
OFICOM 180 X

5 Aprobar producto informativo para su publicación. OFICOM 180 X

6
Encargar elaboración de oficio para solicitar la contratación

del servicio de impresión de producto informativo.
OFICOM/ORAD 60 x

Recepcionar oficio y dispone contratación de servicios de

impresión de producto informativo.
 ORAD/OFLO 30 X

Ejecutar la contratación de los servicios de impresión de

producto informativo.
OFLO 10080 X

Recepcionar productos informativo impresos y ejecutar

distribución de material.
OFICOM 10080 X X

7

Total en : Minutos 27,830

Horas 464

Dias 58 Dias Efectivos

Meses 3

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 
 

 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0018-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICITARIOS DEL GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo para la gestión de los servicios publicitarios en el 
Gobierno Regional de Lambayeque. 

 
3.0 BASE LEGAL 
Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
4.0 REQUISITOS 
Solicitud u oficio 

 

5.0 ETAPAS 
a) El Gobernador o Vicegobernador coordina con Jefe de Comunicaciones emisión de servicios 
publicitarios dirigidos a la comunidad. 
b) El Jefe de Comunicaciones elabora contenidos informativos de servicios publicitarios. 
c) El Gobernador o Vicegobernador revisa y aprueba contenidos informativos que serán difundidos. 
d) El Jefe de Comunicaciones encarga a secretaria elaboración de requerimiento a Jefe de la Oficina 
Regional de Administración. 
e) La Secretaria elabora documento de requerimiento a ORAD. 
f) La Secretaria de ORAD hace recepción de documento y pasa a Jefe de Oficina Regional de 
Administración a su vez con proveído deriva solicitud a jefe de Oficina de Logística para su atención. 
g) La Secretaria de OFLO hace recepción de documento y pasa documento a Jefe de la Oficina de 
Logística quien dispone la contratación del servicio publicitario. 
h) El Jefe de Comunicaciones monitorea difusión de servicios publicitarios. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del procedimiento:    VR / VGR 
b) Culminación del Procedimiento  OFCOM 

 

7.0 DURACION 
14 días hábiles  

 
FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento Solicitud 
b) Documento de término de procedimiento Contratación de servicio  
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-005A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-005A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento :GESTIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICITARIOS DEL GRL

OPERACION
CONTROL 

/ REVISION
TRASLADO

TIEMPO 

DE 

ESPERA 

ARCHIVO

1
Coordinar emisión de servicios

publicitarios dirigidos a la comunidad.
GR-VGR/ OFICOM 20 X

2
Elaborar comunicado escrito, radial o

televisivo.
OFICOM 4320 x

3 Revisar y aprobar contenido publicitario. GR-VGR/ OFICOM 1440 x

4
Solicitar requerimiento de contratación de

servicio publicitario a ORAD.
OFICOM/ORAD 10 X

5

Derivar requerimiento a OFLO para la

atención de la contratación de servicios

publicitarios.

ORAD/OFLO 10 X

6
Ejecuta contratación de servicios

publicitarios.
OFLO 1140 X

7
Monitorear publicación y/o difusión de

servicio publicitario.
OFICOM 10 X

Total en : Minutos 6,950

Horas 116

Dias 14 Dias Efectivos

Meses 1

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 
 

 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0019-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE CEREMONIA PROTOCOLAR DEL GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo para la organización de las ceremonias protocolares 
del Gobierno Regional Lambayeque 
 
3.0 BASE LEGAL 
a)  Decreto Supremo Nº 100 -2005 –RE, aprueba la precedencia nacional y regional en ceremonias 
protocolares. 

 
4.0 REQUISITOS 
Solicitud u oficio y Calendario cívico 

 

5.0 ETAPAS 
a) El Gobernador, Vicegobernador o Gerencia General dispone organización de evento a Jefe de 
Comunicaciones. 
b) El Jefe de OFCOM delega a Relacionista Público organización y planificación de ceremonia protocolar. 
c) El Relacionista Público planifica ceremonia elaborando invitaciones, programa, protocolo y logística. 
d) El Jefe de OFCOM aprueba planificación de ceremonia. 
e) El Jefe de OFCOM dispone a secretaria elaboración de documento con requerimientos   dirigido a la 
Oficina Regional de Administración. 
f) La Secretaria de ORAD hace recepción de documento y pasa a jefe de ORAD quien a su vez deriva 
documento a jefe de OFLO. 
g) La Secretaria de OFLO hace recepción de documento y pasa a Jefe de OFLO para su evaluación y 
atención. 
h) El Jefe de Logística dispone contratación de servicios para realización de ceremonia. 
i) El Relacionista Público ejecuta ceremonia protocolar. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Documento de inicio del procedimiento: GR / VGR / GGR 
b) Culminación del Procedimiento  OFCOM 

 

7.0 DURACION 
08 Días hábiles 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento: Comunicación verbal  
b) Documento de término de procedimiento: Informe verbal 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-006A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-006A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento :ORGANIZACIÓN Y REALIZACION DE CEREMONIA PROTOCOLAR DEL GRL

OPERACION
CONTROL 

/ REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Disponer organización de ceremonia protocolar

institucional.

GR-VG-GG/ 

OFICOM
20 X

2
Delegar organización de evento si fuera el caso con otras

organizaciones involucradas.
OFICOM/OFICOM 10 X

3
Planificar ceremonia elaborando invitaciones, programa,

protocolo y logística.
OFICOM/OFICOM 1140 X

4 Aprobar planificación de ceremonia protocolar. OFICOM 10 X

5
Solicitar la logística necesaria para la realización de

ceremonia.
OFICOM/ ORAD 10 X

6
Disponer atención de requerimiento de logística para

ceremonia protocolar.
ORAD/OFLO 1140 X

7
Contratar la logística necesaria para la realización de la

ceremonia protocolar.
OFLO 1140 x

8 Ejecutar ceremonia protocolar institucional. OFICOM 240 x

Total en : Minutos 3,710

Horas 62

Dias 8 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 

 



 

 

CÓDIGO: 0020-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN AL PÚBLICO USUARIO. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo de atención al público usuario que acude a un local 
del Gobierno Regional de Lambayeque. 

 

3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 27806.- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

b)  Directiva N°  013 – 2016- GR.LAMB/PR,  Disposiciones para la atención del público en la sede 
central del Gobierno Regional de Lambayeque. 
4.0 REQUISITOS 
Ninguno  
 

5.0 ETAPAS 
a) El Usuario presenta su DNI en puerta de ingreso a Vigilante quien a su vez le orienta hacia la 
Oficina de Atención al Usuario.  

b) El Usuario acude a Oficina de Atención al Usuario donde entrega su DNI y es registrado en el 
aplicativo informático “Registro de Visitas”, recibiendo una tarjeta de identificación “VISITANTE” que 
porta durante su permanencia en la sede regional.  
c) El Usuario acude a la oficina para la atención correspondiente.  
d) El Usuario retorna a la Oficina de Atención al Usuario donde deja el identificador de visitante y recoge 
su DNI, mientras se registra en el aplicativo informático su salida. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del procedimiento   OFDH (Servicio de Vigilancia) / OFCOM  
b) Culminación del Procedimiento  OFCOM 

 

7.0 DURACION 
01 día hábil (02 hora) 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento Presentación de DNI  
b) Documento de término de procedimiento Retorno de DNI 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-007A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-007A) 

 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento :ATENCIÓN Y ORIENTACIÓN AL PÚBLICO USUARIO

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO 

DE 

ESPERA 

ARCHIVO

1
Controlar ingreso del público verificando

DNI
VIGILANCIA/OFICOM 5 x

2

Registrar a visitante en el aplicativo

informático de la página web

institucional. 

OFICOM 5 X

3
Ejecutar atención de usuario que acude

a la sede regional para realizar 
OFICOM/ DIFERENTES OFICINAS 120 x

4
Registrar salida de visitante en el

aplicativo informático de la página web 
OFICOM 5 X

Total en : Minutos 135

Horas 2

Dias 0 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 

 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA 
 



 

 

CÓDIGO: 0021-GR.LAMB 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
OTORGAMIENTO DE MÁXIMAS DISTINCIONES A PERSONAS E INSTITUCIONES. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo para el otorgamiento de distinciones a instituciones y 
personalidades regionales y nacionales. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a)  Acuerdo Regional N° 004–2003- GR.LAMB/PR, aprueba entrega de máximas distinciones “Señor de Sipán”  
y “Cultura Sicán” y Acuerdo Regional N° 073-2003-GR.LAMB./CR, ampliar cobertura de Condecoración Señor 
de Sipán. 
 
4.0 REQUISITOS 
Solicitud u oficio y autorización con proveído 

 

5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria de Trámite Documentario recepciona solicitud de otorgamiento de distinciones y remite 
documento a Secretaria General. 
b) La Secretaria de Secretaría General hace recepción de documento y pasa a Secretario General quien 
deriva documento a Gobernador para análisis y toma de decisiones. 
c) Con proveído de Gobernador documento es derivado al Jefe de Comunicaciones para su atención. 
d) La Secretaria de la Oficina de Comunicaciones hace recepción de documento y pasa a Jefe de 
Comunicaciones para su atención. 
e) El Jefe de OFCOM dispone que secretaria de OFCOM envié oficio a Jefe de la Oficina Regional de 
Administración para pedir confección de medalla o placa recordatoria. 
f) La Secretaria de ORAD hace recepción de documento y pasa a Jefe de Orad para proveído. 
g) La Secretaria de OFLO hace recepción de documento y pasa a Jefe de OFLO para su atención. 
h) El Jefe de OFCOM elabora y deriva proyecto de resolución de reconocimiento a Oficina Regional de 
Asesoría Jurídica (ORAJ) para evaluación y visto bueno. 
i) El Jefe de ORAJ da visto bueno y deriva a Secretaria General para su visto bueno. 
j) El Secretario General da visto bueno y deriva a Gobernación para firma de gobernador regional. 
k) El gobernador firma resolución de reconocimiento y secretaria de Gobernación deriva a Oficina de Gestión 
Documentaria para numeración y notificación. 
l) El técnico de Gestión Documentaria numera y notifica. 
m) El Jefe de Comunicaciones coordina entrega de resolución y medalla en acto público. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Documento de inicio del procedimiento   DGD 
b) Documento de término de procedimiento  OFCOM 

 

7.0 DURACION 
03 días hábiles. 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento   Solicitud u oficio 
b) Documento de término de procedimiento  Comunicación verbal o escrita  
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-008A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-008A) 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento :OTORGAMIENTO DE MÁXIMAS DISTINCIONES A PERSONAS E INSTITUCIONES GRL

OPERACION
CONTROL 

/ REVISION
TRASLADO

TIEMPO 

DE 

ESPERA 

ARCHIVO

1
Recepcionar solicitud de reconocimiento a persona o

institución. 
DIGD 5 X

2 Derivar solicitud para su evaluación. DIGD/SG 5 x

3
Analizar requerimiento en base a documentación

presentada
SG/GR 5 x

4
Aprobar otorgamiento de máxima distinción a persona e

institución. 
GR 15 x

5
Realizar la coordinaciones para la confección de medalla y

elaboración de resoluciones.
OFICOM/ ORAD/ORAJ 30 x

6 Dispone contratación de medalla para reconocimiento. ORAD/ OFLO 1440 x

7 Revisar contenido de resolución de reconocimiento. SG/ ORAJ 60 X

Firmar resolución de reconocimiento. GR 30 x

8 Entregar medalla y resolución en acto público. OFICOM 60 X

Total en : Minutos 1,650

Horas 28

Dias 3 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 
 

 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0022-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
GESTIÓN DE USO DE AUDITORIO. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el protocolo para uso formal de auditorios de Gobierno Regional 
Lambayeque 
3.0 BASE LEGAL 
a) DIRECTIVA 001- 2011, que norma el uso de la sala de videoconferencia. 
d)  DIRECTIVA 004-2009-GR.LAMB, que norma el uso del auditorio de la sede del Gobierno Regional. 

 
4.0 REQUISITOS 
Solicitud u oficio, disponibilidad en fecha y hora señalada 

 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria de Gestión Documentaria deriva solicitud de uso de auditorio a secretaria de la 
Secretaria General. 
b) La Secretaria de Secretaria General hace recepción de documento y deriva a Oficina de 
Comunicaciones para su evaluación. 
c) La Secretaria de Comunicaciones hace recepción de documento y deriva documento a Jefe de 
OFCOM. 
d) El Jefe de OFCOM    dispone verificación de disponibilidad de auditorio. 
e) El Jefe de OFCOM acepta o deniega solicitud según verificación de disponibilidad de auditorio. 
g) Si el documento es denegado, secretaria de OFCOM informa verbalmente decisión a interesado. 
h)  Si el documento es aceptado se comunica a personal de OFCOM encargado de auditorio para la 
prestación del servicio. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Documento de inicio del procedimiento: Oficina de Gestión Documentaria 
b) Documento de término de procedimiento: OFCOM 

 

7.0 DURACION 
01 día hábil (1 hora). 
 

8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento Solicitud u oficio  
b) Documento de término de procedimiento Informe de ocurrencias  

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFCOM-009A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCOM-009A) 

 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11.0 HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

Procedimiento :GESTION DEL USO DE AUDITORIO

OPERACION
CONTROL 

/ REVISION
TRASLADO

TIEMPO 

DE 

ESPERA 

ARCHIVO

1 Recepcionar solicitud de uso de auditorio. DIGD 5 X

2
Derivar para evaluación solicitud de acuerdo a

disponibilidad de auditorio.
SG/ OFICOM 5 x

3
Aprobar uso de auditorio previa evaluación de

disponibilidad y uso para actividades sin fines de lucro.
OFICOM 10 x

4 Derivar solicitud para su atención. OFICOM/OFICOM 5 x

5
Confirmar verbalmente la aceptación o rechazo de solicitud

explicando los motivos. 
OFICOM 30 X

6
Ejecutar atención con uso de auditorio con la logística

disponible en el mismo.
OFICOM 10 x x

Total en : Minutos 65

Horas 1

Dias 0 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
 
 
 
 
12.0 FLUJOGRAMA 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0023-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Adquisición de bien o contratación de servicio sin proceso de selección. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el mecanismo para la atención oportuna de la adquisición de 
bien o la contratación de servicio, sin proceso de selección, que sea requerido por Unidad Orgánica de 
la Sede Regional. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28650 - “Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado”. 
b) Ley N° 28411 - “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”. 
c) Ley N° 28425 - “Ley de Racionalización de los Gastos Públicos”. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de la Unidades Orgánica que solicita la adquisición del bien o la contratación del servicio sin 

proceso de selección. 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria recepciona el documento de la unidad orgánica que requiere la adquisición de un bien 

o la contratación de un servicio sin proceso de selección, el mismo que es entregado al Jefe de la 
Oficina de Logística. 

b) El Jefe de la Oficina de Logística, revisa la documentación y mediante proveído deriva el documento 
al responsable del control y ejecución presupuestal, documento que es tramitado a través de la 
secretaría de la oficina.  

c) La secretaria registra la derivación del documento el mismo que es entregado al responsable del 
control y ejecución presupuestal. 

d) El responsable del control y ejecución presupuestal recepciona el documento y previa revisión lo 
deriva al encargado de la cotización. 

e) El encargado de cotizar, el bien o el servicio, recepciona el documento y solicita a los proveedores la 
proforma del bien o del servicio. 

f) Los proveedores presentan su proforma al cotizador quien elabora el cuadro comparativo y luego 
devuelve al responsable del control y ejecución presupuestal.  

g) El responsable del control y ejecución presupuestal recepciona el cuadro comparativo y lo deriva al 
coordinador de adquisiciones o de servicios. 

h) Si el documento es recepcionado por el coordinador de servicio, previa revisión y proveído lo deriva 
al responsable de elaborar la orden de servicio. 

i) El responsable de elaborar la orden de servicio, recepciona el documento y elabora dicha orden de 
servicio quien entrega la orden elaborada al coordinador de adquisiciones para su firma y firma del 
jefe de logística. 

j) Firmada la orden de servicio es entrega al auxiliar administrativo para el trámite respectivo. 
k) El auxiliar administrativo recepciona y entrega la orden de servicio (02 juegos) a la oficina de 

contabilidad y archiva (01 juego) la orden de servicio.    
l) Si el documento es recepcionado por el coordinador de adquisiciones, previa revisión y proveído lo 

deriva al responsable de elaborar la orden de compra 
m) El responsable de elaborar la orden de compra, recepciona le documento y elabora la orden de 

compra quien entrega la orden elaborada al coordinador de adquisiciones para su firma y firma del 
jefe de logística. 

n) Firmada la orden de compra es entrega al auxiliar administrativo para su trámite respectivo. 



 

 

o) El auxiliar administrativo recepciona y entrega la orden de compra (01 juego) al responsable del 
almacén, (01 juego) al proveedor, (02 juegos) la oficina de contabilidad y archiva (01 juego) la orden 
de compra.    

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Unidad(es) Orgánica(s). 
b) Culminación del Procedimiento:  Oficina de Tesorería. 
 
7.0 DURACION 
07 días hábiles 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato de inicio del documento del Procedimiento :   Oficio 
b) Formato del término del documento del Procedimiento: Comprobante de pago 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFLOG-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFLOG-001A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
RECEPCIONAR SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE UN BIEN O LA 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO SIN PROCESO DE SELECCIÓN.

Unidad 

Orgánica
15 x

2 DERIVAR EL DUCUMENTO OFLO 30 x

3 REGISTRAR LA DERIVACIÓN DEL DOCUMENTO OFLO 15 x

4 RECEPCIONAR EL DOCUMENTO, REVISAR Y DERIVAR

OFLO / 

CONTROL Y 

EJEC.PPTAL.

30 x

5
RECEPCIONAR EL DOCUMENTO Y SOLICITAR PROFORMA DEL 

BIEN O DEL SERVICIO.

OFLO / 

COTIZACION
240 x

6 RECEPCIONAR LAS PROFORMAS
OFLO / 

COTIZACION
1440 x 03 dias

7 ELABORAR Y DERIVAR EL CUADRO COMPARATIVO
OFLO / 

COTIZACION
30 x

8 RECEPCIONAR Y DERIVAR EL CUADRO COMPARATIVO

OFLO / 

COORD. 

ADQ. O SERV.

30 x

9 RECEPCIONAR LA DOCUMENTACION Y ELABORAR ORDEN

OFLO / 

COORD. 

ADQ. O SERV.

30 x

10
TRAMITAR LA ORDEN DE SERVICIOS PARA FIRMA DE LOS 

RESPONSABLES

OFLO / 

COORD. 

ADQ. O SERV.

180 x

11 RECEPCIONAR LA ORDEN DE SERVICIO PARA TRAMITE OFLO 30 x

12 SOLICITAR COMPROBANTE DE PAGO OFLO 1440 x 03 dias

13 TRAMITAR LA ORDEN OFLO 60 x x

TOTAL EN : Minutos 3,570

Horas 60

Dias 7 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : ADQUISICIÓN DE UN BIEN O CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO SIN PROCESO DE SELECCIÓN.

 
 



 

 

 
12.0 FLUJOGRAMA 
 

 



 

 

CÓDIGO: 0024-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Adquisición de bien o contratación de servicio o ejecución de obra por proceso de selección. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el mecanismo para la atención oportuna de la adquisición de  
bien o la contratación de servicio o la ejecución de obra por proceso de selección, que requiera toda 
Unidad Orgánica de la Sede Regional. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28650 - “Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado”. 
b) Ley N° 28411 - “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”. 
c) Ley N° 28425 - “Ley de Racionalización de los Gastos Públicos”. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de la unidad orgánica que solicita la adquisición de bien o la contratación de un servicio o la 

ejecución de obra por proceso de selección. 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria recepciona el documento de la unidad orgánica que requiere la adquisición de bien o 

la contratación del servicio por proceso de selección, el mismo que es entregado al Jefe de la Oficina 
de Logística. 

b) El Jefe de la Oficina de Logística, revisa la documentación y mediante proveído deriva el documento 
al responsable del control y ejecución presupuestal, documento que es tramitado a través de la 
secretaría de la oficina.  

c) La secretaria registra la derivación del documento el mismo que es entregado al responsable del 
control y ejecución presupuestal. 

d) El responsable del control y ejecución presupuestal recepciona el documento y previa revisión lo 
deriva al encargado de realizar de la cotización. 

e) El encargado de cotizar, el bien o el servicio, recepciona el documento y solicita a los proveedores el 
costo del bien o del servicio por adquirir. 

f) Los proveedores presentan su proforma al cotizador quien elabora el cuadro referencial, el mismo 
que con informe es puesto de conocimiento al jefe de logística. 

g) La secretaria de la oficina de logística recepciona el informe elaborado por el cotizador y lo entrega 
al jefe de la oficina, a partir del cual la secretaria elabora el oficio dirigido al área de adquisiciones y 
contrataciones. 
El Área de Adquisiciones y Contrataciones lleva a cabo el proceso de selección, cuyo resultado se 
devuelve a la OFLO. 

h) El Área de Adquisición y Contrataciones lleva a cabo el proceso de selección, cuyo resultado se 
devuelve a la Oficina de Logística-OFLO La secretaria recepciona el contrato que se ha suscrito, entre 
la Oficina de Administración y el proveedor y lo entrega al jefe de oficina quien deriva el contrato al 
responsable del control y ejecución presupuestal. 

i) El responsable de control y ejecución presupuestal recepciona el contrato y lo deriva a al 
coordinador de adquisiciones o de servicios. 

j) Si el documento es recepcionado por el coordinador de servicio, previa revisión y proveído lo deriva 
al responsable de elaborar la orden de servicio. 

k) El responsable de elaborar la orden de servicio, recepciona el documento y elabora la orden de 
servicio;  entrega la orden elaborada al coordinador de adquisiciones para su firma y posterior hace 
lo mismo al jefe de logística. 



 

 

l) Firmada la orden de servicio es entrega al auxiliar administrativo para el trámite respectivo. 
m) El auxiliar administrativo recepciona y entrega la orden de servicio (02 juegos) a la oficina de 

contabilidad y archiva (01 juego) la orden de servicio.    
n) Si el documento es recepcionado por el coordinador de adquisiciones, previa revisión y proveído lo 

deriva al responsable de elaborar la orden de compra 
o) El responsable de elaborar la orden de compra, recepciona el documento y elabora la orden de 

compra,  luego entregada al coordinador de adquisiciones para su firma y posteriormente es 
firmado por el  jefe de logística. 

p) Firmada la orden de compra es entrega al auxiliar administrativo para su trámite respectivo. 
q) El auxiliar administrativo recepciona y entrega la orden de compra (01 juego) al responsable del 

almacén, (01 juego) al proveedor, (02 juegos) la oficina de contabilidad y archiva (01 juego) la orden 
de compra.    

r) Si el proveedor ha cumplido con todo lo requerido y estipulado en el contrato se elabora una 
constancia de entrega del bien o prestación de servicio, por el auxiliar administrativo,  la misma que 
es derivada mediante oficio a la Oficina de Finanzas para la devolución de su carta fianza, cuando el 
proveedor lo solicite.  

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   Unidad(es) Orgánica(s). 
b) Culminación del Procedimiento:  Oficina de Tesorería. 

 
7.0 DURACION 
67 días hábiles 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato de inicio del documento :  Oficio 
b) Formato del término del documento :  Comprobante de pago 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFLOG-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFLOG-002A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
RECEPCIONAR SOLICITUD DE ADQUISICIÓN DE UN BIEN O LA 

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO SIN PROCESO DE SELECCIÓN.

Unidad 

Orgánica
15 x

2 DERIVAR EL DUCUMENTO OFLO 30 x

3 REGISTRAR LA DERIVACIÓN DEL DOCUMENTO OFLO 15 x

4 RECEPCIONAR EL DOCUMENTO, REVISAR Y DERIVAR

OFLO / 

CONTROL Y 

EJEC.PPTAL.

30 x

5
RECEPCIONAR EL DOCUMENTO Y SOLICITAR PROFORMA DEL BIEN O 

DEL SERVICIO.

OFLO / 

COTIZACION
240 x

6 RECEPCIONAR LAS PROFORMAS
OFLO / 

COTIZACION
1440 x 03 dias

7 ELABORAR Y DERIVAR EL CUADRO REFERENCIAL
OFLO / 

COTIZACION
30 x

8 RECEPCIONAR EL CUADRO REFERENCIAL

OFLO / 

COORD. 

ADQ. 

30 x

9 REMITIR EL CUADRO REFERENCIAL OFLO 28800 x 60 días

10 RECEPCIONAR EL CONTRATO Y ELABORAR ORDEN

OFLO / 

COORD. 

ADQ. O 

SERV.

30 x

11
TRAMITAR LA ORDEN DE SERVICIOS PARA FIRMA DE LOS 

RESPONSABLES

OFLO / 

COORD. 

ADQ. O 

SERV.

180 x

12 RECEPCIONAR LA ORDEN DE SERVICIO PARA TRAMITE OFLO 30 x

13 SOLICITAR COMPROBANTE DE PAGO OFLO 1440 x x 03 dias

14 TRAMITAR LA ORDEN OFLO 60 x

TOTAL EN : Minutos 32,370

Horas 540

Dias 67 Dias Efectivos

Meses 3

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : ADQUISICIÓN DE UN BIEN O CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO POR PROCESO DE SELECCIÓN.

 
 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA  
 



 

 

CÓDIGO: 0025-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Asignación de vehículo oficial liviano. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el mecanismo para la atención oportuna de la programación en 
la asignación del vehículo liviano, que requieren las diferentes Unidades Orgánicas. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28411 - “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”. 
b) Ley N° 28425 - “Ley de Racionalización de los Gastos Públicos”. 
c) Ley N° 27785 - “ Ley Orgánica del Servicio Nacional de Control” 
d) R.J. N° 118-80-INAP/DNA - “Norma Generales del Sistema de Abastecimiento”, entre ellas Norma 

SA.07-INAP/DNA - “Verificación del estado y utilización de los bienes y servicios” 
e) Decreto Regional N° 019-2013-GR.LAMB/PR – que aprueba la Directiva N° 009-2013-GR.LAMB - 

“Normas para uso, control y mantenimiento de vehículos y Abastecimiento de Combustible de 
Servicio Oficial en el Gobierno Regional de Lambayeque. 

 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de la unidad orgánica que solicita el uso del vehículo liviano. 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria recepciona el documento de la unidad orgánica que requiere el uso del vehículo 

liviano, documento que es entregado al Jefe de Logística. 
b) El jefe de la Oficina de Logística, revisa la documentación y mediante proveído lo deriva al 

responsable de la programación y control de salidas de los vehículos livianos.  
c) La secretaria registra la derivación del documento presentado por la unidad orgánica que requiere el 

uso del vehículo al área competente, y lo entrega al responsable del control de los vehículos livianos. 
d) El responsable de la programación y control de los vehículos livianos, recepciona el documento y 

verifica que unidad disponible existe para brindar la atención, elaborando por duplicado la papeleta 
de autorización de Salida de Vehículo y de ser posible se elabora el vale de combustible para el 
vehículo, documentos que son entregados al vigilante o al chofer responsable del vehículo liviano. 

e) El chofer entrega al vigilante la papeleta de salida del vehículo y el vale de combustible al grifo que 
abastece. 

f) El responsable de la programación y control de los vehículos recepciona del vigilante las papeletas 
de salidas de los vehículos 

g) El responsable de la programación y control de los vehículos elabora un cuadro de la salida del 
vehículo, el mismo que es derivado al jefe de la Oficina de Logística. 

h) El responsable de la programación y control de los vehículos registra en el portal de transparencia el 
cuadro de la salida del vehículo, el recorrido efectuado y archiva el documento. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   Unidad(es) Orgánica(s). 
b) Culminación del Procedimiento :  Oficina de Logística 
 
7.0 DURACION 
01 día hábil 
 
8.0 FORMULARIOS 



 

 

a) Formato de inicio del documento del Procedimiento :   Oficio 
b) Formato del término del documento del Procedimiento: Papeleta de salida del vehículo liviano 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFLOG-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFLOG-003A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1 RECEPCIONAR SOLICITUD DE ASIGNACION DEL VEHICULO LIVIANO
Unidad 

Orgánica
20 x

2 DERIVAR EL DUCUMENTO OFLO 30 x

3 REGISTRAR LA DERIVACIÓN DEL DOCUMENTO OFLO 20 x

4 RECEPCIONAR EL DOCUMENTO OFLO 30 x

5 EVALUACION Y ATIENDE OFLO 30 x

6 ELABORA, REGISTRA Y DERIVA EL INFORME OFLO 30 x

7 RECEPCIONAR EL INFORME OFLO 30 x

8 APRUEBA EL INFORME OFLO 30 x

9 PUBLICA EN PORTA DE TRANSPARENCIA OFLO 20 x

TOTAL EN : Minutos 240

Horas 4

Dias 1 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : PROGRAMACION PARA ASIGNACION DE UN VEHICULO OFICIAL LIVIANO

 
 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 

 



 

 

CÓDIGO: 0026-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Control de cemento asfáltico (PEN 60/70) y Asfalto Líquido (MC-30). 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el adecuado control del cemento asfalto PEN 60/70 Y Asfalto 
Líquido MC-30 para la atención oportuna en la construcción de carreteras. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28411 - “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”. 
b) Ley N° 28425 - “Ley de Racionalización de los Gastos Públicos”. 
c) Ley N° 27785 - “ Ley Orgánica del Servicio Nacional de Control” 
d) R.J. N° 118-80-INAP/DNA - “Norma Generales del Sistema de Abastecimiento”, entre ellas Norma 

SA.07-INAP/DNA - “Verificación del estado y utilización de los bienes y servicios” 
e) Decreto Regional N° 019-2013-GR.LAMB/PR – que aprueba la Directiva N° 009-2013-GR.LAMB - 

“Normas para uso, control y mantenimiento de vehículos y Abastecimiento de Combustible de 
Servicio Oficial en el Gobierno Regional de Lambayeque. 

 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de la unidad orgánica que solicita el uso del asfalto líquido. 

 
5.0 ETAPAS 
a) Servicio de Equipo Mecánico solicita el producto a través de la Gerencia Regional de Infraestructura, 

Vivienda y Saneamiento-GRIN, el mismo que es derivado a la Oficina de Logística. El Jefe de Logística 
autoriza se gire la Orden de Compra. El Responsable del control del asfalto coordina la adquisición 
además de los precios y el documento que debe contener los volúmenes de insumos proporcionales 
para la elaboración de mezcla asfáltica según el metro cubico a asfaltar. 

b) El Responsable, registra datos como: obra a atender, volumen, importe y coordinará con logística 
para que inicie el proceso del pago contra entrega. Así como con la planta chancadora  para una 
entrega oportuna del producto. 

c) El responsable elabora el Oficio al Proveedor del asfalto indicando el Comprobante de Pago, Orden 
de compra, cuenta corriente de Banco, Importe, volumen, fecha, el RESPONSABLE entrega al 
transportista, para que Petroperú atienda el producto y así enviarlo en cisternas de 8000 Glns. 
Aprox. a la planta chancadora (MC-30 en obras), previa coordinación con el Responsable, quien 
informa constantemente sobre los saldos existentes a Petroperú. 

d) El Responsable recepciona las facturas, guías y documentación correspondiente con la conformidad 
de la atención del producto sustentada por el personal de la planta chancadora. 

e) El Responsable efectúa control minucioso ya que el volumen es variable debido al factor de 
esponjamiento por temperatura así como sujeto a la variabilidad de precios. 

f) El Responsable coordina con adquisiciones y si existiera variabilidad en el volumen por cada Orden 
de Compra se procederá a la elaboración de la Nota de Modificación. 

g) El Responsable mediante documentos como facturas, guías, Comprobantes, entre otros informa a la 
Oficina de Logística, Almacén y la Oficina de Contabilidad, para el archivo, elaboración de pecosas y 
liquidación de la Orden de Compra respectivamente. La documentación es archivada – Control de 
asfaltos. 

h) El Responsable también informa al finalizar el contrato de adquisición del asfalto, sobre la atención 
del mismo anexando el cuadro de control: No de Órdenes de Compra, facturas, fechas, volúmenes, 
importes (S/.), porcentajes, y así sugerir la devolución de la posterior carta fianza, el proceso 
también se archiva en documentos de Control de asfaltos. 



 

 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   Servicio del Equipo Mecánico - GRINCVS. 
b) Culminación del Procedimiento :  Planta de Asfalto - Batangrande 
 
7.0 DURACION 
01 día hábil 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del documento :   Oficio 
b) Documento del término del documento : Oficio 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFLOG-004A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFLOG-004A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1 RECEPCIONAR SOLICITUD DEL ASFALTO
Unidad 

Orgánica
20 x

2 DERIVAR EL DUCUMENTO OFLO 30 x

3 REGISTRAR LA DERIVACIÓN DEL DOCUMENTO OFLO 30 x

4 RECEPCIONAR EL DOCUMENTO OFLO 30 x

5 EVALUACION Y ATIENDE OFLO 40 x

6 ELABORA, REGISTRA Y DERIVA EL INFORME OFLO 30 x

7 RECEPCIONAR EL INFORME OFLO 30 x

8 ARCHIVA EL INFORME OFLO 30 x

TOTAL EN : Minutos 240

Horas 4

Dias 1 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : CONTROL DE ASFALTO (PEN 60 / 70 y MC-30)

 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA  
 



 

 

CÓDIGO: 0027-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Control de combustible en maquinaria liviana. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir el procedimiento que permita establecer los mecanismos para 
el abastecimiento del combustible en la maquinaria liviana, en base a datos estadísticos del consumo 
de combustibles de los últimos 02 años precedentes. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28411 - “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto”. 
b) Ley N° 28425 - “Ley de Racionalización de los Gastos Públicos”. 
c) Ley N° 27785 - “ Ley Orgánica del Servicio Nacional de Control” 
d) R.J. N° 118-80-INAP/DNA - “Norma Generales del Sistema de Abastecimiento”, entre ellas Norma 

SA.07-INAP/DNA - “Verificación del estado y utilización de los bienes y servicios” 
e) Decreto Regional N° 019-2013-GR.LAMB/PR – que aprueba la Directiva N° 009-2013-GR.LAMB - 

“Normas para uso, control y mantenimiento de vehículos y Abastecimiento de Combustible de 
Servicio Oficial en el Gobierno Regional de Lambayeque. 

 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de la Unidad Orgánica que solicita el combustible. 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Unidad Orgánica elabora el documento solicitando el combustible. 
b) La Secretaria recepciona el documento de la unidad orgánica que requiere el combustible, el mismo 

que es entregado al Jefe de la Oficina de Logística. 
c) El jefe de la Oficina de Logística revisa la documentación y mediante proveído lo deriva al auxiliar 

administrativo responsable del control del combustible.  
d) La secretaria registra la derivación del documento y lo entrega al responsable del control de 

combustible. 
e) El Responsable recepciona el documento y previo análisis emite el vale de combustibles 

considerando datos como distancias a recorrer, oficina solicitante, volúmenes, tipo de combustible, 
responsable de comisión entre otros;  así como el número de la Orden de compra y el Grifo. 

f) El Responsable recepciona del grifo correspondiente, la relación de facturas y listado de vales 
respectivos los mismos que son revisados minuciosamente para ser derivados posteriormente a 
logística y almacén respectivamente. Iniciando así el proceso de pago de dicho combustible 
consumido, así como para la elaboración de la pecosa. 

g) El Responsable de elaborar periódicamente los diversos cuadros para control de combustibles como: 
Número de papeletas y vales de combustibles atendidos, consumo por oficina, según el tiempo, 
volumen tipo y costo de combustibles; También elabora el consumo de combustible por cada 
Unidad Móvil considerando el tiempo, volumen, tipo, costo, distancias recorridas vencimiento de 
brevetes, SOAT, porcentajes, relación de choferes entre otros parámetros a considerar en el presente 
rubro. 

h) El Responsable registra y publica en el portal de transparencia del Gobierno Regional el cuadro del 
consumo del combustible y archiva el documento. 
 
 



 

 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   Unidad(es) Orgánica(s). 
b) Culminación del Procedimiento : Oficina de Logística  
 
7.0 DURACION 
01 día hábil 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato de inicio del documento :  Oficio 
b) Formato del término del documento :  Vale de combustible 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFLO-005A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFLO-005A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
RECEPCIONAR SOLICITUD DE ASIGNACION DEL VEHICULO 

LIVIANO

Unidad 

Orgánica
20 x

2 DERIVAR EL DUCUMENTO OFLO 30 x

3 REGISTRAR LA DERIVACIÓN DEL DOCUMENTO OFLO 20 x

4 RECEPCIONAR EL DOCUMENTO OFLO 30 x

5 EVALUACION Y ATIENDE OFLO 30 x

6 ELABORA, REGISTRA Y DERIVA EL INFORME OFLO 30 x

7 RECEPCIONAR EL INFORME OFLO 30 x

8 APRUEBA EL INFORME OFLO 30 x

9 PUBLICA EN PORTA DE TRANSPARENCIA OFLO 20 x

TOTAL EN : Minutos 240

Horas 4

Dias 1 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : CONTROL DEL COMBUSTIBLE EN MAQUINARIA LIVIANA Y PESADA



 

 

12.0 FLUJOGRAMA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0028-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTOS. 
Gestión de Almacén. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir la gestión de ingreso, control y salida de los bienes dentro del 
Gobierno Regional Lambayeque.  
 
3.0 BASE LEGAL: 
a) Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales  
b) Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, D.L. 1017(2008), D.S. Nº 184-2008-EF con  

Modificaciones: Ley Nº 29873, D.S. Nº 138-2012-EF y D.S. Nº 116-2013-EF).   
c) Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional Lambayeque aprobado con Decreto 

Regional 016-2011.GR/LAMB/PR de fecha 27 de Octubre del 2011 
 
4.0  REQUISITOS: 
a) Orden de compra firmada por Jefe de la Oficina de Logística y el Coordinador de Adquisiciones 

(Incluida en el SIAF). 
b) Documentos de pago (factura, boleta) 
c) Guías de remisión. 
 
5.0  ETAPAS 
a) El Auxiliar Administrativo de la Oficina de Logística envía las Órdenes de Compra emitidas en 

original, con el V°B° del Coordinador de Adquisiciones. 
b) El Coordinador de almacén recepciona y dispone registro las Órdenes de Compra. 
c) La Secretaria registra las Órdenes de Compra en un Cuaderno de Registro. 
d) El Coordinador de almacén conjuntamente con el técnico de Almacén recepcionan bienes previa 

verificación física del área usuaria u Oficina Técnica correspondiente y firma la Guía de remisión. 
e) El Auxiliar Administrativo ingresa los bienes recepcionados en el Inventario de Existencias Físicas del 

Módulo SIGA 
f) El Coordinador dispone al personal Administrativo la apertura de Tarjetas de Control Visible de 

Almacén para cada grupo específico de bienes. 
g) El Coordinador conjuntamente con el personal técnico ubican los bienes en espacios adecuados 

clasificándolos según su naturaleza. 
h) La Secretaria de la Oficina de Logística recibe del proveedor copia Sunat de la Guía de remisión junto 

con la factura. 
i) El Jefe de Logística envía a Almacén la O/C copia junto con la factura y Guía de Remisión para su 

conformidad. 
j) El Coordinador de almacén recepciona y registra la orden de compra  copia verificando la 

documentación sustentatoria, la firma y tramita para su pago remitiéndose a la Oficina de Logística. 
k) El Coordinador comunica el ingreso de los bienes requeridos para que sean retirados por  el área 

usuaria u Oficina Técnica correspondiente. 
l) Auxiliar Administrativo elabora y registra el documento Pedido de Comprobante de Salida (PECOSA) 

y entrega para V°B° del Coordinador de Almacén. 
m) El Coordinador de Almacén remite para firma del jefe de Logística. 
n) El Jefe de la Oficina de Logística  devuelve la PECOSA debidamente firmada. 



 

 

o) El Coordinador de Almacén se encarga de realizar el seguimiento para que sea firmada por el 
Usuario final. 

p) El auxiliar administrativo archiva la PECOSA. 
q) El  Coordinador de Almacén en coordinación con el Auxiliar Administrativo elabora las NEAS ya sea 

de sobrantes de obra o de donaciones. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del  procedimiento:   Oficina de Logística 
b) Culminación el procedimiento:  Unidad Orgánica. 
 
7.0 DURACION 
12 días hábiles.  
 
8.0 FORMULARIOS  
a) Formatos de Inicio del Procedimiento:   Orden de Compra / Guías de Remisión / NEA 
b) Formato de culminación del Procedimiento:  Pecosa  
 
9.0 DIAGRAMACIÓN 
a) Hoja de  Análisis  del Procedimiento (HAP-OFLO-006) 
b) Diagrama de flujo del Procedimiento (DF-OFLO-006) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1 Envíar las Ordenes de Compra emitidas en original, con  V°B° OFLO 480 x x

2 Recepcionar y disponer registro de las O/C.
OFLO / 

ALMACEN
20 x

3 Registrar las O/C en un Cuaderno de Registro
OFLO / 

ALMACEN
20 x

4
Recepcionar bienes previa verificación física y conformidad del 

unidad orgánica correspondiente y firmar  G/R.

OFLO / 

ALMACEN
30 x

5
Ingresar bienes recepcionados en el Inventario de Existencias 

Físicas del Modulo SIGA

OFLO / 

ALMACEN
10 x

6
Disponer al personal Administrativo la apertura de Tarjetas de 

Control Visible de Almacén para cada grupo especifico de bienes.

OFLO / 

ALMACEN
10 x

7
Ubicar bienes en espacios adecuados clasificándolos según su 

naturaleza

OFLO / 

ALMACEN
30 x

8 Recibir del proveedor copia Sunat de la G/ R junto con la factura.
OFLO / 

ALMACEN
5 x

9 Enviar la O/C copia junto con la factura y G/ R para conformidad.
OFLO / 

ALMACEN
60 x x

10
Recepcionar y registrar la O/C  copia verificando la documentación 

sustentatoria, firmar y tramitar pago.

OFLO / 

ALMACEN
60 x x

11
Ingresar bienes requeridos para retirar por el unidad orgánica 

correspondiente.

OFLO / 

ALMACEN
5 x

12
Elaborar y registrar el documento Pedido de Comprobante de Salida 

(PECOSA) y entrega para V°B° del Coordinador.

OFLO / 

ALMACEN
5 x

13 Remitir para firmar. OFLO 480 x

Firma Del Coordinador 

Del Almacén, Firma Del 

Jefe De Logística.

14 Devolver la PECOSA debidamente firmada
OFLO / 

ALMACEN
480 x x

15 Realizar el seguimiento para firma del Usuario final.
UNIDAD 

ORGANICA
1440 x x

Por que los que lo 

solicitan los bienes están 

ocupados o salen de 

comisión

16 Archivar la PECOSA.
OFLO / 

ALMACEN
20 x

17 Elaborar NEAS (ya sea de sobrantes de obra o de donaciones).
OFLO / 

ALMACEN
2400

Minutos 5,555

Horas 93

Dias 12 Dias Efectivos

Meses 1

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : GESTION DE ALMACEN

 
 



 

 

12.0 FLUJOGRAMA  



 

 

CÓDIGO: 0029-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Desarrollo de un Proceso de Selección mediante adjudicación de menor cuantía-AMC o una 
Adjudicación de Selección Directa- ADS o una Adjudicación Directa Pública-ADP. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir la contratación  adecuada de  la provisión de un bien, 
servicio o ejecución de obra para la Sede Central y rindentes (por encargo) del Pliego del Gobierno 
Regional Lambayeque de un Proceso de Selección mediante una adjudicación de menor cuantía 
AMC o una Adjudicación de Selección Directa ADS o una Adjudicación Directa Pública ADP. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley  Nº 29873 -2012, ley que modifica al D.L. Nº 1017-2008. 
b) Decreto Legislativo Nº 1017-2008, Ley de contrataciones del Estado. 
c) Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. Reglamento del D.L. Nº 1017. Ley de contrataciones del 

Estado. 
d) Decreto Supremo Nº 238-2012-EF. Que modifica al Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. 

 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de requerimiento de la unidad orgánica (área usuaria). 
b) Expediente completo (Estar incluido en el PAC y tenga disponibilidad presupuestal). 

 
5.0 ETAPAS 
a) La secretaria de AACE recepciona el Expediente de Contratación y deriva al coordinador.  
b) El coordinador deriva  el Expediente al especialista encargado de realizar el proceso. 
c) El especialista elabora el resumen Ejecutivo y proyecta el oficio solicitando la aprobación del 

Expediente de Contratación que rija el proceso de selección pertinente y lo deriva a la Oficina de 
Logística para el trámite correspondiente. 

d) La secretaria recepciona la documentación, pone de conocimiento al jefe de Logística para firma 
y visado de resumen ejecutivo. 

e) El jefe de la oficina de logística firma y visa la documentación respectiva y devuelve  a su 
secretaria para el registro en el sistema. 

f) La secretaria registra y deriva documentación a la Oficina Regional de Administración-ORAD para 
aprobación de expediente de contratación y paralelamente se solicita al área usuaria la 
designación de tercer miembro, titular y  suplente. 

g) La secretaria de ORAD recepciona  y pone de conocimiento al jefe de ORAD. 
h) El jefe de ORAD  deriva con proveído, a un  especialista  para la elaboración de la resolución de 

aprobación de expediente de contratación. 
i) El especialista elabora la resolución y entrega a jefe de ORAD para su firma. 
j) El jefe de ORAD devuelve a la secretaria para su correspondiente enumeración. 
k) La secretaria de ORAD enumera la resolución y deriva a la oficina de logística. 
l) La secretaria de logística recepciona la resolución y lo deriva al Área de Apoyo en Contrataciones 

del Estado-AACE. 
m) La secretaria del AACE recepciona  el expediente con su respectiva resolución de aprobación. 
n) La secretaria entrega el expediente de contratación al coordinador del AACE. 
o) La coordinadora recepciona y entrega el expediente al especialista encargado del proceso de 

selección. 
p) El especialista encargado del proceso coordina con el Comité a fin que este elabore las bases 

administrativas. 
q) El comité especial elabora las bases administrativas para dicho proceso. 
r) El comité entrega las  bases administrativas debidamente visadas por sus tres  miembros  al 

especialista encargado del proceso. 



 

 

s) El especialista responsable del proceso, elabora el oficio para aprobación de bases 
administrativas que después de ser firmada por el Presidente del Comité, entrega a la secretaria 
para su registro y derivación. 

t) La secretaria del AACE registra el oficio y deriva el oficio y las bases adjuntas a la Oficina Regional 
de Administración. 

u) La secretaria de ORAD recepciona  y pone de conocimiento al jefe de ORAD. 
v) El jefe de ORAD  deriva con proveído, a un  especialista  para la elaboración de la resolución de 

aprobación de las Bases correspondientes. 
w) El especialista elabora la resolución y entrega a jefe de ORAD para su firma. 
x) El jefe de ORAD devuelve a la secretaria para su correspondiente enumeración. 
y) La secretaria de ORAD enumera la resolución y deriva a la oficina de logística. 
z) La secretaria de logística recepciona la resolución y lo deriva al AACE. 
aa) La secretaria del AACE recepciona la resolución con sus respectivas bases administrativas. 
bb) La secretaria entrega la Resolución y las bases aprobadas a la coordinadora del AACE. 
cc) La coordinadora recepciona y entrega la Resolución y las bases aprobadas al especialista 

encargado del proceso de selección. 
dd) El especialista responsable del proceso, realiza la convocatoria del proceso en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
ee) En las instalaciones  del AACE o en la plataforma del SEACE, según corresponda y en los días 

programados se realiza el registro de participantes. 
ff) Según el tipo de proceso, los participantes ingresan por la oficina de tramite documentario 

consultas y/u observaciones, en las fechas que correspondan. 
gg) El AACE coordina con el Comité especial la absolución de consultas y/u observaciones en el plazo 

correspondiente. 
hh) El  Comité Especial encargo del proceso con apoyo del AACE realizan la integración de bases en 

la fecha correspondiente. 
ii) Si el proceso correspondiera a una ADP, LP, CP, o es un proceso bajo la modalidad de Subasta 

Inversa Presencial, el AACE, solicita la asistencia de un notario público y solicita la participación 
del órgano de control interno en dicho acto. 

jj) En las instalaciones del AACE, en acto público o acto privado, según corresponda, los 
participantes presentan sus sobres que contengan sus propuestas técnica y económica. 

kk) El comité especial correspondiente al proceso de selección, verifica el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos mínimos y realiza la calificación de propuestas  y otorgamiento de la 
buena pro. 

ll) Una vez consentida la buena pro o administrativamente firme el especialista responsable del 
proceso, elabora el oficio para elaboración de contrato, que después de ser firmada por el 
presidente del comité, entrega a la secretaria para su registro y derivación. 

mm) La secretaria del AACE registra el oficio y deriva el oficio y el expediente de contratación 
adjunto a la oficina regional de administración. 

nn) La secretaria de ORAD recepciona el expediente y pone de conocimiento al jefe de ORAD. 
oo) El jefe de ORAD  deriva con proveído, a un  especialista  para la elaboración del contrato. 
pp) El especialista elabora el contrato  y entrega a jefe de ORAD para su firma. 
qq) El jefe de ORAD devuelve a la secretaria para su correspondiente enumeración. 
rr) La secretaria de ORAD enumera  el contrato y deriva al AACE. 
ss) La secretaria del AACE recepciona  el contrato y expediente de contratación. 
tt) La secretaria entrega el contrato y el expediente a la coordinadora del AACE. 
uu) La coordinadora recepciona y entrega el contrato y expediente de contratación al especialista 

encargado del proceso de selección. 
vv) El  especialista del AACE  encargado del proceso registra el contrato en el SEACE. 
ww) El AACE  custodia el expediente de contratación.  

 
 
 
6.0 INSTRUCCIONES 



 

 

a) Inicio del Procedimiento:   Unidad orgánica. 
b) Culminación del Procedimiento:  Área funcional de Contrataciones / ORAD. 
 
7.0 DURACION 
De acuerdo al proceso de selección. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato del documento de inicio del Procedimiento:   Oficio de requerimiento 
b) Formato del documento de término del Procedimiento:  Resolución/Contrato. 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-ORAD-AFC-001A)  
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-ORAD-AFC-001A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Recepcionar el Expediente de Contratación y deriva al

coordinador. 
AACE 10 x

2
Derivar el Expediente al especialista encargado de realizar

el proceso.
AACE 10 x

3

Elaborar el resumen Ejecutivo y proyecta el oficio

solicitando la aprobacióndel Expediente de Contratación

que regirá el proceso de selección pertinente y lo deriva a la 

Oficina de Logística para el trámite correspondiente.

AACE 180 x

4
Recepcionar la documentación, pone de conocimiento al

jefe para firma y visado de resumen ejecutivo.
OFLO 10 x

5
Firmar y visar la documentación respectiva y devuelve a su

secretaria para el registro en el sistema.
OFLO 10 x

6
Registrar y derivar documentación a ORAD para aprobación

de expediente de contratación 
OFLO 15 x

7 recepcionar  y pone de conocimiento al jefe de ORAD. ORAD 15 x

8

Derivar con proveído, a un especialista para la

elaboración de la resolución de aprobación de expediente

de contratación.

ORAD 10 x

9
Elaborar la resolución y entregar a jefe de ORAD para su

firma.
ORAD 120 x

10
Frmar y devolver a la secretaria para su correspondiente

enumeración.
ORAD 20 x

11 Enumerar la resolución y deriva a la oficina de logística. ORAD 15 x

12
Recepcionar la resolución y lo deriva al área de apoyo en

contrataciones del Estado.
OFLO 15 x

13

Recepcionar el expediente con su respectiva resolución de

aprobación y entrega el expediente de contratación a la

coordinadora del AACE.

AACE 10 x

14
Recepcionar y entregar el expediente al especialista

encargado del proceso de selección.
AACE 10 x

15
Coordinar con el comité a fin que este elabore las bases

administrativas y entrega el expediente.
AACE 240 x

16
solicitar la designacion de tercer miembro, titular y

suplente al area usuaria.
COMITÉ ESP 15 x

17 designar tercer miembro y deriva a logistica
AREA 

USUARIA
960 x

tiempo promedio 

de

 designacion de 

tercer 

miembro por el 

area usuaria

18 Derivar designacion de tercer miembro al AACE OFLO 20 x

19 Elaborar las bases administrativas para dicho proceso.
COMITÉ 

ESP
960 x

tiempo promedio 

que  

 demora la 

elaboracion 

 de  bases 

administrativa

20

entregar las bases administrativas debidamente visadas

por sus tres miembros al especialista encargado del

proceso.

COMITÉ 

ESP
10 x

21

Elaborar el oficio para aprobación de bases

administrativas que después de ser firmada por el

presidente del comité, entrega a la secretaria para su

registro y derivación.

AACE 10 x

22
Registrar el oficio y deriva el oficio y las bases adjuntas a

la oficina regional de administración.
AACE 10 x

23 Recepcionar  y poner de conocimiento al jefe de ORAD. ORAD 10 x

24

Derivar con proveído, a un especialista para la

elaboración de la resolución de aprobación de las Bases

correspondientes.

ORAD 10 x

25
Elaborar la resolución y entrega a jefe de ORAD para su

firma.
ORAD 120 x

26
Devolver a la secretaria para su correspondiente

enumeración.
ORAD 10 x

27 Enumerar la resolución y derivar a la oficina de logística. ORAD 10 x

28
Recepcionar la resolución y lo derivar al área de apoyo en

contrataciones del Estado.
OFLO 10 x

29
Recepcionar la resolución con sus respectivas bases

administrativas.
AACE 10 x

30
Entregar la Resolución y las bases aprobadas a la

coordinadora del AACE.
AACE 10 x

31
Recepcionar y entregar la Resolución y las bases aprobadas 

al especialista encargado del proceso de selección.
AACE 10 x

32
Realizar la convocatoria del proceso en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE).
AACE 30

Minutos 2,905

Horas 48

Dias 6 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : Desarrollo de un Proceso de Selección mediante una adjudicación de menor cuantía AMC o una Adjudicación de Selección Directa ADS o una 

Adjudicación Directa Pública ADP.

 



 

 

 
12.0 FLUJOGRAMA  

 

 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0030-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Desarrollo de Proceso de Selección mediante Licitación Pública o Concurso Público. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir la contratación  adecuada de  la provisión de un bien, 
servicio o ejecución de obra para la Sede Central y rindentes (por encargo) del Pliego del Gobierno 
Regional Lambayeque de un Proceso de Selección mediante una Licitación Pública o un Concurso 
Público. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley  Nº 29873 -2012, ley que modifica al D.L. Nº 1017-2008. 
b) Decreto Legislativo Nº 1017-2008, Ley de contrataciones del Estado. 
c) Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. Reglamento del D.L. Nº 1017. Ley de contrataciones del 

Estado. 
d) Decreto Supremo Nº 238-2012-EF. Que modifica al Decreto Supremo Nº 184-2008-EF. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Oficio de requerimiento de la unidad orgánica (área usuaria). 
b) Expediente completo (Estar incluido en el PAC y tenga disponibilidad presupuestal). 
 
5.0 ETAPAS 
a) La secretaria de AACE recepciona el Expediente de Contratación y deriva al coordinador (a).  
b) El coordinador (a) deriva  el Expediente al especialista encargado de realizar el proceso. 
c) El especialista elabora el resumen Ejecutivo y proyecta el oficio solicitando la aprobación del 

Expediente de Contratación que rija el proceso de selección pertinente y lo deriva a la Oficina de 
Logística para el trámite correspondiente. 

d) La secretaria recepciona la documentación, pone de conocimiento al jefe de Logística para firma 
y visado de resumen ejecutivo. 

e) El jefe de la oficina de logística firma y visa la documentación respectiva y devuelve  a su 
secretaria para el registro en el sistema. 

f) La secretaria registra y deriva documentación a la Oficina Regional de Administración-ORAD para 
aprobación de expediente de contratación y paralelamente se solicita a ORAD, la designación de 
un comité especial Ad Hoc, conformado por tres miembros titulares y tres miembros suplentes. 

g) La secretaria de ORAD recepciona  y pone de conocimiento al jefe de ORAD. 
h) El jefe de ORAD  deriva con proveído, a un  especialista  para la elaboración de la resolución de 

aprobación de expediente de contratación. 
i) El especialista elabora la resolución y entrega a jefe de ORAD para su firma. 
j) El jefe de ORAD devuelve a la secretaria para su correspondiente enumeración. 
k) La secretaria de ORAD enumera la resolución y deriva a la oficina de logística. 
l) La secretaria de logística recepciona la resolución y lo deriva al Área de Apoyo en Contrataciones 

del Estado-AACE. 
m) La secretaria del AACE recepciona  el expediente con su respectiva resolución de aprobación. 
n) La secretaria entrega el expediente de contratación al coordinador del AACE. 
o) La coordinadora recepciona y entrega el expediente al especialista encargado del proceso de 

selección. 
p) El especialista encargado del proceso coordina con el Comité a fin que este elabore las bases 

administrativas. 
q) El comité especial elabora las bases administrativas para dicho proceso. 
r) El comité entrega las  bases administrativas debidamente visadas por sus tres  miembros  al 

especialista encargado del proceso. 



 

 

s) El especialista responsable del proceso, elabora el oficio para aprobación de bases 
administrativas que después de ser firmada por el Presidente del Comité, entrega a la secretaria 
para su registro y derivación. 

t) La secretaria del AACE registra el oficio y deriva el oficio y las bases adjuntas a la Oficina Regional 
de Administración-ORAD. 

u) La secretaria de ORAD recepciona  y pone de conocimiento al jefe de ORAD. 
v) El jefe de ORAD  deriva con proveído, a un  especialista  para la elaboración de la resolución de 

aprobación de las Bases correspondientes. 
w) El especialista elabora la resolución y entrega a jefe de ORAD para su firma. 
x) El jefe de ORAD devuelve a la secretaria para su correspondiente enumeración. 
y) La secretaria de ORAD enumera la resolución y deriva a la oficina de logística. 
z) La secretaria de logística recepciona la resolución y lo deriva al área de apoyo en contrataciones 

del Estado. 
aa) La secretaria del AACE recepciona la resolución con sus respectivas bases administrativas. 
bb) La secretaria entrega la Resolución y las bases aprobadas a la coordinadora del AACE. 
cc) La coordinadora recepciona y entrega la Resolución y las bases aprobadas al especialista 

encargado del proceso de selección. 
dd) El especialista responsable del proceso, realiza la convocatoria del proceso en el Sistema 

Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE). 
ee) En las instalaciones  del AACE o en la plataforma del SEACE, según corresponda y en los días 

programados se realiza el registro de participantes. 
ff) Según el tipo de proceso, los participantes ingresan por la oficina de tramite documentario 

consultas y/u observaciones, en las fechas que correspondan. 
gg) El AACE coordina con el Comité especial la absolución de consultas y/u observaciones en el plazo 

correspondiente. 
hh) El  Comité Especial encargo del proceso con apoyo del AACE realizan la integración de bases en 

la fecha correspondiente. 
ii) Si el proceso correspondiera a una ADP, LP, CP, o es un proceso bajo la modalidad de Subasta 

Inversa Presencial, el AACE, solicita la asistencia de un notario público y solicita la participación 
del órgano de control interno en dicho acto. 

jj) En las instalaciones del AACE, en acto público o acto privado, según corresponda, los 
participantes presentan sus sobres que contengan sus propuestas técnica y económica. 

kk) El comité especial correspondiente al proceso de selección, verifica el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos mínimos y realiza la calificación de propuestas  y otorgamiento de la 
buena pro. 

ll) Una vez consentida la buena pro o administrativamente firme el especialista responsable del 
proceso, elabora el oficio para elaboración de contrato, que después de ser firmada por el 
presidente del comité, entrega a la secretaria para su registro y derivación. 

mm) La secretaria del AACE registra el oficio y deriva el oficio y el expediente de contratación 
adjunto a la oficina regional de administración. 

nn) La secretaria de ORAD recepciona el expediente y pone de conocimiento al jefe de ORAD. 
oo) El jefe de ORAD  deriva con proveído, a un  especialista  para la elaboración del contrato. 
pp) El especialista elabora el contrato  y entrega a jefe de ORAD para su firma. 
qq) El jefe de ORAD devuelve a la secretaria para su correspondiente enumeración. 
rr) La secretaria de ORAD enumera  el contrato y deriva al AACE. 
ss) La secretaria del AACE recepciona  el contrato y expediente de contratación. 
tt) La secretaria entrega el contrato y el expediente a la coordinadora del AACE. 
uu) La coordinadora recepciona y entrega el contrato y expediente de contratación al especialista 

encargado del proceso de selección. 
vv) El especialista del AACE  encargado del proceso registra el contrato en el SEACE. 
ww) El AACE custodia el expediente de contratación. 

 
 
 



 

 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   Unidad orgánica. 
b) Culminación del Procedimiento:  Área funcional de Contrataciones / ORAD. 
 
7.0 DURACION 
De acuerdo al proceso de selección. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato del documento de inicio del Procedimiento:   Oficio de requerimiento. 
b) Formato del documento de término del Procedimiento:  Resolución/Contrato. 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-ORAD-AFC-002A)  
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-ORAD-AFC-002A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
recepcionar el Expediente de Contratación y deriva al

coordinador. 
AACE 10 x

2
derivar el Expediente al especialista encargado de realizar el

proceso.
AACE 10 x

3

elaborar el resumen Ejecutivo y proyecta el oficio solicitando la

aprobacióndel Expediente de Contratación que regirá el proceso

de selección pertinente y lo deriva a la Oficina de Logística para

el trámite correspondiente.

AACE 180 x

4
recepcionar la documentación, pone de conocimiento al jefe

para firma y visado de resumen ejecutivo.
OFLO 10 x

5
firmar y visar la documentación respectiva y devuelve a su

secretaria para el registro en el sistema.
OFLO 10 x

6
registrar y deriva documentación a la oficina regional de

administración para aprobación de expediente de contratación.
OFLO 15

7 recepcionar  y pone de conocimiento al jefe de ORAD. ORAD 15 x

8
derivar con proveído, a un especialista para la elaboración de

la resolución de aprobación de expediente de contratación.
ORAD 10 x

9 elaborar la resolución y entrega a jefe de ORAD para su firma. ORAD 120 x

10
firmar y devlver a la secretaria para su correspondiente

enumeración.
ORAD 10 x

11 enumerar la resolución y deriva a la oficina de logística. ORAD 15 x

12 recepcionar la resolución y entrega a su jefe OFLO 15 x

13

firmar y visar la solicitud de designacion de comité ad hoc y

devuelve a su secretaria para el registro en el sistema y

derivacion.

OFLO 10 x

14  derivar el oficio de solicitu de designacion de comité a ORAD OFLO 10 x

15 recepcionar  y poner de conocimiento al jefe de ORAD. ORAD 10 x

16
derivar con proveído, a un especialista para la elaboración de

la resolución de designacion de comité ad hoc.
ORAD 10 x

17
La secretaria de ORAD enumera la resolución y deriva a la

oficina de logística.
ORAD 10 x

18 recepcionar la resolución y deriva al AACE OFLO 10 x

19 recepcionar la resolución y entrega a la coordinadora del AACE. AACE 10 x

20
recepcionar y entregar la Resolución al especialista encargado

del proceso de selección.
AACE 10 x

21

El especialista encargado del proceso coordina con el comité a

fin que este elabore las bases administrativas y entrega el

expediente.

AACE 10 x

22 elaborar las bases administrativas para dicho proceso. COMITÉAD H 960 x

tiempo promedio 

que  

 demora la 

elaboracion 

 de  bases 

administrativa

23
entregar las bases administrativas debidamente visadas por sus

tres  miembros  al especialista encargado del proceso.
COMITÉ AD H 240 x

24

El especialista responsable del proceso, elabora el oficio para

aprobación de bases administrativas que después de ser firmada 

por el presidente del comité, entrega a la secretaria para su

registro y derivación.

AACE 10 x

25
registrar el oficio y deriva el oficio y las bases adjuntas a la

oficina regional de administración.
AACE 10 x

26 Recepcionar  y poner de conocimiento al jefe de ORAD. ORAD 10 x

27
derivar con proveído, a un especialista para la elaboración de

la resolución de aprobación de las Bases correspondientes.
ORAD 10 x

28 elaborar la resolución y entrega a jefe de ORAD para su firma. ORAD 120 x

29 devolver a la secretaria para su correspondiente enumeración. ORAD 10 x

30 enumerar la resolución y deriva a la oficina de logística. ORAD 10 x

31
recepcionar la resolución y lo deriva al área de apoyo en

contrataciones del Estado.
OFLO 10 x

32
La secretaria del AACE recepciona la resolución con sus

respectivas bases administrativas.
AACE 10 x

33
entregar la Resolución y las bases aprobadas a la coordinadora

del AACE.
AACE 10 x

34
recepcionar y entregar la Resolución y las bases aprobadas al

especialista encargado del proceso de selección.
AACE 10 x

35
realizar la convocatoria del proceso en el Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado (SEACE).
AACE 30 x

Minutos 1,960

Horas 33

Dias 4 Dias Efectivos

Meses

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento : Desarrollo de un Proceso de Selección mediante una Licitación Pública o un Concurso Público.



 

 

12.0 FLUJOGRAMA  
 
 
 

 



 

 

CÓDIGO: 0031-GR.LAMB 

 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
OTORGAMIENTO DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES. 
 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento sirve para describir como es la admisión, revisión y aceptación de prácticas pre 
profesionales y posterior entrega de Certificado al solicitante. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Decreto Legislativo Nº276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público. 
b) D. S. Nº 005-90PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. 
c) Directiva N° 003-2008-GR.LAMB, aprobada con R.G.G.R. N° 044-2008-GR.LAMB/GGR, Admisión de 

Practicantes  
 

4.0 REQUISITOS 
a) Carta de presentación otorgada por la Universidad o Centro Superior de origen 
b) Oficio simple. 

 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria de la Oficina de Desarrollo Humano recepciona  de la División de Gestión 

Documentaria la carta de presentación de Universidad y/o Instituto Superior, y pone en 
conocimiento del de Jefe de Oficina. 

b) El Jefe de ODH toma conocimiento y con proveído devuelve a su Secretaria para la ubicación física, 
c) La Secretaria, previa coordinación con las Gerencias u oficinas, ubica al practicante y entrega la  

ficha de ingreso como practicante, con conocimiento del responsable de Control de Asistencia; así 
como del responsable de Escalafón. 

d) El responsable de Control de Asistencia apertura un  registro de asistencia. 
e) El responsable de Escalafón apertura el legajo personal para llenado de datos personales y de 

estudios. 
f) Finalizado el plazo de práctica, la Unidad Orgánica, evalúa el informe de actividades desarrolladas 

por el practicante. 
g) El Jefe de la unidad orgánica correspondiente deriva  el informe debidamente visado a la Oficina del 

Desarrollo Humano, para su atención. 
h) La secretaria de ODH recepciona el informe final de prácticas, y pone en conocimiento del Jefe de 

Oficina. 
i) El Jefe de Oficina a través de su Secretaria remite al responsable mediante registro SIGEDO para la 

elaboración del certificado. 
j) El responsable elabora  el certificado de Prácticas, previa revisión del informe y de  la asistencia en 

el cuaderno de control de asistencia del practicante. 
k) El responsable, previo registro, entrega a la secretaria para conocimiento del jefe  de ODH y firma el 

certificado. 
l) La secretaria  hace la  entrega del Certificado, previo firma de entrega de cargo,  al Practicante.  
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   División de Gestión Documentaría 
b) Culminación del Procedimiento: Oficina del Desarrollo Humano. 

 



 

 

 
7.0 DURACION 
05 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del procedimiento   Carta  
b) Documento de término del Procedimiento   Certificado  

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFDH-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFDH-001A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

 
 
 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Recepcionar cartas de presentación de Universidad y/o

Instituto Superior, y poner en conocimiento .
Dgd 480 x x

Es el periodo de 

tiempo que 

demora en 

trasladar el 

expediente

2
Tomar conocimiento y con proveído devolver para la

ubicación física,

Ofdh / 

Despacho
20 x

3

Ubicar al practicante y entregar la ficha de ingreso

como practicante, con conocimiento a los responsables

de Control de asistencia; así como al responsable de

escalafón .

ODH 20 x x

4 Aperturar un  registro de asistencia.
Ofdh / Control 

de Asistencia
10 x

5
Aperturar el legajo personal para llenado de datos

personales y de estudios.

Ofdh / 

Escalafón
180 x

6

Finalizado el plazo de prácticas, el jefe de la Unidad

Orgánica, evalua y brinda el V° B° el informe de

actividades desarrollada por el practicante.

Unidad 

orgánica
480 x x

EL Jefe de la 

unidad orgánica 

revisa y evalua 

que el 

practicante haya 

realizado lo que 

cita en el 

Informe

7
Derivar el informe debidamente visado a la Oficina del

Desarrollo Humano, para su atención.

Unidad 

orgánica
20 x

8
Recepcionar el informe final de prácticas, y pone en

conocimiento del Jefe de Oficina.

Ofdh / 

Desapacho
10 x

9 Remitir para la elaboración del certificado.

Ofdh / 

Relaciones 

Internas

5 x

10

Elaborar el certificado de prácticas, previa revisión del

informe y de la asistencia en el cuaderno de control de

asistencia del practicante.

Ofdh / 

Relaciones 

Internas

30 x

11 Registrar y entregar para la firma el certificado.
Ofdh / 

Despacho
20 x

12 Entregar certificado al practicante y archivar. 
Ofdh / 

Despacho
20 x x

Minutos 1,295

Horas 22

Dias 3 Dias Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento 01 : Evaluación para otorgamiento de Prácticas Pre Profesionales en la Sede Central.



 

 

 
12.0 FLUJOGRAMA 
 

 
 



 

 

CÓDIGO: 0032-GR.LAMB 

 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
RECONOCIMIENTO Y OTORGAMIENTO DE ASIGNACION Y  BENEFICIO LABORAL AL PERSONAL DEL 
REGÍMEN LABORAL DECRETO LEGISLATIVO N° 276, 1057 DECRETO LEY 20530. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento permitirá otorgar la asignación o beneficio que asiste al personal  de acuerdo a 
régimen laboral que pertenece,  Decreto Legislativo N° 276, 1057 o Decreto Ley 20530, que pertenece 
a la Sede Central del Gobierno Regional Lambayeque.  

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28411 Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto 
b) Decreto Ley N° 20530 Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles prestados al 

Estado no comprendidos en el Decreto Ley N° 19990.  
c) Decreto Legislativo Nº276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público. 
d) D. S. Nº 005-90PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. 
e) Decreto Supremo Nº 051-91-PCM Establecen en forma transitoria las normas reglamentarias 

orientadas a determinar los niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidores y 
pensionistas del Estado en el marco del Proceso de Homologación, Carrera Pública y Sistema Único 
de Remuneraciones y Bonificaciones 

f) Decreto de Urgencia N° 088-2001, precisan que incentivos o asistencia económica  otorgada por 
CAFAE a que se refieren el D.S. Nº. 005-90-PCM y D.S. Nº 088-2001. 
 

4.0 REQUISITOS 
a) Solicitud de parte de interesado dirigido a Oficina de Desarrollo Humano-OFDH, 
b) Reporte de informe escalafonarios 
c) Planillas, nóminas y otros 
d) Reporte de control de asistencia. 

 
5.0 ETAPAS 
a) Solicitud de interesado externo ingresado por la División de Tramite Documentario de la  Sede 

Central del Gobierno Regional; para el caso del trabajador interno el ingreso es directamente a la 
Oficina Regional de Administración-ORAD. 

b) Solicitud es recepcionado por Secretaria de ORAD, pone en conocimiento del despacho de Jefe de 
Oficina Regional. 

c) El Jefe Regional de ORAD, toma conocimiento y con proveído deriva la documentación a OFDH. 
d) La Secretaria de OFDH recepciona el documento y pone  en conocimiento al jefe de OFDH 
e) El Jefe de OFDH, toma conocimiento y con proveído deriva la documentación a Especialista a través 

de su secretaria 
f) La secretaria de OFDH deriva a trabajador Especialista para su tratamiento  técnico administrativo. 
g) El Especialista previa revisión y análisis del expediente, elabora el informe técnico y proyecto de 

resolución, acorde con la normatividad vigente que corresponda. 
h) El Especialista devuelve al Jefe de OFDH a través de su secretaría para conocimiento, revisión y  

visto bueno. 
i) El jefe de OFDH, revisa y firma  por delegación expresa, la resolución o documento a que hubiere 

lugar. 
j) La secretaria de la OFDH recepciona y enumera la documentación, así como prepara la notificación. 



 

 

k) La secretaria de OFDH deriva a la División de Gestión Documentaría para su atención y entrega al 
administrado, de ser el caso. Entrega directamente en el caso del trabajador interno.  

l) El jefe de OFDH, cuando corresponda según sea el caso administrativo  deriva al jefe de ORAD, a 
través de su Secretaria la documentación para su atención y firma correspondiente. 

m) La secretaria de la ORAD, recepciona y enumera la documentación, así como prepara la notificación. 
n) La secretaria de ORAD deriva a la División de Gestión Documentaría para su atención y entrega al 

administrado, de ser el caso.  
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento  División de Gestión Documentaria  
b) Culminación del Procedimiento  OF. Administración/ Oficina de Desarrollo Humano 

 
7.0 DURACIÓN 
5 días hábiles 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato del documento de inicio del Procedimiento      Solicitud 
b) Formato del documento de término del Procedimiento  Resolución / Oficio 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFDH-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFDH-002A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
  
  



 

 

11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

 
  

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

Recepcionar solicitud de interesado externo o interno

DIGD 480 x x

Es el periodo de 

tiempo que 

demora en 

trasladar el 

expediente

2 Recepcionar y poner en conocimiento Orad 5 x

3 Tomar conocimiento y con proveído derivar la documentación Orad 5 x

4 Recepcionar el documento y poner  en conocimiento Ofdh 5 x

5
Tomar conocimiento y con proveído derivar la

documentación al responsable
Ofdh 480 x

EL Jefe de la 

unidad 

orgánica revisa 

y evalúa

6 Derivar para su tratamiento técnico administrativo. Ofdh 5 x

7 Revisar, analizar de los expedientes y elaborar los informes

técnicos y proyectos de resoluciones.

ODH/Relacio

nes Internas
480 x

8

Derivar para su conocimiento revisión y visto bueno.

ODH/Relacio

nes Internas
5 x

9 Revisar y firmar las resoluciones o documentos. Ofdh 10 x

10 Recepcionar y enumerar la documentación Ofdh 10 x

11 Derivar para su atención y entrega al administrado. Ofdh 10 x

12 Derivar de ser el caso administrativo a ORAD. Ofdh 5 x

13 Recepcionar y poner en conocimiento. Orad 5 x

14 Firma documentación y devolver para notificación Orad 480 x

EL Jefe de la 

unidad 

orgánica 

revisa, evalúa y 

firma.

15
Enumerar la documentación y derivar para su atención y

entrega al administrado.
Orad 10 x

16 Notificar al administrado ODH/DIGD 10 x x

Minutos 2,005

Horas 33

Dias 4 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento 02: Reconocimiento de Beneficio Laboral a un Trabajador Activo o Cesante de la Sede Central.



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 
 

 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0033-GR.LAMB 

 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE PLANILLA DE REMUNERACIONES  DEL PERSONAL ACTIVO O CESANTE DEL REGÍMEN 
LABORAL, DECRETO LEGISLATIVO N° 276, 1057 o DECRETO LEY 20530, PERTENECIENTES A GOBIERNO 
REGIONAL LAMBAYEQUE. 

 
2.0 FINALIDAD 
Este procedimiento describe las etapas que comprende elaborar la Planilla de remuneraciones, planilla 
de Contratado y planilla de pensionista, de acuerdo al Decreto  Legislativo N° 276, 1057 o Decreto Ley 
20530 perteneciente al Gobierno Regional Lambayeque. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley N° 28411 Ley General de Sistema Nacional de Presupuesto 
b) Decreto Ley N° 20530 Régimen de Pensiones y Compensaciones por Servicios Civiles prestados al 

Estado no comprendidos en el Decreto Ley N° 19990.  
c) Decreto Legislativo Nº276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 

Sector Público. 
d) D. S. Nº 005-90PCM Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público. 
e) Decreto Supremo Nº 051-91-PCM Establecen en forma transitoria las normas reglamentarias 

orientadas a determinar los niveles remunerativos de los funcionarios, directivos, servidores y 
pensionistas del Estado en el marco del Proceso de Homologación, Carrera Pública y Sistema Único 
de Remuneraciones y Bonificaciones 

f) Decreto de Urgencia N° 088-2001, precisan que incentivos o asistencia económica otorgada por 
CAFAE a que se refieren el D.S. Nº. 005-90-PCM y D.S. Nº 088-2001. 
 

4.0 REQUISITOS 
a) Reportes de asistencia de parte del responsable del control de asistencia 
b) Reporte de las obras de jornales informadas por  la Gerencia Regional de Infraestructura-GRIN 
c) Reporte de descuentos varios, bancos, sindicatos, otros por descuentos autorizados por  la Jefatura. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El Técnico responsable de Oficina de Desarrollo Humano-OFDH  elabora el reporte  de Asistencia y 

descuentos mensuales  
b) La Secretaria de OFDH, recepciona los reportes de control de  asistencia de parte del responsable, y 

el reporte  de obras de jornales por parte de la  GRIN, así como la relación de descuentos varios a 
través de Trámite Documentario (como bancos), sindicatos, otros, documentación que pone en 
conocimiento de la Jefatura de OFDH 

c) El Jefe de OFDH, toma conocimiento y con proveído deriva la documentación al responsable de 
remuneraciones a través de su  secretaria  

d) La Secretaria a través del registro SISGEDO deriva al responsable de remuneraciones para la 
elaboración de las planillas. 

e) El responsable de remuneraciones recepciona la documentación y previa revisión de los reportes de 
inasistencia o faltas, descuentos de bancos, descuentos presentados por sindicato,  ingresa al 
módulo de planillas y procesa los descuentos y previa revisión consolida las planillas por actividades 
presupuestales,  luego imprimen en original. 

f) El responsable de planillas imprime reportes de descuentos para los usuarios: bancos, judiciales, 
sindicatos, otros, así como boletas para pensionistas.  

g) El responsable deriva al Jefe de Oficina de OFDH. 



 

 

h) El Jefe de OFDH, revisa y visa las planillas, eleva a través de su secretaria a la Oficina Regional de 
Educación-ORAD para su visto 

i) La secretaria de ORAD  recepciona y pone en conocimiento del jefe de ORAD 
j) El jefe de ORAD en señal de conformidad visa las planillas y deriva a su secretaría. 
k) La secretaria de ORAD, deriva Al responsable de remuneraciones de la OFDH para la compaginación 

correspondiente. 
l) El responsable de remuneraciones, previa compaginación saca copia en dos juegos y previo cargo 

deriva a la Oficina de Contabilidad para su trámite regular y pago-fase girado SIAF 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento           :  Oficina del Desarrollo Humano. 
b) Culminación del Procedimiento:  Oficina del Desarrollo Humano. 
 
7.0 DURACION 
10 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Formato del documento de inicio del Procedimiento  Reportes de asistencia, bancos, 

sindicatos, judiciales 
b) Formato del documento de término del Procedimiento  Planillas 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFDH-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFDH-003A) 
 
10.0 APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11.0 HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Recepcionar los reportes de control de asistencia y de

obras, así como la relación de descuentos varios
ODH 480 x

Es el periodo de 

tiempo que demora en 

trasladar el expediente

2
Tomar conocimiento y con proveído derivar la

documentación 
ODH 10 x

3 A través del registro SISGEDO derivar documentación ODH 10 x

4
Revisar reportes, procesar, consolidar e imprimir

planillas y poner en conocimiento

ODH/REMUN

ERACIONES
1440 x x

EL Jefe de la unidad 

orgánica revisa y 

evalúa que el 

practicante haya 

realizado lo que cita 

en el Informe

5 Revisa y visa las planillas. ODH 20 x x

6 Recepcionar y poner en conocimiento ORAD 10 x

7 Revisar y visar las planillas y devolver ORAD 20 x

8 Derivar para la compaginación correspondiente. ORAD 5 x

9
Compaginar, fotocopiar y derivar planillas de

remuneraciones

ODH/REMUN

ERACIONES
480 x x

Minutos 2,475

Horas 41

Dias 5 Dias Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO
Unidad o 

Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento 03: Elaboración de Planillas de Remuneraciones y Otros del Personal Activo o Cesante



 

 

12.0 FLUJOGRAMA 
 

 



 

 

CÓDIGO: 0034-GR.LAMB 

 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ASIGNACIÓN FÍSICA DE BIEN MUEBLE RECIÉN ADQUIRIDO. 
 

2.0 FINALIDAD 

Describir como se asigna un Bien mueble (Bien Activo, No Depreciable o suministro de Control 

Interno) a un trabajador, previa incorporación al patrimonio de la Entidad. 

 

3.0 BASE LEGAL 
a) Ley 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
b) D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias. 

 

4. 0 REQUISITOS 
c) a) Original y copia de la Orden de Compra. 
d) b)  Original de la Guía de Remisión del Proveedor (detalle del bien). 
e) c) Original y copia del Pedido de Comprobante de Salida (PECOSA). 
f) d)  Ficha de Asignación (Formato emitido por OFTI para equipos computacionales). 

 

5.0 ETAPAS 
a) El Jefe de Logística notifica la O/C o NEA a la División de Administración de Terrenos y 

Patrimonio Fiscal – DIATPF, con la finalidad que se proceda al registro del bien adquirido. 
b) La Secretaria DIATPF recibe  el documento y poner en conocimiento a la jefatura. 
c) El Jefe de la DIATPF provee y devuelve a la Secretaria para su derivación al responsable del 

procedimiento. 
d) El Responsable del procedimiento recibe el documento y procede a realizar el seguimiento del 

mismo por la cual se sustenta la adquisición del Bien de Activo, No Depreciable, o Suministro de 
Control Interno, a fin de corroborar la adquisición consultada en el Sistema Integrado de 
Administración - SIGA  

e) El Responsable del procedimiento, verifica el Bien ingresado al Almacén procediendo a recopilar 
los datos adicionales y culminada esta acción procede a asignar su código y número de 
inventario, de acuerdo al Catálogo Nacional de Bienes – SBN 

f) El Responsable del procedimiento, asigna el bien o bienes al trabajador de acuerdo al Pedido - 
Comprobante de Salida de Almacén – PECOSA, para luego emitir el reporte de Cargo Personal 
por Asignación de Bienes en Uso. 

 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  OFLO/Unidad Orgánica 
b) Culminación del Procedimiento: Unidad Orgánica destino. 

 

7.0 DURACION 

01 día hábil. 

 

8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Orden de Compra/NEA 
b) Documento de término del Procedimiento: Reporte por asignación personal de Bienes 

   

9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-DIATPF-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-DIATPF-001A) 
 
 
10. APLICABILIDAD 



 

 

Gobierno Regional Lambayeque (Sede Central y Órganos Estructurados) 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 

 

CÓDIGO: 0035-GR.LAMB 

 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
EVALUACIÓN DEL ESTADO FÍSICO DE BIEN MUEBLE. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir como se realiza la evaluación del estado físico del bien para otorgarle la mayor 
rentabilidad económica y/o social en la Entidad. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
b) D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias. 
 
4. 0 REQUISITOS 
a) Informe de evaluación técnica, a cargo de personal especializado en el rubro. 
b) Informe que determina condición física del Bien. 
c) Resolución aprobando baja Técnica por las causales del informe de la condición del Bien. 
d) Acto de Administración, por la cual se entrega en afectación el bien a instituciones públicas. 
e) Acto de Disposición, por la cual el bien deja de ser propiedad de la Institución. 
 
5.0 ETAPAS    
a) El servidor responsable del Bien Asignado, mediante documento informa a su Jefe inmediato la 

necesidad  de cambio y/o retiro del Bien por la causal que se determine. 
b) El Jefe inmediato eleva el documento a la Oficina de Administración – ORAD comunicando el 

cambio y/o retiro del Bien. 
c) El Jefe de la ORAD deriva el documento a la División de Administración de Terrenos y 

Patrimonio Fiscal – DIATPF para su atención. 
d) La Secretaria de la DIATPF recibe el documento y lo deriva al Jefe de la DIATPF, para su 

proveído. 
e) Jefe de la DIATPF, provee y devuelve el documento para su trámite correspondiente. 
f) La Secretaria de la DIATPF deriva el documento al Responsable del procedimiento. 
g) Responsable del procedimiento recibe el documento y procederá al retiro del bien, luego realiza 

su evaluación e informa las causales que determinan su baja, de ser necesario. 
h) Jefe de la DIATPF, tomando conocimiento del informe de evaluación técnica, de ser el caso 

propone al Jefe de ORAD la baja del bien por las causales que determinan como producto de la 
evaluación. 

i) Jefe de la ORAD emite el Acto Resolutivo aprobando la Baja del Bien o los bienes por las 
causales consideradas y a la vez la exclusión contable y patrimonial. 

j) La DIATPF, propone a ORAD los actos de Administración (Afectación en Uso, Cesión en Uso, 
Arrendamiento) o de Disposición (Subasta, Donación, Transferencia, Permuta, Destrucción o 
Donación en pago), de ser el caso. 

k) De ser aprobada la propuesta por el Jefe de la ORAD, la DIATPF realiza los actos de 
Administración o de Disposición que corresponda. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento    DIATPF/Unidad Orgánica. 
b) Culminación del Procedimiento: Oficina Regional de Administración. 
 
7.0 DURACION 
07 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Informe.   
b) Documento de término del Procedimiento:  Resolución Jefatural Regional.  
 



 

 

9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-DIATPF-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-DIATPF-002A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque (Sede Central y Órganos Estructurados) 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 



 

 

CÓDIGO: 0036-GR.LAMB 

 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE INVENTARIO FÍSICO DE BIEN MUEBLE. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir como se realiza la verificación, codificación y registro de cada bien mueble de la Entidad, 
con el fin de contrastar su resultado con el registro contable. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
b) D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias. 
 
4. 0 REQUISITOS 
a) Documento que acredite la Adquisición de los Bienes materia de Inventario. 
b) Reporte de Cargo de los Bienes por asignación Personal que indica la responsabilidad de Uso. 
c) Resolución aprobando la conformación de la comisión de Toma de Inventario de Bienes. 
d) Acta de Instalación de la Comisión de Toma de Inventario de Bienes Muebles. 
e) Plan de Trabajo y Cronograma de Actividades aprobadas para Toma de Inventario de Bienes. 
 
5.0 ETAPAS 
a) El Jefe de la División de Administración de Terrenos y Patrimonio Fiscal – DIATPF mediante 

documento propone la conformación de la Comisión de Inventario. 
b) El Jefe de la ORAD emite el acto Resolutivo conformando la Comisión de toma de Inventario 

Físico de Bienes Muebles, así como el Programa de Trabajo y/o Cronograma de Actividades. 
c) A propuesta de la DIATPF, la ORAD conforma las brigadas de trabajo. 
d) El Presidente de la Comisión de Toma de Inventario Físico de Bienes Muebles - Jefe de la 

DIATPF, convoca a los integrantes de la Comisión para su instalación. 
e) El Presidente de la Comisión da las instrucciones necesarias y suministrará los equipos y 

materiales a las brigadas para el desarrollo de las actividades. 
f) El responsable del procedimiento genera los Reportes por Asignación de Bienes por cargo 

Personal los cuales son procesados concluida la verificación, suscritos por el responsable del 
Bien. 

g) El Integrante de la brigada de trabajo verifica, clasifica, registra, cataloga y procesa toda 
información relacionada a los bienes muebles y equipos que cuenta la Entidad. 

h) El Jefe de la ORAD en su calidad de Coordinador General y/o Jefe de la DIATPF supervisarán las 
actividades que realizan las brigadas de trabajo con la finalidad de absolver las dificultades que 
se puedan presentar en el desarrollo de la actividad. 

i) Concluido el Inventario, el Presidente de la Comisión de Inventario, Jefe de la DIATPF, elaborará 
el informe Final, en el cual detalla los resultados (Relación de Bienes Sobrantes, Faltantes, 
Devueltos etc.) elevándose el mismo al Coordinador General. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  DIATPF/Unidad Orgánica. 
b) Culminación del Procedimiento: Oficina Regional de Administración 
 
7.0 DURACION 
45 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Resolución. 
b) Documento de término del Procedimiento:  Reporte por Asignación de Bienes. 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-DIATPF-003A). 



 

 

b) b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-DIATPF-003A). 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque (Sede Central y Órganos Estructurados) 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 

  



 

 

CÓDIGO: 0037-GR.LAMB 

 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
SANEAMIENTO FÍSICO- LEGAL DE VEHÍCULO. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir como se inscribe un vehículo ante la SUNARP en el registro de propiedad vehicular 
motorizado. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
b) D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Documento que acredite la Adquisición y/o Donación a Favor de la Entidad del Bien materia de 

Inmatriculación y Saneamiento. 
b) Boleta de Identificación Policial emitida por la DIRTEPOL – PNP de la Jurisdicción. 
c) Resolución Administrativa de aceptación de  Donación a favor de la Entidad del Vehículo 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Oficina de Logística notifica la O/C o NEA a la División de Administración de Terrenos y 

Patrimonio Fiscal – DIATPF, con la finalidad que se proceda al registro del vehículo adquirido, así 
como su asignación por escrito. 

b) La Secretaria de DIATPF recibe la O/C o NEA de la Oficina de Logística y deriva a la  Jefatura. 
c) El Jefe de la DIATPF provee y la Secretaria deriva al responsable del procedimiento. 
d) La Secretaria DIATPF deriva la documentación al responsable del procedimiento. 
e) El Responsable del procedimiento recibe el documento en el que se sustenta la adquisición del 

vehículo y procede a corroborar la adquisición consultando en el Sistema Integrado de 
Administración – SIGA, verifica el ingreso al Almacén procediendo a recopilar los datos 
adicionales y asigna su código y número de inventario, de acuerdo al Catálogo Nacional de 
Bienes – SBN. 

f) El Responsable emite el Formato de Inventario de Maquinaria Liviana y el reporte de Cargo. 
g) El responsable recopila la documentación que sustente la adquisición del Bien (Factura, para 

una compra; Resolución aprobatoria de una transferencia o donación) y elabora el expediente. 
h) El Jefe de la ORAD, previa delegación autorizada por el Presidente Regional, otorga poder al 

responsable del procedimiento para iniciar los trámites de saneamiento físico legal ante la 
SUNARP. 

i) El responsable del procedimiento, ingresa la documentación a la SUNARP, a efecto de lograr su 
inscripción que acredite la titularidad a favor del Gobierno Regional Lambayeque. 

j) El responsable del procedimiento, una vez obtenida la titularidad del vehículo procede a su 
trámite para la obtención de las placas de rodaje ante la Asociación Automotriz del Perú. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:   DIATPF/Unidad Orgánica. 
b) Culminación del Procedimiento:      Unidad Orgánica de destino del Bien. 
 
7.0 DURACION 
18 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Orden de Compra. 
b) Documento de término del Procedimiento: Tarjeta de Propiedad. 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-DIATPF-004A). 



 

 

b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-DIATPF-004A). 
 

10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque (Sede Central y Órganos Estructurados) 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 

  



 

 

CÓDIGO: 0038-GR.LAMB 

 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONCILIACIÓN DE LOS REGISTROS CONTABLES DE BIENES DE ACTIVO FIJO Y EXISTENCIAS DE 
ALMACÉN. 
 
2.0 FINALIDAD 
Describir las diferencias entre las Existencias Físicas de almacén y los registros Contables de la 
Entidad. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 
b) D.S. Nº 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Documento que acredite la adquisición o donación a favor de la entidad, de los bienes materia 

de Ingreso al Almacén. 
b) Documento que sustente la entrega y/o salida de los bienes. 
c) Resolución aprobando la Conformación de la Comisión de Toma de Inventario de Existencia 

Física de Almacén. 
d) Acta de Instalación de la Comisión de Toma de Inventario de Existencia Física de Almacén. 
e) Aprobación del Plan de Trabajo y/o Cronograma de Actividades. 
f) Resolución Administrativa aprobando la aceptación de la Donación a favor de la Entidad. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El Jefe de la ORAD mediante acto Resolutivo aprueba la conformación de la Comisión, Programa 

de Trabajo y/o Cronograma de Actividades para la Toma de Inventario de Existencia Física de 
Almacén, de oficio o petición de  División de Administración de Terrenos y Patrimonio Fiscal – 
DIATPF. 

b) La Comisión procede a su instalación, disponiendo al personal asignado ejecute la actividad. 
c) El personal asignado tiene plazo para culminar la actividad treinta (30) días hábiles. 
d) El responsable del procedimiento cuenta con la documentación que acredita la  Adquisición de 

los bienes materia de Ingreso al Almacén a favor de la entidad. 
e) El responsable del procedimiento realiza el seguimiento del sustento que acredite la entrega o 

salida del Bien mediante sistema y documento y de lo informado por el Área funcional de 
Almacén. 

f) El responsable del procedimiento elabora el Informe final de la verificación del Inventario de 
Existencia Física de Almacén. 

g) El responsable del procedimiento elabora conjuntamente con el personal responsable de la 
Oficina de Contabilidad, la Conciliación de la Existencia Física de Almacén con los análisis de 
cuenta. 

h) El responsable del procedimiento elabora conjuntamente con el personal responsable de la 
OFCO el Informe Final de la Conciliación del Inventario de Existencia Física de Almacén con los 
análisis de cuenta. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  DIATPF/Unidad Orgánica. 
b) Culminación del Procedimiento:  Unidad Orgánica de destino del Bien. 
 
7.0 DURACION 
30 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Reporte emitido por Almacén. 
b) Documento de término del Procedimiento:  Informe final de conciliación. 



 

 

 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-DIATPF-005A). 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-DIATPF-005A). 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque (Sede Central y Órganos Estructurados) 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 



 

 

CÓDIGO: 0039-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONTROL DE COMPROMISO DEL GASTO EN LA SEDE CENTRAL 

 
2.0 FINALIDAD 
Establecer el procedimiento para cumplir con la ejecución del gasto mediante la fase del 
compromiso en los aplicativos de uso oficial. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 28112 Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público 
b) Ley Nº 28411 “Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto” 
c) Ley Nº 29951 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013”. 

 
4. 0 REQUISITOS 
a) Planilla numerada de: pensiones, remuneraciones, jornales, sepelio y luto, bonificación, 

aguinaldo, gratificación, escolaridad, dietas. 
b) Nómina numerada de: Incentivo laboral, apoyo alimentario, contrato administrativo de servicios. 
c) Solicitud de Viático numerada 
d) Resolución Jefatural numerada 
 
5.0 ETAPAS 
a) Unidad Orgánica solicita requerimiento. 
b) La Secretaria ORAD, recepciona solicitud y pone de conocimiento. 
c) Administrador revisa documento y deriva a Jefe de Oficina de Contabilidad. 
d) La Secretaria o el Responsable de control presupuestal, recepciona la documentación física 

sustentatoria del gasto para el despacho respectivo. 
e) El Jefe de la Oficina de Contabilidad evalúa y da el proveído del oficio y/o la documentación 

física y lo devuelve a la secretaria para que sea entregado al responsable de control 
presupuestal. 

f) El responsable de control presupuestal revisa la documentación física sustentatoria, validando 
su respectiva meta, certificación presupuestaria, clasificador del gasto y fuente de 
financiamiento. 

g) El responsable de control presupuestal procede a registrar el gasto en su fase de compromiso. 
h) El responsable de control presupuestal hace conocer la afectación presupuestal al Jefe de la 

Oficina de Contabilidad para la firma correspondiente. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Unidad orgánica de la Sede Central. 
b) Culminación del Procedimiento: Oficina de Contabilidad. 
 
7.0 DURACION 
02 días hábiles. 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-001A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1 OFICIO SOLICITANDO EL REQUERIMIENTO UNIDAD ORGANICA 180 x

2
REVISAR DOCUMENTO, AUTORIZAR O DENEGAR 

SOLICITUD según DISPONIBILIDAD 
ORAD/Despacho 480 x x

Jefe de ORAD. 

Revisa 

minuciosamente 

documentación

3
DERIVAR A OFICINA DE CONTABILIDAD PARA LA 

AFECTACION PRESUPUESTAL 
ORAD/Despacho 60 x x

4
RECEPCIONAR DOCUMENTACION FISICA SUSTENTATORIA 

DEL GASTO
OFCO/Secretaria 60 x x

4

EVALUAR Y BRINDAR EL PROVEIDO DEL DOCUMENTO 

PARA QUE SEA ENTREGADO AL RESPONSABLE DE CONTROL 

PRESUPUESTAL

OFCO/Despacho 20 x

5
REVISAR DOCUMENTACION FISICA SUSTENTATORIA Y 

PROCEDER A REGISTRAR EL GASTO
OFCO/Cont.Pptal. 120 x x

6

HACER DE CONOCIMIENTO LA AFECTACION 

PRESUPUESTAL AL JEFE DE CONTABILIDAD PARA LA FIRMA 

CORRESPONDIENTE

OFCO/Cont.Pptal. 40 x

Total en : Minutos 960

Horas 16

Dias 2 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Procedimiento Nº 1 : CONTROL DE COMPROMISO DEL GASTO EN LA SEDE CENTRAL



 

 

CÓDIGO: 0040-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONTROL DE LA FASE DEL DEVENGADO EN LA SEDE CENTRAL. 

 
2.0 FINALIDAD 
Describe la Fase del Devengado en el Aplicativo de uso oficial. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 29951 “Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013”. 
b) Directiva Nº 001-2007-EF/77.15, Artículo 8º, Directiva de Tesorería. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Orden de compra, Servicios, planilla, nómina, solicitud de viáticos y resolución numerados que 

tengan la fase del compromiso mensual. 
b) Documento fuente cuente con la conformidad del bien o servicio. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El Jefe de Contabilidad revisa y firma la afectación presupuestal del Compromiso y deriva al 

Responsable de ejecutar la Fase del Devengado. 
b) El responsable de la fase del devengado confirma el tipo de operación, específica del gasto, 

meta e importe, con lo que queda reconocida la obligación del pago. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Contabilidad. 
b) Culminación del Procedimiento: Oficina de Tesorería 
 
7.0 DURACION 
01 día hábil 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento:  Ninguno 
b) Documento de término del Procedimiento:  Ninguno 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-002A) 

 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

REVISAR Y FIRMAR LA AFECTACION PRESUPUESTAL DEL 

COMPROMISO Y DERIVAR AL RESPONSABLE DE LA FASE 

DEL DEVENGADO

OFCO /Despacho 20 x x

2

CONFIRMAR EL TIPO DE OPERACION, ESPECIFICA DEL 

GASTO,  META E IMPORTE, CON LO QUE QUEDA 

RECONOCIDA LA OBLIGACION DE PAGO Y DERIVAR A LA 

OFICINA DE TESORERIA 

OFCO /Cont.Pttal. 280 x x

3
ARCHIVAR COPIA DE LA DOCUMENTACION 

SUSTENTATORIA   EN OFICINA DE CONTABILIDAD 
OFCO 180 x x

Total en : Minutos 480

Horas 8

Dias 1 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento Nº 2 : CONTROL DE LA FASE DEL DEVENGADO EN LA SEDE CENTRAL



 

 

CÓDIGO: 0041-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS DE LA SEDE CENTRAL 

 
2.0 FINALIDAD 
Elaborar los Estados Financieros y Presupuestarios de la Sede Central en forma mensual y Cierre del 
Ejercicio. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 28708 “Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad” 
b) Directiva Nº 001-2011-EF/51.01 Preparación y presentación de información financiera / 

presupuestaria trimestral y semestral por las Entidades usuarias del sistema de contabilidad 
gubernamental. 

c) Directiva Nº 002-2011-EF/93.01 Instrucciones Generales para Conciliación de Saldos por 
Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público. 

d) Directiva Nº 003-2011-EF/93.01 Lineamientos básicos para el Saneamiento Contable en el 
Sector Público. 

e) Directiva Nº 003-2012-EF/51.01 Cierre Contable y presentación de información para la 
elaboración de la Cuenta General de la República. 

f) Resolución Directora Nº 004-2013-EF/51.01 Plan Contable Gubernamental 
g) Resolución Directoral Nº 006 y 008-2013-EF/50.01, modifica los formatos 4.1 y 4.5 importes 

financieros, numeral 4.2 y 4.6 importes presupuestarios y 4.3 y 4.7 presupuestos de inversión y 
metas físicas de la Directiva Nº 002-2012-EF/51.01. 
 

4.0 REQUISITOS 
Registro administrativo de las operaciones financieras. 

  
5.0 ETAPAS 
a) Los Responsables del registro contable registrarán las  operaciones financieras y 

presupuestarias  en el aplicativo de uso oficial. 
b) El Integrador Contable registra las operaciones complementarias en aplicativo de uso oficial en 

coordinación con otras áreas. 
c) El responsable del Registro de Bienes realiza la verificación del ingreso y salida de bienes de 

almacén en los aplicativos de uso oficial, para alcanzar la Nota Contable para su integración. 
d) El Responsable de liquidación financiera de Obras proyecta notas contables de las obras 

transferidas, previa resolución de autorización. 
e) Los Responsables de Análisis de Cuentas realizarán los análisis financieros  y   presupuestarios. 
f) El Integrador Contable, efectuará la validación, mayorización, pre cierre y cierre de operaciones 

contables  en el  aplicativo de uso oficial. 
 

6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del procedimiento:  Oficina de Contabilidad. 
b) Culminación del Procedimiento: Dirección General de Contabilidad Pública. 

 
7.0 DURACION 
20 días hábiles 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 
 
 
 



 

 

9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-003A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 

 

 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
REGISTRARAR LAS OPERACIONES FINANCIERAS Y 

PRESUPUESTARIAS  EN EL APLICATIVO OFICIAL
OFCO /Integ.Cont. 960 x

2

REGISTRAR LAS OPERACIONES COMPLEMENTARIAS EN EL 

APLICATIVO DE USO OFICIAL PARA ALCANZAR LA NOTA 

CONTABLE PARA SU INTEGRACION

OFCO /Integ.Cont. 960 x

3

REALIZAR LA VERIFICACION DEL INGRESO Y SALIDA DE 

BIENES DE ALMACEN EN LOS APLICATIVOS DE USO 

OFICIAL 

OFCO/Res.Reg.Bien 960 x

4
PROYECTAR NOTAS CONTABLES DE OBRAS TRANSFERIDAS 

PREVIA RESOLUCION DE AUTORIZACION
OFCO/Res.Liq.Fin. 960 x

5
REALIZAR LOS ANALISIS FINANCIEROS Y 

PRESUPUESTARIOS 
OFCO /Enc.An.Ctas 960 x

6

EFECTUAR LA VALIDACION, MAYORIZACION, PRE CIERRE Y 

CIERRE DE OPERACIONES CONTABLES EN EL APLICATIVO 

DE USO OFICIAL

OFCO /Integ.Cont. 4800 x x

Integrador valida 

la informac,de la 

Unidad Ejecutora

Total en : Minutos 9,600

Horas 160

Dias 20 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento Nº 3 : ELABORACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS  DE LA SEDE CENTRAL



 

 

CÓDIGO: 0042-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONSOLIDACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTARIOS DE LA ENTIDAD. 

 
2.0 FINALIDAD 
Consolidar los Estados Financieros y Presupuestarios de la Entidad  en forma mensual, trimestral, 
semestral y Cierre del Ejercicio. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 28708 “Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad” 
b) Directiva Nº 001-2011-EF/51.01 Preparación y presentación de información financiera y 

presupuestaria trimestral y semestral por las entidades usuarias del sistema de contabilidad 
gubernamental. 

c) Directiva Nº 002-2011-EF/93.01 Instrucciones Generales para Conciliación de Saldos por 
Operaciones Recíprocas entre Entidades del Sector Público. 

d) Directiva Nº 003-2011-EF/93.01 Lineamientos básicos para el Saneamiento Contable en el Sector 
Público. 

e) Directiva Nº 003-2012-EF/51.01 Cierre Contable y presentación de información para la 
elaboración de la Cuenta General de la República. 

f) Resolución Directora Nº 004-2013-EF/51.01 Plan Contable Gubernamental 
g) Resolución Directoral Nº 006 y 008-2013-EF/50.01, modifica los formatos 4.1 y 4.5 importes 

financieros, numeral 4.2 y 4.6 importes presupuestarios y 4.3 y 4.7 presupuestos de inversión y 
metas físicas de la Directiva Nº 002-2012-EF/51.01. 

 
4.0 REQUISITOS 
Oficio y carpetas de las Unidades Ejecutoras, con la documentación física y la transmisión en el 
aplicativo de uso oficial. 

 
5.0 ETAPAS 
a) El Jefe de la oficina de Contabilidad propone un cronograma interno de presentación de la 

información financiera y presupuestaria para las Unidades Ejecutoras, el mismo que es aprobado 
por el Presidente Regional. 

b) La Secretaria de la Oficina de Contabilidad, recepciona y alcanza la documentación física 
sustentatoria para el despacho respectivo. 

c) El Jefe de la Oficina de Contabilidad, revisa, concilia y recibe la exposición de los EE.FF del 
responsable de Contabilidad de cada unidad ejecutora según cronograma interno. 

d) El Jefe de la Oficina de Contabilidad, deriva las carpetas de la información financiera y 
presupuestaría  para su integración. 

e) El responsable de integración contable verifica que la información financiera y presupuestaria 
haya sido transmitida en el  aplicativo de uso oficial, procesando y cerrando las operaciones 
contables. 

f) El Jefe de la Oficina de Contabilidad transmite, sustenta y presenta la información Financiera y 
Presupuestaria de la Entidad cada trimestre ante la Dirección General de Contabilidad Pública 
del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Gestión Documentaria de la Sede Central. 
b) Culminación del Procedimiento: Dirección General de Contabilidad Pública. 

 
7.0 DURACION 
15 días hábiles 

 
 



 

 

8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-004A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-004A) 

 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

PROPONER CRONOGRAMA INTERNO DE PRESENTACION 

DE INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA PARA 

UNIDADES EJECUTORAS

OFCO /Despacho 60 x

2
RECEPCIONAR Y ALCANZA LA DOCUMENTACION 

SUSTENTATORIA PARA EL DESPACHO RESPECTIVO
OFCO /Secretaria 40 x

3

REVISAR, CONCILIAR Y RECIBIR EXPOSICION DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEL RESPONSABLE DE CADA 

UNIDAD EJECUTORA según CRONOGRAMA

OFCO /Despacho 400 x x

4
DERIVAR LAS CARPETAS DE LA INFORMACION FINANCIERA 

Y PRESUPUESTARIA PARA SU INTEGRACION
OFCO /Int.Contab. 30 x x

5

VERIFICAR QUE LA INFORMACION FINANCIERA Y 

PRESUPUESTARIA HAYA SIDO TRANSMITIDA EN EL 

APLICATIVO DE USO OFICIAL, PROCESANR Y CERRAR LAS 

OPERACIONES CONTALES

OFCO/Intg.Cont. 6240 x x x

Integ. Contab. 

Revisa informac. 

todas las  

ejecutoras 

6

TRANSMITIR, SUSTENTAR Y PRESENTAR LA INFORMACION 

FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD CADA 

TRIMESTRE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE 

CONTABILIDAD PUBLICA DE LA NACION

OFCO /Despacho 480 x x x

Total en : Minutos 7,250

Horas 121

Dias 15 Días Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento Nº 4 : CONSOLIDACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA ENTIDAD



 

 

CÓDIGO: 0043-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
Revisión de las Cuentas de Enlace de la Sede Central 
 
2.0 FINALIDAD 
Describe la revisión de las Cuentas de Enlace de la Sede Central. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 28693 “Ley General del Sistema Nacional de Tesorería” 
b) Directiva Nº 001-2007-EF/77.15 Directiva de Tesorería 
c) Directiva Nº 003-2012-EF/51.01, Directiva de Cierre Contable y Resolución Nº 017-2012-

EF/51.01, Cierre Contable y Presentación de la Información para la elaboración de la Cuenta 
General de la República. - Información Complementaria y Acta de Conciliación 

 
4.0 REQUISITOS 
a) Haber efectuado las Conciliaciones Bancarias. 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria de la Oficina de Contabilidad, recepciona la carpeta que contiene las cuentas de 

enlace y entrega al jefe de la oficina. 
b) El Jefe de Oficina de Contabilidad, deriva al Responsable de cuentas de enlace, la  

documentación  sustentatoria de la información financiera recibida y entregada de Tesoro 
Público, reportada en los  Anexos 2, 3, 5 y 5A de la Unidad Ejecutora Sede Central para su 
revisión.   

c) El Responsable de las cuentas de enlace, revisa y comunica al Jefe de Contabilidad para cerrar la 
información y transmitir en el  aplicativo de uso oficial. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Tesorería 
b) Culminación del Procedimiento: Oficina de Contabilidad 

 
7.0 DURACION 
5 días hábiles 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO -005A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-005A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 

 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
RECEPCIONAR LA CARPETA QUE CONTIENE LAS CUENTAS 

DE ENLACE Y ENTREGA AL JEFE DE LA OFICINA
OFCO /Secretaria 120 x

2

DERIVAR LA DOCUMENTACION SUSTENTATORIA DE LA 

INFORMACION RECIBIDA Y ENTREGADA  DE TESORO 

PUBLICO REPORTADA EN LOS ANEXOS 2, 3, 5 Y 5A DE LA 

UNIDAD EJECUTORA SEDE

OFCO /Despacho 480 x

3

REVISAR Y COMUNICAR AL JEFE DE CONTABILIDAD PARA 

CERRAR LA INFORMACION Y TRANSMITIR EN EL 

APLICATIVO DE USO OFICIAL

OFCO/Int.Pliego 1800 x x x

Integrador revisa 

minuciosamente 

información

Total en : Minutos 2,400

Horas 40

Dias 5 Días Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones

Procedimiento Nº 5 : REVISION DE LAS CUENTAS DE ENLACE DE LA SEDE CENTRAL



 

 

CÓDIGO: 0044-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
CONSOLIDACIÓN DE LAS CUENTAS DE ENLACE DE LA ENTIDAD 

 
2.0 FINALIDAD 
Establecer el procedimiento para consolidar las cuentas de enlace con la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público al trimestre y Cierre del Ejercicio. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Ley Nº 28693 “Ley General del Sistema Nacional de Tesorería” 
b) Directiva Nº 001-2007-EF/77.15 Directiva de Tesorería 
c) Directiva Nº 003-2012-EF/51.01, Directiva de Cierre Contable y Resolución Nº017-2012-EF/51.01, 

Cierre Contable y Presentación de la Información para la elaboración de la Cuenta General de la 
República. - Información Complementaria y Acta de Conciliación. 

 
4.0 REQUISITOS 
Reportes de los Anexos 2,3,5 y 5A. 
 
5.0 ETAPAS 
a) La Secretaria de la Oficina de Contabilidad, recepciona la carpeta que contiene las cuentas de 

enlace de las unidades ejecutoras y entrega al jefe de la oficina. 
b) El Jefe de Oficina de Contabilidad, deriva al  Responsable de cuentas de enlace,  la 

documentación sustentatoria de la información financiera recibida y entregada de Tesoro 
Público, reportada en los  Anexos 2, 3, 5 y 5A de las trece unidades ejecutoras. 

c) El Responsable de las cuentas de enlace, revisa, procesa y comunica al Jefe de Contabilidad para 
cerrar la información y transmitir en el aplicativo de uso oficial a la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público. 

 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Gestión Documentaria de la Sede Central 
b) Culminación del Procedimiento: Dirección General de Endeudamiento Público. 
 
7.0 DURACION 
15 días hábiles 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a)   HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-006A) 
b)   Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-006A) 

 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 

 
 

 
 
 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

RECEPCIONAR LA CARPETA QUE CONTIENE LAS CUENTAS DE 

ENLACE DE LAS UNIDADES EJECUTORAS Y ENTREGAR AL JEFE 

DE LA OFICINA

OFCO /Secretaria 120 x

2

DERIVAR AL RESPONSABLE DE CUENTAS DE ENLACE, LA 

DOCUMENTACION SUSTENTATORIA DE LA INFORMACION 

FINANCIERA RECIBIDA Y ENTREGADA DE TESORO PUBLICO, 

REPORTADA EN LOS ANEXOS 2, 3, 5 y 5A DE LAS DE LAS TRECE 

UNIDADES EJECUTORAS

OFCO /Despacho 480 x

3

REVISAR, PROCESAR Y COMUNICAR AL JEFE DE CONTABILIDAD 

PARA CERRAR LA INFORMACION Y TRANSMITIR EN EL

APLICTIVO DE USO OFICIAL A LA DIRECCION DE DIRECCION

GENERAL DE ENDEUDAMIENTO Y TESORO PUBLICO

OFCO /Integ.Pliego 6720 x x x

Integrador  Pliego 

Revisa y consol. 

informac.de todas 

Unidades 

Ejecutoras.

Total en : Minutos 7,320

Horas 122

Dias 15 Dias Efectivos

Meses 0

Procedimiento Nº 6 : CONSOLIDACION DE LAS CUENTAS DE ENLACE DE LA ENTIDAD

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

CÓDIGO: 0045-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN DE OPERACIONES AUTODECLARADAS DE LA SEDE  CENTRAL. 

 
2.0 FINALIDAD 
Sirve para describir como se presenta información de operaciones autodeclaradas a la SUNAT. 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Resolución Ministerial Nº 278-2005-PCM, que obliga a Entidades del Sector Público a presentar 

Información sobre sus adquisiciones 
b) Resolución Ministerial Nº 378-2008-PCM, sustituye anexo de Resolución  N°278-2005-PCM. 
c) Resolución Ministerial Nº 86-2011-PCM, se incluyó Anexo al Ministerio de Cultura. 
d) Resolución Ministerial Nº 84-2013-SUNAT, cronograma de plazos para presentación mensual de 

la información del COA a la SUNAT. 
 
4.0 REQUISITOS 
Comprobante de Pago por toda fuente de financiamiento, que muestren la retención del Impuesto 
General a las Ventas (IGV). 
 
5.0 ETAPAS 
a) El Responsable de la información del COA verifica la retención del IGV de las  Órdenes de 

Compra y Servicio por toda fuente de financiamiento que contiene los datos de todas las 
adquisiciones de bienes y/o servicios que involucran la utilización de los fondos del estado. 

b) El Responsable de la información del COA genera el archivo con extensión TXT, el cual es 
validado con el Programa de la SUNAT- PVS, generando una constancia de información 
consistente y 2 archivos comprimidos para uso de la SUNAT. 

c) El Responsable  de la información del COA presenta la información a través de un medio 
magnético a la SUNAT. 

d) La Secretaria de la Oficina de Contabilidad proyecta oficio para remitir información a través de 
medio magnético a la SUNAT. 

e) El Jefe de Contabilidad revisar y visar el Oficio proyectado de ORAD para la SUNAT. 
f) El Administrador revisa y firma el Oficio para la SUNAT. 
g) El Responsable de la Información COA tramitar oficio firmado para presenciarse y validar 

información en SUNAT. 
h) SUNAT recepciona y verifica información, de ser conforme valida, caso contrario retorna 

información para subsanar errores. 
 
5.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Contabilidad 
b) Culminación del Procedimiento: SUNAT 
 
7.0 DURACION 
08 días hábiles 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-007A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-007 

 



 

 

10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 

 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

VERIFICAR LA RETENCION DEL IGV DE LAS ORDENES DE 

COMPRA Y SRVICIO POR TODA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

QUE CONTIENE LOS DATOS DE TODAS LAS ADQUISICIONES DE 

BIENES Y/O SERVICIOS QUE INVOLUCARAN LA UTILIZACION 

DE LOS FONDOS DEL ESTADO

OFCO /Resp.COA 3360 x

Respons. del COA 

verifica 

minuciosamente 

las retenciones del 

IGV. De Ordenes de 

Comp.y Serv.

2

GENERAR EL ARCHIVO CON EXTENSION TXT, EL CUAL ES 

VALIDADO CON EL PROGRAMA DE LA SUNAT- PVS, 

GENERANDO UNA CONSTANCIA DE INFORMACION 

CONSISTENTE Y 2 ARCHIVOS COMPRIMIDOS PARA USO DE LA 

SUNAT.PUBLICO, REPORTADA EN LOS ANEXOS 2, 3, 5 y 5A DE 

LAS DE LAS TRECE UNIDADES EJECUTORAS

OFCO /Resp.COA 480 x

3

PRESENTAR LA INFORMACION A TRAVES DE UN MEDIO

MAGNETICO A LA SUNATDIRECCION GENERAL DE

ENDEUDAMIENTO Y TESORO PUBLICO

OFCO /Resp.COA 2 x x

Total en : Minutos 3,842

Horas 64

Dias 8 Dias Efectivos

Meses 0

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento Nº 7 : PRESENTACION DE LA INFORMACION DE OPERACIONES AUTODECLARAS DE LA SEDE CENTRAL

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

CÓDIGO: 0046-GR.LAMB 
 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
REGISTRO DE COMPRAS ELECTRÓNICO DE LA SEDE CENTRAL 

 
2.0 FINALIDAD 
Sirve para describir el Registro de Compras Electrónico 

 
3.0 BASE LEGAL 
a) Resolución de Superintendencia N 286-2009/SUNAT, implementa el llevado de libros y registros  

vinculados a asuntos tributarios de manera electrónica. 
b) Resolución de Superintendencia N° 008-2013/SUNAT. 
 
4.0 REQUISITOS 
a) Comprobantes de pago reconocidos y emitidos de conformidad con el Reglamento de 

comprobantes de pago aprobado por la SUNAT, relacionados con la Planta Chancadora, 
Mercados del Pueblo y CECOPAR que dan derecho a crédito fiscal. 
 

5.0 ETAPAS 
a) El Administrador CEPPAR – CECOPPAR revisa las adquisiciones del fondo de caja chica e informa 

a la Sede Central (OFCO) para su declaración. 
b) El Responsable del registro especial de compras, revisa y selecciona todos los comprobantes de 

pago relacionados a la Planta Chancadora, Mercados del Pueblo y CECOPAR sujetas a crédito 
fiscal. 

c) El Responsable del registro especial de compras, procesa y  genera un archivo con extensión TXT 
en el SIGA COA, el mismo que es procesado en el  Programa de Libros Electrónicos (PLE) y 
remitidos a la SUNAT mediante la clave sol de acuerdo a un cronograma establecido. 

d) La Secretaria de la Oficina de Contabilidad proyectar Oficio para firma de Jefe de Contabilidad 
para custodia de CD que contiene los archivos generados por el Programa de Libros Electrónicos 
(PLE). 

e) El Jefe de la Oficina de Contabilidad revisar, firmar oficio y devuelve a secretaria para tramite. 
f) Secretaria ORAD recepciona Oficio y pone de conocimiento. 
g) Administrador revisa y de estar conforme indica el lugar para custodia de información 

magnética. 
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Logística 
b) Culminación del Procedimiento: SUNAT 
 
7.0 DURACION  
02 días hábiles 

 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:   Ninguno 
b) Documento de término:   Ninguno 
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO (HAP-OFCO-008-A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFCO-008A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
12. FLUJOGRAMA 

 
 

OPERACION
CONTROL / 

REVISION
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

REVISAR Y SELECCIONAR TODOS LOS COMPROBANTES DE

PGO RELACIONADOS A LA PLANTA CHANCADORA

CHANCADORA, MERCADOS DEL PUEBLO Y CECOPAR

SUJETAS A CRETIDO FISCAL.

OFCO/Enc.Reg.Com 720 x

Encargado del 

Reg. Compras 

verifica 

minuciosamente 

comp.de pago.

2

PROCESAR Y GENERAR UN ARCHIVO CON EXTENSION TXT

EN EL SIGA COA, EL MISMO QUE ES PROCESADO EN EL

PROGRAMA DE LIBROS ELECTRONICOS (PLE) Y REMITIDOS

A LA SUNAT MEDIANTE LA CLAVE SOL DE ACUERDO A UN

CRONOGRAMA ESTABLECIDO

OFCO/Enc.Reg.Com 240 x x x

Total en : Minutos 960

Horas 16

Dias 2 Dias Efectivos

Meses 0

Procedimiento Nº 8 : REGISTRO DE COMPRAS ELECTRONICO DE LA SEDE CENTRAL

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Paso DENOMINACION DEL EVENTO Unidad o Area

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCION GRAFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

CÓDIGO: 0047-GR.LAMB 

 

1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
APERTURA DE CUENTA BANCARIA PARA LA SEDE CENTRAL. 
  
2.0 FINALIDAD 
Describir como se apertura una Cuenta Bancaria para la Sede Central el control del movimiento de fondos 
de una Cuenta Bancaria. 
 
3.0 BASE LEGAL 
a) Resolución Directoral Nº 026-80-EF/77.15, Normas Generales de Tesorería 
b) Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, Directiva de Tesorería Nº001-2007-EF/77.15 
c) Resolución Directoral Nº 050-2012-EF/52.03,  Disposiciones Adicionales a la Directiva de Tesorería 

Nº001-2007-EF/77.15 y modificatorias.     
d) Decreto Supremo Nº 035-2012-EF,  Aprueban TUO de la Ley General del Sistema Nacional de Tesorería

       
4.0 REQUISITOS 
a) Solicitud para la Autorización de Apertura de Cuenta (dirigido al Director General Ejecutivo Transferencia 

Publicas, precisando)   
i) Sede Bancaria.       
ii) Datos del UBIGEO   
iii) Copia simple de la Ficha RUC.       
iv) Copia autenticada de la Resolución del Titular del Pliego (indique la designación de titulares y 
suplentes del manejo de cuentas bancarias).    

b) Hoja del SIAF-SP con los datos por cada nueva cuenta registrada.   
c) Hoja del SIAF-SP con los datos y firmas de los responsables por cada nueva cuenta registrada. 

  
5.0 ETAPAS 
a) Al iniciar el año, o por excepción, el Jefe de la Oficina Regional de Administración autoriza  con Oficio 

dirigido al Jefe de Tesorería realice las acciones para la apertura de una nueva cuenta bancaria, a través 
de la secretaria. 

b) La secretaria de Oficina Regional de Administración registra y deriva el documento a la Oficina de 
Tesorería, previa firma del Jefe de Oficina Regional de Administración. 

c) La secretaria de Oficina de Tesorería recepciona el documento, y pone de conocimiento al Jefe de la 
Oficina de Tesorería. 

d) El Jefe de Oficina de Tesorería revisa el documento, analiza y brinda el proveído correspondiente para su 
atención por parte del  especialista. 

e) El especialista proyecta la solicitud para la autorización de apertura de Cuenta precisando los datos en a) 
(i, ii, iii, iv), b) y c) de los requisitos y lo entrega a su Jefe para la firma correspondiente. 

f) El Jefe de Oficina de Tesorería revisa el expediente, firma, y entrega a la secretaria. 
g) La secretaria registra el expediente y deriva al CONECTAMEF y entrega físicamente al especialista. 
h) El especialista se apersona al CONECTAMEF Sede Lambayeque para las coordinaciones al momento de su 

recepción. 
i) El Responsable de Trámite documentario del CONECTAMEF recepciona, registra (Nº de registro) el 

expediente y deriva vía scanner y/o por Courier a la DGETP.    
j) El Director General de Endeudamiento y Tesoro Público del MEF toma conocimiento y coloca el proveído 

para derivarse a la Dirección de Tesorería y Gestión de Activos Financieros 
k) El Director de Tesorería y Gestión de Activos Financieros recepciona y evalúa el expediente, de estar 

conforme procede a autorizar la apertura de la cuenta bancaria y/o aceptación de los responsables del 
registro de firmas, caso contrario lo devuelto a la Entidad solicitante por Courier.  



 

 

l) El Director de Tesorería y Gestión de Activos Financieros autoriza al Banco de la Nación la apertura de 
una nueva Cuenta(s) bancaria(s) comunicado a la entidad  y así como el registro de firmas de los 
responsables titulares y suplentes de las cuentas bancarias, acreditados ante la DGETP.  

m) El Jefe de la Oficina de Tesorería autoriza al especialista acercarse al Banco de la Nación,  para el recojo 
de las Tarjetas de Registros de Firmas del personal autorizado para el manejo de la cuenta bancaria. 

n) El Jefe de la Oficina de Tesorería dispone al especialista en llenado de los datos de las Tarjetas de 
Registro de Firmas de Titulares y Suplentes para el manejo de la cuenta bancaria;  así como hacer firmar  
y registrar huella dactilar por cada una de las personas autorizadas. 

o) Firmadas y llenadas las Tarjetas de  Registro de firmas el responsable hacer llegar a Jefe de Oficina de 
Tesorería. 

p) El Jefe de Oficina de Tesorería dispone a su secretaria elabore oficio para hacer llegar al Banco de la 
Nación. 

q) La secretaria elabora oficio y entrega a Jefa de Oficina de Tesorería para firma. 
r) La Jefa de Oficina de Tesorería firma y remite documento  a ORAD. 
s) La secretaria de Oficina Regional de Administración recepciona documento y pone en conocimiento a 

Jefe de Oficina Regional de Administración. 
t) El Jefe de Oficina Regional de Administración firma y remite documento  a Oficina de Tesorería. 
u) La secretaria de Oficina de Tesorería recepciona documento y pone en conocimiento a Jefe de Oficina de 

Tesorería. 
v) El Jefe de Oficina de Tesorería dispone entrega documentos al responsable para remisión al Banco de la 

Nación. 
w) EL Banco de la acción registra las firmas autorizadas.  
x) Personal autorizado se apersona al Banco para solicitar su clave virtual. 
y) El Jefe de Oficina de Tesorería dispone a su secretaria elabore oficio para hacer llegar al Banco de la 

Nación para la emisión de cheques de la cuenta bancaria aperturada. 
z) La secretaria elabora oficio y entrega a Jefa de Oficina de Tesorería para firma. 
aa) La Jefa de Oficina de Tesorería firma y remite documento  a Oficina Regional de Administración. 
bb) La secretaria de Oficina Regional de Administración recepciona documento y pone en conocimiento a 

Jefe de Oficina Regional de Administración. 
cc) El Jefe de Oficina Regional de Administración firma y remite documento  a Oficina de Tesorería. 
dd) La secretaria de Oficina de Tesorería recepciona documento y pone en conocimiento a Jefe de Oficina 

de Tesorería. 
ee) El Jefe de Oficina de Tesorería dispone entrega documentos al responsable para remisión al Banco de la 

Nación. 
ff) El Banco de la Nación solicita a la Imprenta en Lima  la impresión y emisión de cheques. 
gg) El Jefe de Oficina de Tesorería autoriza al especialista a recoger los cheques de la cuenta aperturada, 

acreditando el recojo mediante oficio.  
 
6.0 INSTRUCCIONES 
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina Regional de Administración.  
b) Culminación del Procedimiento: Oficina de Tesorería. 
 
7.0 DURACION 
04 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio:                            Resolución de designación de personal para manejo de cuentas 
b) Documento de término:   Tarjeta de firmas (Banco) 
  
 



 

 

9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-001A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-001A) 

 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACIÓN
CONTROL / 

REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

Al iniciar el año, autorizar con un

oficio se realice las acciones para la

apertura de una nueva cuenta

bancaria.

ORAD / 

Despacho
1 X

2
Registrar y derivar el documento,

previa firma.

ORAD / 

Despacho
5 X

3
Recepcionar el documento, y poner de

conocimiento a la OFTE.

ORAD / 

Despacho
2 X

4

Revisar el documento, analizar y

brindar el proveído correspondiente

para su atención.

ORAD / 

Despacho
2 X

5

Proyectar la solicitud para autorizar

apertura de Cuenta precisando los

datos en a) (i, i i , i i i , iv), b) y c) de los

requisitos y entregar la firma

correspondiente.

ORAD / OFTE 3 X

6
Revisar el expediente, firmar y entregar

a la secretaria.
ORAD / OFTE 2 X

7

Registrar el expediente y derivar al

CONECTAMEF y entregar físicamente al

especialista.

OFTE / 

DESPACHO
3 X

8

Aapersonar al CONECTAMEF Sede

Lambayeque para las coordinaciones

al momento de su recepción.

OFTE / 

CONECTAME

F

60 X

9
CONECTAMEF proceder a recepcionar,

registrar y derivar a la DGETP.

 

CONECTAME

F /  DGETP

5 X X

10

Endeudamiento y Tesoro Público del

MEF tomar conocimiento y derivar a

Dirección de Tesorería y Gestión de

Activos Financieros

 

CONECTAME

F / OFTE

30 X

11

Tesorería y Gestión de Activos

Financieros procede a recepcionar y

evaluar el expediente, autorizando

apertura de la cuenta bancaria.

OFTE / 

DESPACHO
30 X X

12

El Director de Tesorería y Gestión de

Activos Financieros autorizar al Banco

de la Nación la apertura de una nueva

Cuenta(s) bancaria(s) comunicado a la

entidad y así como el registro de

firmas de los responsables titulares y

suplentes de las cuentas bancarias,

acreditados ante la DGETP.

OFTE / 

BANCO 

NACION

1920 X

El tiempo de la

demora esta sujeta a

la aprobación de la

DGETP y la

autorización que le

de al Banco de la

Nación.

13

Autorizar al especialista acercarse al

Banco de la Nación, para el recojo de

las Tarjetas de Registros de Firmas del

personal autorizado para manejar de

la cuenta bancaria.

BANCO DE LA 

NACION
60 X

14

Dispone al especialista en llenado de

los datos  de las Tarjetas de Registro de 

Firmas de Titulares y Suplentes para el

manejo de la cuenta bancaria; así

como hacer firmar y registrar huella

dactilar por cada una de las personas

autorizadas

OFTE / 

DESPACHO
15 X

15

Firmar y llenar las Tarjetas de Registro

de firmas se hace llegar al Banco de la

Nación mediante al oficio respectivo.

OFTE  / 

DESPACHO
5 X

16
Personal autorizado apersonar al

Banco para solicitar su clave virtual.

OFTE  / 

DESPACHO
60 X

17

Solicitar mediante oficio al Banco de la

Nación la emisión de cheques de la

cuenta bancaria aperturada.

OFCO / 

DESPACHO
10 X

18

El Banco de la Nación solicitar a la

Imprenta en Lima la impresión y

emisión  de cheques

BANCO DE LA 

NACION
3360 X X

El tiempo de la

demora esta sujeta

al que el Banco de la

Nación se tome en

autorizar e imprimir

los Cheques

solicitados.

19

Autorizar al especialista a recoger los

cheques de la cuenta aperturada,

acreditando el recojo mediante oficio.

BANCO DE LA 

NACION / 

OFTE

60 X X

Minutos 5,633

Horas 94

Días 12 Días Efectivos

Meses 1

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 001: Apertura de una Cuenta Bancaria en la Sede Regional. 

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO
Unidad o 

Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  
 
 
 
 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0048-GR.LAMB 
 
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. 
RE-PROGRAMACIÓN DE CHEQUE DEVUELTO POR TERCEROS EN LA SEDE CENTRAL. 
  
2.0 FINALIDAD       
Describir la re-programación y recuperación del importe del cheque que el usuario que no cobró en un 
tiempo  determinado.          
    
3.0 BASE LEGAL       
a) Decreto Supremo Nº 035-2012-EF,  Aprueban TUO de la Ley General del Sistema Nacional de Tesorería 
b) Resolución Directoral Nº 026-80-EF/77.15,  Normas Generales de Tesorería   
c) Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15,  Directiva de Tesorería Nº001-2007-EF/77.15 
d) Resolución Directoral Nº 050-2012-EF/52.03,  Disposiciones Adicionales a la Directiva de Tesorería 

Nº001-2007-EF/77.15 y modificatorias.       
        
4.0 REQUISITOS       
a) Solicitud  del usuario anexando el cheque para su re-programación.    
        
5.0 ETAPAS       
a) El técnico de Trámite Documentario recepciona el expediente registra y deriva a la Oficina de Tesorería. 
b) La secretaria de Oficina de Tesorería recepciona el expediente, y pone de conocimiento al Jefe de Oficina 

de Tesorería. 
c) El Jefe de Oficina de Tesorería revisa y con el proveído respectivo deriva al Responsable de Ingresos para 

que atienda lo solicitado por el usuario, previo pago en efectivo del derecho por la re-programación del 
nuevo cheque. 

d) El Responsable de Ingresos recepciona el pago de Derecho según TUPA y elabora el Recibo de Ingresos,  
entregando el original al usuario y coordina con el responsable de los giros para la ubicación del  
Comprobante de Pago con el que fue girado el cheque a anular y a la vez solicitar elaborar  la Orden de 
Anulación y reprogramación.  

e) Luego el Responsable de Ingresos alcanza copia del Recibo de Ingreso y la documentación sustentatoria 
al responsable de los giros,  para que realice la Re-programación y giro del nuevo Cheque.  

        
6.0 INSTRUCCIONES        
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Tesorería  
b) Culminación del Procedimiento:  Oficina de Tesorería 
       
7.0 DURACION       
03 días hábiles 
        
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento  de  inicio:     Solicitud  del  usuario 
b) Documento de término:                          Giro de nuevo Comprobante de Pago y Cheque   

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-002A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-002A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERACIÓN
CONTROL / 

REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1
Recepcionar el expediente registrar y

derivar a la Oficina de Tesorería.

OFTE / 

DESPACHO
10 X

2
Poner de conocimiento a OFTE y

brindar proveído

OFTE / 

DESPACHO
10 X

3

Revisar y con el proveído respectivo

derivar a Ingresos para atender lo

solicitado por el usuario, previo pago

en efectivo del derecho.

OFTE / 

INGRESOS
20 X

4

Recibir el pago de Derecho según TUPA

y elabora Recibo de Ingresos,

entregando el original al usuario y

asimismo solicita a  giros  la ubicación 

del Comprobante de Pago con el cual

se giró el cheque a anular y elaborar

la Orden de Anulación.

Ingresos / 

ORAD
30 X X

Reprogramación 

de Cheque, según

Orden de

Anulación, el

cual debe ser

ingresado y

aprobado el el

SIAF, a fin de

efectuar el Nuevo

girado.  

5

Alcanzar copia del Recibo y

documentación sustentatoria a giros,

para realizar Re-programación y giro

del nuevo Cheque.

Ingresos / 

Giros / OFTE
1440 X X

Giro de la

reprogramación 

del cheque

anulado,  

ingresado y

aprobado por el

SIAF.  

Minutos 1,510

Horas 25

Días 3 Días Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 002:  Re-programación de un Cheque devuelto por Terceros en la Sede Central.

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO
Unidad o 

Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones

 
12. FLUJOGRAMA 
 

 



 

 

CÓDIGO: 0049-GR.LAMB 
        
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PROGRAMACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CALENDARIO DE PAGO MENSUAL EN LA SEDE CENTRAL. 
     
2.0 FINALIDAD       
Describir como se realiza la programación y ampliación de calendario de pago mensual de los recursos 
financieros requeridos para cubrir los compromisos acorde a las necesidades reales de la Sede Regional.
      
 
3.0 BASE LEGAL       
a) Resolución Directoral Nº 005-2011-EF/52.03,  que establece disposiciones en el proceso de 

Programación de Pagos de las Unidades Ejecutoras y Municipalidades y para su registro en el SIAF. 
b) Resolución Directoral Nº 040-2011-EF/52.03, que establece disposiciones en el proceso de 

Programación de Pagos de las Unidades Ejecutoras y Municipalidades y para su registro en el SIAF-
SP.   

c) Resolución Directoral Nº 050-2012-EF/52.03, disposiciones adicionales a la Directiva Nº 001-2007-
EF/77.15 y modificatorias.       

        
4.0 REQUISITOS       
a) Programación de Compromiso Anual (PCA), por Fuente de financiamiento, Rubro, Categoría del 

Gasto, Grupo Genérico del Gasto y Estructura funcional programática. 
b) Disponibilidad en el Presupuesto de Caja del Tesoro Público. 
c) Estimación de Compromisos por Devengar y/o devengados por girar en el mes que corresponda el 

Calendario de Pagos Mensual. 
d) Solicitud suscrita por el Director General de Administración y reporte de los devengados por Girar 

para las Ampliaciones de Calendario de Pagos Mensual.     
        

5.0 ETAPAS 
a) Las oficinas de Logística, Desarrollo Humano, Infraestructura y otras áreas, hacen llegar a la 

secretaria de la Oficina de Tesorería mediante oficio los importes de las cadenas presupuestales  
requeridas para cubrir los compromisos de pagos mensuales hasta tres días antes del día 25 de cada 
mes para el caso de la Programación Mensual del Calendario de Pagos y hasta tres días antes del día 
15 de cada mes para el caso de la Ampliación de Calendario de Pagos. 

b) La secretaria de la Oficina de Tesorería deriva los Oficios enviados al Jefe de la Oficina. 
c) El Jefe de Oficina de Tesorería pone su proveído y deriva al encargado de realizar el registro de 

Calendario Mensual de Pagos para la atención correspondiente. 
d) El encargado del registro de Calendario Mensual de Pagos recibe los Oficios con la información 

pertinente y procede a verificar en el SIAF-SP si la  Programación de Compromiso Anual (PCA) 
cuenta con el monto para poder ingresar los datos de la Programación del Calendario de Pagos 
Mensual. 

e) Verificada la existencia de monto de PCA, el encargado del registro de Calendario Mensual de Pagos 
procede al  registro en el SIAF-SP  de la información mensual según los  importes y cadenas 
presupuestales alcanzadas por las oficinas de Logística, Desarrollo Humano, Infraestructura y otras 
áreas. 

f) Una vez registrada toda la información, el encargado del registro de Calendario Mensual de Pagos 
habilita el envío para su aprobación en el SIAF-SP. 

g) El encargado del registro de Calendario Mensual de Pagos, Verifica en el SIAF-SP las aprobaciones de 
los requerimientos efectuados.     

 



 

 

 
6.0 INSTRUCCIONES       
a) Inicio del Procedimiento:  Oficina de Tesorería  
b) Culminación del Procedimiento:  Oficina de Tesorería 
        
7.0 DURACION       
02 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIO 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Programación de Calendario Mensual de                      

Pagos y Reporte de Devengados por Girar. 
b) Documento de término del Procedimiento: Impresión del Calendario de Pagos enviado través del                                          

SIAF-SP. 
  
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-003A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-003A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 

OPERACIÓN
CONTROL/ 

REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

Logística, Desarrollo Humano,

Infraestructura y otras áreas, alcanzar

a OFTE oficio los importes de las

cadenas presupuestales requeridas

para cubrir compromisos de pagos

mensuales hasta tres días antes del día

25 de cada mes para el caso de la

Programación Mensual del Calendario

de Pagos y hasta tres días antes del día

15 de cada mes para el caso de la

Ampliación de Calendario de Pagos.

OFLO / OFDH / 

GRIN / OFTE
960 X

Demora de

trámite de los

documentos al

llegar hasta la

OFTE

2 Derivar los Oficios enviados a OFTE.
OFTE / 

DESPACHO
10 X

3

Con proveído derivar para realizar el

registro de Calendario Mensual de

Pagos.

Programación/ 

OFTE
5 X

4

Recibir Oficios con información,

verificar en el SIAF-SP la

Programación de Compromiso Anual

(PCA) cuenta con el monto para poder

ingresar datos de la Programación del

Calendario de Pagos Mensual.

Programación/ 

OFTE
30 X

5

Verificar existencia de monto de PCA

proceder al registrar en el SIAF-SP la

información mensual según importes y

cadenas presupuestales alcanzar por

las oficinas de Logística, Desarrollo

Humano, Infraestructura y otras áreas.

Programación/ 

OFTE
960 X

Cantidad de

importes por

registrar en el

SIAF-SP por cada

Cadena 

Presupuestal

6
Registrar la información, habilitar

envío para aprobar en el SIAF-SP.

Programación/ 

OFTE
3 X

7
Verificar en el SIAF-SP las

aprobaciones de los requerimientos 

Programación/ 

OFTE
120 X

Minutos 2,088

Horas 35

Días 4 Días Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 003:  Programación y Ampliación de Calendario de pago mensual en la Sede Central

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO Unidad o Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones

 



 

 

 
12. FLUJOGRAMA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0050-GR.LAMB 
        
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO       
CONCILIACIÓN BANCARIA EN LA SEDE CENTRAL.       
        
2.0 FINALIDAD       
Describir y verificar la concordancia en un periodo o fecha determinada de los movimientos registrados 
en los Libros Bancos de la Sede central con los Estados Bancarios de cada una de sus Cuentas Bancarias.
             
3.0 BASE LEGAL       
a) Resolución Directoral Nº 026-80-EF/77.15,  Normas Generales de Tesorería   
b) Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, Directiva de Tesorería Nº001-2007-EF/77.15 
c) Decreto Supremo Nº 035-2012-EF,  Aprueban TUO de la Ley General del Sistema Nacional de 

Tesorería           
  

4.0 REQUISITOS       
a) Estados Bancarios Electrónicos. 
b) Libro auxiliar Bancos. 
c) Comprobantes de Salida de Caja       
       
5.0 ETAPAS 
a) El jefe de la Oficina de Tesorería al cierre de cada mes ingresa a la página asignado por el Ministerio 

de Economía y Finanzas e imprime los Estados Bancarios por cada Cuenta (Recursos Directamente 
Recaudados – RDR, RDR Detracciones, Sentencias Judiciales, Donaciones ACDI, Transf. F.C.R., 
Insumos Químicos, Retenciones 10% Fondo de Garantía, Transferencias INDECI, Recursos Ordinarios 
R.O. Foniprel, Canon Forestal, Canon Minero, Bonos Soberanos, Regalías Mineras, Bonos Incentivos 
y RDR-CUT. 

b) El Técnico encargado del manejo de la Cuenta Varios ingresa a la página del Banco de Crédito-BCP e 
imprime el Estado Bancario. 

c) El  Jefe de OFTE alcanza mediante proveído Los estados Bancarios impresos al encargado de elaborar 
las Conciliaciones Bancarias de Todas las cuentas Corrientes y Cuentas de Tesoro Público. 

d) Al finalizar cada mes el encargado del área de recaudaciones alcanza los  archivadores de los 
Comprobantes de Salida de Caja de la Sede del Gobierno Regional Lambayeque y sus respectivos 
Sectores (Gerencia Regional de Desarrollo Productivo, Gerencia Regional de Comercio Exterior y 
Turismo, Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo y Archivo Regional Lambayeque)  
trabajados en el SIAF-SP al  encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias. 

e) El encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias verifica y valida los registros efectuados en el 
SIAF-SP. 

f) El encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias concilia la información de los Estados 
Bancarios con la del Libro Auxiliar Bancos y los Comprobantes de Salida de Caja de todas las cuentas 
Corrientes y Cuentas de Tesoro Público de forma manual. 

g) Una vez conciliada la información de los Estados Bancarios con la del Libro Auxiliar Bancos y los 
Comprobantes de Salida de Caja de todas las cuentas Corrientes y Cuentas de Tesoro Público, el 
encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias procede a su elaboración indicando los saldos 
finales de Bancos y libros auxiliares bancos en Hojas de Cálculo. 

h) El encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias en Hoja de Cálculo imprime las mismas, las 
firma y archiva en sus respectivos Libros. 

i) El encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias las entrega a la Secretaria de OFCO con 
Cuaderno de Cargo. 



 

 

j) En la Oficina de Contabilidad se realiza la verificación contable de las Conciliaciones Bancarias y son 
firmadas por el Jefe de OFCO. 

k) Una vez verificadas y firmadas por el Jefe de OFCO, las Conciliaciones Bancarias son devueltas al  
encargado de elaborar las Conciliaciones Bancarias. 

l) Recibidas las Conciliaciones, estas son guardadas en sus respectivos estantes por el encargado de 
elaborar las Conciliaciones Bancarias.       

 
6.0 INSTRUCCIONES       
a) Inicio del Procedimiento              : Oficina de Tesorería 
b) Culminación del Procedimiento : Oficina de Tesorería   
 
7.0 DURACION       
05 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Estados bancarios, Auxiliar Libro Bancos y  

Comprobantes de salida de Caja 
b) Documento de término del Procedimiento: Conciliaciones Bancarias.   
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-004A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-004A) 
 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 



 

 

11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPERACIÓN
CONTROL / 

REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

Al cierre de cada mes ingresar a la

página designada por el MEF e

imprimir Estados Bancarios por cada

Cuenta (Recursos Directamente

Recaudados – RDR, RDR Detracciones,

Sentencias Judiciales, Donaciones

ACDI, Transf. F.C.R., Insumos Químicos,

Retenciones 10% Fondo de Garantía,

Transferencias INDECI, Recursos

Recursos Ordinarios R.O. Foniprel,

Canon Forestal, Canon Minero, Bonos

Soberanos, Regalías Mineras, Bonos

Incentivos y RDR-CUT.

OFTE / 

DESPACHO
300 X

2

Ingresar a la pagina del Banco de

Crédito-BCP e imprimir Estado

Bancario.

OFTE / 

PROGRAMAC

ION

10 X

3

Los estados Bancarios son alcanzados

para elaborar las Conciliaciones

Bancarias de Todas las cuentas

Corrientes y Cuentas de Tesoro Público.

OFTE / 

PROGRAMAC

ION

5 X

4

Al finalizar cada mes, recaudaciones

alcanza Comprobantes de Salida de

Caja trabajados en el SIAF, de la Sede

del Gobierno Regional Lambayeque y

Sectores (Gerencia Regional de

Desarrollo Productivo, Gerencia

Regional de Comercio Exterior y

Turismo, Gerencia Regional de Trabajo

y Promoción del Empleo y Archivo

Regional Lambayeque) trabajados en

el SIAF-SP

OFTE / 

UNIDAD DE 

INGRESOS

10 X

5
verificar y validar registros efectuados

en el SIAF-SP.

OFTE / 

DESPACHO
960 X

Cantidad de

registros por

verificar en el

SIAF-SP

6

Conciliar información de Estados

Bancarios con el Libro Auxiliar Bancos

y los Comprobantes de Salida de Caja

de las cuentas Corrientes y Cuentas de

Tesoro Público de forma manual

OFTE / 

PROGRAMAC

ION

2400 X

Cantidad de

registros por

verificar en el

SIAF-SP, Estados

de Cuentas, Libros 

Bancos, C. Salida

de Caja

7

Conciliar información de los Estados

Bancarios con Libro Auxiliar Bancos y

los Comprobantes de Salida de Caja de

todas las Cuentas Corrientes y Cuentas

de Tesoro Público proceder a elaborar

la Conciliación Bancaria indicando los

saldos finales de Bancos y libros

auxiliares bancos en Hojas de Cálculo.

OFTE / 

PROGRAMAC

ION

1440 X

Cantidad de

registros por

verificar en el

SIAF-SP, Estados

de Cuentas, Libros 

Bancos, C. Salida

de Caja

8

Imprimir, firmar y archivar en sus

respectivos Libros, Conciliaciones

Bancarias elaboradas en Hoja de

Cálculo.

OFTE / 

PROGRAMAC

ION

70 X

9

Una vez firmadas las Conciliaciones

Bancarias se entregan a la Oficina de

Contabilidad con Cuaderno de Cargo.

OFTE / OFCO 5 X

10
OFCO verifica contablemente

Conciliaciones Bancarias y firma.
 OFCO 300 X

11

Verificadas y firmadas las

Conciliaciones Bancarias son

devueltas a la OFTE.

OFCO / OFTE 5 X

12
Recibir Conciliaciones, y guardarlas

en sus respectivos estantes.

OFTE / 

PROGRAMAC

ION

5 X X

Minutos 5,510

Horas 92

Días 11 Días Efectivos

Meses 1

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 004:  Conciliación Bancaria en la Sede Central.

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO
Unidad o 

Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

 
12. FLUJOGRAMA 

 



 

 

 
CÓDIGO: 0051-GR.LAMB 

      
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO     
ELABORACIÓN DE CUENTA DE ENLACE EN LA SEDE REGIONAL     
      
2.0 FINALIDAD     
Describir la conciliación de Cuentas de Enlace al cierre del Año Fiscal, mediante un procedimiento que 
se realiza entre la DNTP y la Unidad Ejecutora Central de cada Pliego,  a través del aplicativo SIAF. 
    
      
3.0 BASE LEGAL     
Directiva de Tesorería Nº001-2007-EF/77.15,   aprobada  RESOLUCION DIRECTORAL Nº002-2007-EF-
77.15 Articulo 80,- Conciliación de Cuentas de Enlace entre la DNTP y la Unidad Ejecutora central de 
cada pliego presupuestario     
      
4.0 REQUISITOS     
a) Reportes mensual del SIGA Y SIAF,  con la información correcta   
     
5.0 ETAPAS     
a) El Responsable de la Elaboración del Anexo Financiero AF – 9, ingresa a INTRANET del GOBIERNO 

REGIONAL, quince (15) días después de haber culminado el mes, e imprime del SIGA información 
referente a el Auxiliar Estándar – Libro Bancos y del Movimiento por Tipo de Documentos – los 
Girados, Anulaciones y  Extornos  de las cuentas Corrientes RO, RECURSOS DETERMINADOS (Bonos 
Soberanos, Canon Minero, Canon Forestal, FONIPREL, etc.) Y  RDR-Cuenta Única del Tesoro CUT,  con 
la finalidad de dar tiempo a que los Responsables delas Conciliaciones y Responsables de Giros 
procesen  la información requerida. 

b) El Responsable de la Elaboración del AF – 9, imprime del SIAF-SP,  El Informe de Papeletas de 
Deposito - T-6, Girados y Devoluciones – Enlace con TP, Documentos Emitidos del Mes (Anulaciones) 

c) El Responsable de la elaboración del AF-9, solicita al Responsable de las Conciliaciones Bancarias,  
copia del Estado de Cuentas, donde el Responsable de las Conciliaciones debe haber trabajado un 
Resumen detallando los Pagos realizados durante el mes de las  Cuentas Corrientes RO, RECURSOS 
DETERMINADOS (Bonos Soberanos, Canon Minero, Canon Forestal, FONIPREL, etc.) Y RDR-Cuenta 
Única del Tesoro CUT, detallando cuanto corresponde a cada cuenta y restando los extornos si los 
hubiere, y al Responsable de Ingresos fotocopia copia de Formatos T-6, por cada mes. 

d) El Responsable de la Elaboración del AF-9,  con la información obtenida ingresa los datos al Formato 
MOVIMIENTO DE  FONDOS QUE ADMINISTRA LA DIRECCION NACIONAL DEL TESORO PUBLICO – AF-
9, detallando en: 
FORMATO  AF-9 
1,- Mov. De Fondos Que Administra La Dirección Nacional del TP. 
A) Monto Neto Girado del Ejercicio Vigente: RO y Otros Recursos – Cte. K. 
B) Cheques Pagados del Ejercicio Vigente: RO y Otros Recursos – Cte. K. (B. Nación) 
C) Cheques Pagados de  Ejercicios Anteriores: RO y Otros Recursos – Cte. K. (B. Nación) 
D) Reversiones al Tesoro Público del Ejercicio Vigente: RO y Otros Recursos – Cte. K. 
E) Reversiones al Tesoro Público del Ejercicio Anteriores:   RO y Otros Recursos – Cte. K. 

 
2,- Documentos   Cancelatorios    Recibidos   del  TP,   Transferencias,  Reversiones  y    

     Otras  Operaciones. 
FORMATO  AF-9A 
1) DETALLE DE ANULACIONES DE GIRO 



 

 

1,1 Ejercicio Vigente         : RO y Otros Recursos – Cte. y  K. (B. Nación) 
1,2 Ejercicios Anteriores   : RO y Otros Recursos – Cte. y  K. (B. Nación) 

 
ANEXO  A 
Recursos Recibidos de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público 
Entidad    :   Gobierno Regional Lambayeque 
Ejecutora:   001  Gobierno Regional – Sede Central  (000855) -   Cte.  Y   K. 

 
e) El Responsable de la Elaboración del AF-9 una vez que ha ingresado los datos a los Formatos,  realiza 

el cruce de información entre el SIGA  y  SIAF (ANEXO 2  Y  ANEXO 3,  ANEXO 5 Y  ANEXO 5A),  de no 
estar conforme,  coordina con el Responsable de las Conciliaciones  y Responsable de Giros ,  a fin de 
determinar la diferencia de las Cuentas Administradas por el Tesoro Público. 

f) El Responsable de la Elaboración del AF-9, trabaja la información  correspondiente al  AF-9, en forma 
mensual y trimestral y Semestralmente. 

g) El Responsable de la Elaboración del AF-9,  con la información ingresada en el Formato AF-9, 
coordina con el Responsable de la Conciliación de la información contable de OFCO,  para 
determinar si está conforme a los Balances de Comprobación,  de no ser así se trabaja y procesa 
nuevamente la información hasta su conformidad.   

h) El Responsable de la Elaboración del AF-9,  prepara tres (03) juegos por trimestre de la información 
(Informe de Papeletas de Deposito – T-6, Fotocopia de los Depósitos T-6 realizados al Banco,  Girados 
y Devoluciones - Enlace con TP Documentos Emitidos del Mes (Anulaciones), Resumen de Estado de 
Cuentas, y proyecta Oficio a al Jefe de OFTE, para su firma y Vº Bº y sea derivado a OFCO. 

i) La Jefa de OFTE, firma el Oficio proyectado y visa los Anexos ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 5 y  ANEXO 
5ª, autorizando a la secretaria enviar a esta información en primer lugar al Jefe de ORAD, para su 
firma y Vº Bº. 

j) El Jefe de ORAD, con las firmas y vistos respectivos,  devuelve la información al jefe de OFTE. 
k) La secretaria de OFTE recepciona en físico los documentos devueltos por ORAD, y mediante 

SISGEDO y en físico, los deriva al Jefe de OFCO  para consolidación de los AF-9,  a nivel de Pliego y 
posteriormente con la conformidad respectiva, sea remitida al MEF, en cumplimiento de las Normas 
de Tesorería. 

l) La secretaria de OFTE, finalmente archiva una copia de los documentos y otra alcanza al 
Responsable de la elaboración del AF-9  

 
6.0 INSTRUCCIONES     
a) Inicio del Procedimiento            :   Oficina de Tesorería 
b) Culminación del Procedimiento:  Oficina de Contabilidad 
      
7.0 DURACION     
30 días hábiles o 45 días calendario.    AF-9,  AF-9A, FORMATO A  
95 días hábiles o 120 días calendario.  ANEXO 2, 3, 5 y 5A.     
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento    :  Reportes del SIGA y  SIAF  
b) Documento de término del Procedimiento:  Entrega de Información a OFCO  
 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-005A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-005A) 
 
10. APLICABILIDAD 



 

 

Gobierno Regional Lambayeque 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 

OPERACIÓN
CONTROL / 

REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

Elaborar AF–9, reportar del SIGA:

Auxiliar Estándar – Libro Bancos,

Movimiento por Tipo de Documentos,

Anulaciones, Extornos de RO,

RECURSOS DETERMINADOS Y  RDR-CUT.

OFTE / 

PROGRAMACI

ON

240 X

El cumplimiento

con los tiempos,

están 

supeditados a

que los sistemas

SIGA y SIAF estén

operativos

2

Elaborar AF–9 reportar del SIAF:

Informe de Papeletas de Deposito - T-6,

Girados y Devoluciones – Enlace con

TP, Documentos Emitidos del Mes

(Anulaciones)

OFTE / 

PROGRAMACI

ON

240 X

Así mismo el

tiempo, esta

sujeto a que Giros 

y Programación

tengan la

información 

saneada

3

Solicitar a Programación copia del

Estado de Cuentas, detallar los Pagos

realizados durante el mes de las

Cuentas Corrientes RO, RECURSOS

DETERMINADOS(Bonos Soberanos,

Canon Minero, Canon Forestal,

FONIPREL, etc.) Y RDR-Cuenta Única del

Tesoro CUT, detallar cuanto

corresponde a cada cuenta y restar

los extornos si los hubiere. asimismo

fotocopiar Formatos T-6, por cada

mes.

OFTE / 

PROGRAMACI

ON

30 X

4

Ingresar información obtenida al

Formato MOVIMIENTO DE FONDOS

QUE ADMINISTRA LA DIREECION

NACIONAL DEL TESORO PUBLICO – AF-9,

detallando :

FORMATO  AF-9

1,- Mov. De Fondos Que Administra La

Dirección Nacional del TP. (A, B, C, D, E)

2,- Documentos Cancelatorios

Recibidos del TP, Transferencias,

Reversiones  y   Otras  Operaciones.

FORMATO  AF-9A

1) Detalle de Anulaciones de Giro (1.1 y

1.2)

FORMATO  AF-9B

Recursos Recibidos de la Dirección

General de Endeudamiento y Tesoro

Público (Corriente  y  Capital)

OFTE / 

PROGRAMACI

ON

960 X

Reportar 

información de

las Cuentas Ctes.

RO, RECURSOS

DETERMINADOS, 

RDRCUT: Cheques

Girados y

Pagados, T-6,

Anulaciones de

año vigente y

anterior de

Corriente y

Capital,  

Ingresarla al

FORMATO AF-9, y

cruzar esta

información con

los reportes del

SIAF. La Demora

puede ser por que

la información

no cuadra en el

SIGA, SIAF, error

en Giros.  

5

Ingresados los datos a los Formatos,

realizar el cruce de información entre

el SIGA y SIAF (ANEXO 2 Y ANEXO 3,

ANEXO 5 Y ANEXO 5A), de no estar

conforme, coordinar Giros, a fin de

determinar la diferencia de las Cuentas

Administradas por el Tesoro Público

OFTE / 

PROGRAMACI

ON

960 X

Cuando la

información 

obtenida no es

correcta, se

coordina con

Giros, para

subsanar el error

e imprimir

nuevamente los

reportes, para

trabajarlos. 

6

Ingresar datos a Formatos, realizar

cruce de información entre el SIGA y

SIAF (ANEXO 2 Y ANEXO 3, ANEXO 5 Y

ANEXO 5A), de no estar conforme,

coordinar con Conciliaciones y Giros ,

a fin de determinar la diferencia de las

Cuentas Administradas por el Tesoro

Público.

OFTE / 

RESPONSABLE  

DE 

ELABORACIO

N AF-9

2400 X

El tiempo esta

sujeto al tiempo

que demores los

Responsables de

Cociliaciones y

Giros

7

Trabajar la información de AF-9, en

forma mensual, trimestral y

Semestralmente se remite a OFCO,

para revisión, y consolidación de la

información.

OFTE / 

PROGRAMACI

ON

960 X

La información

obtenida por

OFTE/Egresos es

trabajada en

Formato AF-9, es

coordinada con

OFCO, para

remitirla 

formalmente. El 

tiempo 

considerado en

Formato B, se

debe a que

primero, Giros y

Programación  

deben trabajar la

información.

8

Con la información ingresada en el

Formato AF-9, coordinar con

Conciliaciones contables de OFCO,

para determinar si esta conforme a los

Balances de Comprobación, de no ser

así se trabaja y procesa nuevamente la

información hasta su conformidad.

OFTE / OFCO 2400 X
Esperar el

Balance mensual

9

Preparar tres (03) juegos por trimestre

de la información (Informe de

Papeletas de Deposito – T-6, Fotocopia

de los Depósitos T-6 realizados al

Banco, Girados y Devoluciones -

Enlace con TP Documentos Emitidos del

Mes (Anulaciones), Resumen de Estado

de Cuentas, y proyecta Oficio a al Jefe

de OFTE, para su firma y Vº Bº y sea

derivado a OFCO.

OFTE / OFCO 1440 X X

OFTE, prepara

informacion para

OFCO

10

Firmar Oficio proyectado, visar los

Anexos ANEXO 2, ANEXO 3, ANEXO 5 y

ANEXO 5ª, derivar información en

primer lugar a ORAD, para su firma y

Vº Bº.

OFTE / ORAD 60 X X

11
ORAD, firmar y vistos respectivos,

devuelve la información a OFTE.
ORAD / OFTE 60 X X

12

Recepcionar en físico los documentos

devueltos por ORAD, y mediante

SISGEDO y en físico, derivar a OFCO

para consolidación de los AF-9, a nivel

de Pliego y posteriormente con la

conformidad respectiva, sea remitir al

MEF, en cumplimiento de las Normas

de Tesorería.

OFTE / OFCO 30 X X

13
Finalmente archivar una copia del AF-9

y otra alcanza al que elaboró el AF-9 

OFTE / 

RESPONSABLE  

DE 

ELABORACIO

N AF-9

30 X X

Minutos 9,810

Horas 164

Días 20 Días Efectivos

Meses 1

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 005:   Elaboración de una Cuenta de Enlace en la Sede Regional

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO
Unidad o 

Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones

 



 

 

 
 
12. FLUJOGRAMA 

 
 
 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0052-GR.LAMB 
      
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
REGISTRO Y CONTROL DE ENCARGOS DE FONDOS DEL TESORO PÚBLICO, OTORGADO A ÓRGANO 
ESTRUCTURADO. 
 
2.0 FINALIDAD     
Describir cómo todo órgano estructurado de esta Entidad maneje Fondos del Tesoro Público, para la 
ejecución de obras públicas que beneficien a los ciudadanos de su jurisdicción,  previa firma de 
Convenio  (Municipalidades y EPSEL S.A.)        
  
3.0 BASE LEGAL     
a) Directiva de Tesorería Nº001-2007-EF/77.15, b) Articulo 62,- Del manejo de fondos en la modalidad 

de “Encargos”. 
 
4.0 REQUISITOS     
a) Informe de la Entidad Jurídica al GRL sobre la necesidad de obras en su jurisdicción (previa 

aprobación  y firma de Convenio solicita trasferencia de Fondos Públicos). 
b) Documento que autoriza al GRL a través ORAJ,  ORAD, OFTE realice la transferencia de Fondos.   
c) Cuenta Bancaria aperturada en el Banco de la Nación.  
d) Oficio de OFTE a cada Institución sobre instrucciones para el Manejo de los Fondos y Rendición de 

los Gastos. 
e) Oficio la Rendición de Cuentas,  de los gastos efectuados     

     
5.0 ETAPAS     
a) La secretaria de OFTE recepciona las Rendiciones de Cuentas en el SIGA y  en Físico y pone de 

conocimiento al Jefe de la OFTE. 
b) El Jefe de OFTE,  previo proveído  autoriza a la secretaria derivar al Responsable  de la Revisión de 

Rendiciones de Cuentas. 
c) La secretaria en atención al proveído,  deriva La Rendición de Cuentas, al Responsable  de la Revisión 

de Rendiciones de Cuentas. 
d) El Responsable de la Revisión de Cuentas, Recepciona, verifica, Elabora el de Cuadro de Control,  por 

cada obra,  según Convenio firmado  por la Municipalidad  y EPSEL S.A. 
e) Si al revisar las Rendiciones de Cuentas observa que no están conformes, el Responsable  de la 

Revisión de Rendiciones de Cuentas, emite un Informe al Jefe de OFTE,  y a la vez proyecta  Oficio 
para al Alcalde de la Municipalidad rindente o al Gerente de EPSEL SA,  solicitando elevar las 
observaciones. 

f) Con la conformidad respectiva el Responsable  de la Revisión de Rendiciones de Cuentas, proyecta 
Oficio al Jefe de OFTE, para que las Rendiciones sean derivadas a OFCO, previo Vº Bº de conformidad 
de GRIN-OBRAS. 

g) El Jefe de OFTE,  autoriza a la secretaria derivar con Oficio  a GRIN la Rendición,  para el Visto Bueno 
Del Ing. Supervisor de la Obra por designado por el Gobierno Regional, en los documentos 
sustentatorios, y posterior devolución a OFTE. 

h) La secretaria de GRIN, recepciona en el SIGA y en físico las Rendiciones de Cuentas de las 
Municipalidades o EPSEL SA Y LAS DERIVA AL Jefe de GRIN. 

i) El Jefe de GRIN,  con proveído autoriza a la secretaria derivar las Rendiciones de Cuentas al Jefe de 
Obras y/o Jefe de Supervisión,  para que a su vez,  los documentos sustentatorios del Gasto sean 
firmados por el Ingeniero que tuvo a cargo la supervisión de la obra. 

j) Con la conformidad respectiva,  el Jefe de GRIN,  devuelve las Rendiciones de Cuentas a OFTE. 



 

 

k) La secretaria de OFTE,  recepciona en el  SIGA y en físico las Rendiciones de Cuentas,  devueltas por 
GRIN  y las deriva al Jefe de OFTE. 

l) El Jefe de OFTE,  autoriza a la secretaria derivar con Oficio la Rendición de Cuentas a OFCO, para que 
previa  verificación proceda a la rebaja presupuestal correspondiente. 

m) El Jefe de OFCO, una vez procesada y haber realizado la rebaja presupuestal, según Convenio 
firmado procede a devolver con Oficio a OFTE, las Rendiciones de Cuentas. 

n) La secretaria de OFTE, recepciona las Rendiciones y las deriva al Jefe de OFTE. 
o) El Jefe de OFTE, con proveído autoriza a la secretaria derivar las Rendiciones al Responsable del 

Archivo de Tesorería 
p) El Responsable del Archivo de Tesorería, recepciona las Rendiciones y las archiva en el lugar que 

corresponde y las mantiene en custodia.  
q) La Oficina de Tesorería en coordinación con Asesoría Jurídica, notifican a las Entidades que aún no 

cumplen con presentar la totalidad de rendiciones de gastos, exigiendo su cumplimiento. 
    
6.0 INSTRUCCIONES     
a) Inicio del Procedimiento           : Oficina de Tesorería   
b) Culminación del Procedimiento: Oficina de Tesorería 
     
7.0 DURACION     
05 días hábiles 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Solicitud del Usuario 
b) Documento de término del Procedimiento: Archivo de Tesorería  

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-006A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-006A) 

 
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

OPERACIÓN
CONTROL / 

REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

Recepcionar Rendiciones de Cuentas en

el SIGA y en Físico y poner de

conocimiento de  OFTE.

OFTE / 

DESPACHO
20 X

2
Autorizar derivar para revisar

Rendiciones de Cuentas.

OFTE / 

DESPACHO
60 X

3
Atender proveer y , derivar Rendición

de Cuentas, para verificar documentos

OFTE / 

DESPACHO
20 X

4

Recepcionar, verificar, Elaborar el

Cuadro de Control, por cada obra,

según Convenio firmado por la

Municipalidad  y EPSEL S.A.

PROGRAMAC

ION /  OFTE 
30 X

5

Revisar las Rendiciones de Cuentas y al

encontrar que no están conformes,

emitir y derivar Informe a OFTE, y a la

vez proyectar Oficio para al Alcalde de

la Municipalidad rindente o al Gerente

de EPSEL SA, solicitando levar las

observaciones,  procediendo a devolver 

los documentos observados.

PROGRAMAC

ION / OFTE / 

INSTITUCION 

RINDENTE 

480 X X

Los documentos

enviados en la

Rendición son

verificados Fact.,

B/V, R x H, Ticket, etc,

IGV, I.R., Detracción;

por cada Convenio y

obra

6

Si la Rendición de Cuentas es conforme

proyectar Oficio OFTE, para que las

Rendiciones sean derivadas a OFCO,

previo Vº Bº de conformidad de GRIN-

OBRAS. (Ing. Supervisor del GRL)

PROGRAMAC

ION /  OFTE
120 X

Verificada la 

información,  con 

Oficio OFTE,  deriva 

la Rendición a GRIN,  

para  VºBº ,  del 

Supervisor de la Obra 

por parte del GRL y 

posterior devolución 

para continuar con 

su tramite a OFCO 

para  rebaja 

presupuestal..  el 

tiempo esta sujeto a 

cuanto demoren en 

revisar la  Rendición 

por parte de GRIN 

para continuar con el 

tramite y en algunos 

casos manifiestan que 

ellos no deben 

visarlos,  sin tener en 

cuenta que el 

Convenio es GRL – 

Municipalidad o EPSEL

7

Autorizar derivar con Oficio a GRIN la

Rendición de Cuentas, para el Visto

Bueno del Ing. Supervisor de la Obra

por designado por el Gobierno

Regional, en los documentos

sustentatorios, y posterior devolución

a OFTE.

OFTE / 

DESPACHO
30 X

8

Recepcionar en el SIGA y en físico las

Rendiciones de Cuentas de las

Municipalidades o EPSEL SA y derivar

a GRIN.

OFTE / 

DESPACHO
10 X

9

GRIN, con proveído autoriza derivar

las Rendiciones de Cuentas Obras y/o

Supervisión, para que los documentos

sustentatorios del Gasto sean firmados

por el Ingeniero que tuvo a cargo la

supervisión de la obra.

GRIN / 

OBRAS
2400 X X

10

Visados y sellados los documentos

sustentatorios GRIN, devuelve las

Rendiciones de Cuentas a OFTE.

ORAS / GRIN 60 X X

11

Recepcionar en el SIGA y en físico las

Rendiciones de Cuentas, devueltas por

GRIN  y derivar  de OFTE.

OFTE / 

DESPACHO
20 X

12

Autorizar derivar con Oficio la

Rendición de Cuentas a OFCO, para

proceder a rebaja presupuestal

correspondiente.

OFTE / 

DESPACHO
60 X

13

OFCO, después de procesar y realizar

la rebaja presupuestal, según

Convenio firmado procede a devolver

con Oficio a OFTE, las Rendiciones de

Cuentas.

OFTE / OFCO 120 X

14
Recepcionar las Rendiciones y derivar

a OFTE.

OFTE / 

DESPACHO
10 X

15
Autoriza derivar las Rendiciones al

Responsable del Archivo de Tesorería

OFTE / 

DESPACHO
10 X

16

Recepcionar las Rendiciones y archivar

en el lugar que corresponde, para su

custodia.

OFTE / 

ARCHIVO 

TECNICO

30 X X

17

OFTE en coordinación con ORAJ,

notifican a las Entidades que aún no

cumplen con presentar la totalidad de

rendiciones de gastos, exigiendo su

cumplimiento.

OFTE / ORAJ 480 X X

Minutos 3,960

Horas 66

Días 8 Días Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 006:  Registro y Control de Encargos de Fondos del Tesoro Público, otorgado a un órgano estructurado.

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO
Unidad o 

Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

12. FLUJOGRAMA 
 

 
 
 



 

 

CÓDIGO: 0053-GR.LAMB 
        
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
ELABORACIÓN DE REGISTRO DE VENTAS ELECTRÓNICO EN LA SEDE CENTRAL.   
            
2.0 FINALIDAD        
Describir cómo se realizan las obligaciones tributarias mensuales de la Sede Central del Gobierno 
Regional Lambayeque con la Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 
(SUNAT).       
        
3.0 BASE LEGAL        
a) Resolución de Superintendencia N° 286-2009/SUNAT, dictan disposiciones para la implementación 

del llevado de determinados libros y registros vinculados a asuntos tributarios de manera 
electrónica. 

b) Resolución de Superintendencia N° 248-2012/SUNAT, que dictó disposiciones para la 
implementación del llevado de determinados libros y registros vinculados a asuntos tributarios de 
manera electrónica. 

c) Resolución de Superintendencia N° 008-2013/SUNAT, relativo a la incorporación al sistema de 
llevado de libros y/o registros electrónicos.       

d) Resolución de Superintendencia N° 141-2010/SUNAT, Modifican Reglamento de Comprobantes de 
Pago, aprobado por Resolución de Superintendencia N°007-99/SUNAT    
     

4.0 REQUISITOS        
a) Facturas y/o boletas de ventas emitidas en el mes por contratos de mezcla asfáltica 
b) Facturas y/o boletas de ventas emitidas en el mes por alquiler de maquinaria 
c) Facturas y/o boletas de ventas emitidas en el mes por servicios prestados por Mercados del Pueblo y 

el CEPPAR-CECOPAR.        
        
5.0 ETAPAS     
a) El usuario llega al área de Recaudaciones, de Oficina de Tesorería – OFTE, con Contratos, Convenios 

y Papeletas de Depósito del Banco de la Nación, por concepto de Venta de Mezcla asfáltica, 
agregados, piedra chancada,  solicitando se le elabore Recibo de Ingreso y se Emita la Factura 
correspondiente. 

b) El responsable del área de recaudaciones verifica los documentos y procede a la elaboración Recibo 
de Ingreso y Factura, haciendo la entrega correspondiente al usuario. 

c) La Secretaria registra y deriva al Jefe de OFTE, los Oficios enviados por CEPPAR, CECOPAR y 
MERCADO DEL PUEBLO, anexando  los Comprobantes de Pago (Facturas y Boletas de Venta). 

d) El Jefe de OFTE, con el proveído respectivo deriva al responsable del Área de Recaudaciones,  para 
que ingrese la Información al SIGA – Módulo de Control de Recaudaciones de Forma Mensual.   

e) El Responsable del Área de Recaudaciones,  recepciona, verifica e ingresa los datos al sistema. 
f) Una vez ingresada toda la información el responsable del Área de Recaudaciones extrae el Registro 

de ventas en un archivo de texto TXT.        
g) El responsable del Área de Recaudaciones ingresa al Programa de Libros Electrónicos con la clave 

SOL de la Sede del Gobierno Regional Lambayeque.      
h) El responsable del Área de Recaudaciones añade el Registro de Ventas extraído del SIGA como 

archivo de texto TXT, valida la información y la envía a SUNAT a través del Programa de Libros 
Electrónicos (PLE). 

i) Una vez validado y enviado a SUNAT, esta nos envía la Constancia de recepción de la información; y 
el responsable del Área de Recaudaciones la guarda e imprime      



 

 

j) El responsable del Área de Recaudaciones Se archiva la información impresa de forma mensual. 
     

6.0 INSTRUCCIONES        
a) Inicio del Procedimiento                 : Oficina de Tesorería 
b) Culminación del Procedimiento     : SUNAT (presentación del Informe) 
       
7.00 DURACION        
02 días hábiles. 
 
8.0 FORMULARIOS 
a) Documento de inicio del Procedimiento: Registro de Ventas – Sede G.R.L. y  CEPPAR - CECOPAR 
b) Documento de término del Procedimiento: Constancia  de  Conformidad  de SUNAT.   

 
9.0 DIAGRAMACION 
a) Hoja de Análisis del Procedimiento (HAP-OFTE-007A) 
b) Diagrama de Flujo del Procedimiento (DF-OFTE-007A) 
   
10. APLICABILIDAD 
Gobierno Regional Lambayeque 
 
11. HOJA DE ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPERACIÓN
CONTROL 

/ REVISIÓN
TRASLADO

TIEMPO DE 

ESPERA 
ARCHIVO

1

El usuario solicita al área de Ingresos,

se extienda Recibo de Ingresos y

Factura según Contrato, Convenio y

Papeleta de Depósito del Banco de la

Nación, por Venta de Mezcla asfáltica,

agregados, piedra chancada,

solicitando se le elabore Recibo de

Ingreso y se Emita la Factura

correspondiente.

OFTE / 

INGRESOS
10 X

2

verificar documentos y proceder ha

elaborar Recibo de Ingreso y Factura,

haciendo la entrega correspondiente al

usuario

OFTE / 

INGRESOS
10 X

3

Registrar y derivar a OFTE, los Oficios

enviados por CEPPAR CECOPAR y

MERCADO DEL PUEBLO, anexando los

Comprobantes de Pago (Facturas y

Boletas de Venta).

OFTE / 

INGRESOS
20 X

4

Con proveído respectivo derivar para

ingresar la Información al SIGA –

Módulo de Control de Recaudaciones

de Forma Mensual.

OFTE / 

INGRESOS
10 X

5
Recepcionar, verificar e ingresar los

datos al sistema.

OFTE / 

INGRESOS
1440 X

Volumen de

Facturas y

Boletas 

mensuales por

ingresar al

modulo de

Recaudaciones 

del SIGA

6

Ingresar toda la información y extraer

el Registro de ventas en un archivo de

texto TXT.

OFTE / 

INGRESOS
5 X

7

Ingresar al Programa de Libros

Electrónicos con la clave SOL de la Sede 

del Gobierno Regional Lambayeque.

OFTE / 

Programación
3 X

8

Añadir el Registro de Ventas extraído

del SIGA como archivo de texto TXT,

validar la información y la enviar a

SUNAT a través del Programa  de  Libros 

Electrónicos (PLE).

OFTE / 

Programación
20 X

9

Una vez validado y enviado a SUNAT,

nos envía la Constancia de recepción

de la información; la cual guardamos e

imprimimos.

OFTE / 

EGRESOS  / 

SUNAT

5 X

10
Archivar la información impresa de

forma mensual.

OFTE / 

EGRESOS 
3 X X

Minutos 1,526

Horas 25

Días 3 Días Efectivos

HOJA DE ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO (formato C)

Procedimiento 007:  Elaboración de un Registro de Ventas  Electrónico en la Sede Central.

Paso DENOMINACIÓN DEL EVENTO Unidad o Área

Tiempo 

Total 

(Minutos)

DESCRIPCIÓN GRÁFICA DEL EVENTO

Observaciones



 

 

 
 
 
12. FLUJOGRAMA 
 

 
 
 
 
 
        
       



 

 

 
CÓDIGO: 0054-GR.LAMB 

        
1.0 NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO        
CONTROL DEL INGRESO A CAJA DE LA SEDE CENTRAL.      
         
2.0 FINALIDAD        
Este procedimiento sirve para describir la recepción, depósito, registro y conciliación de manera 
eficiente de los recursos financieros recaudados.       
        
3.0 BASE LEGAL          
a) Ley Nº 28693, Ley General del Sistema Nacional de Tesorería.  
b) D.S.Nº195-2001-EF – Dispone centralización de Recursos Directamente recaudados.  
c) Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15    
        
4.0 REQUISITOS        
a) Documento sustentatorio con el importe a recaudar.    
b) Recibos de Ingreso y/o papeletas de depósito al Banco para el caso de la validación de los ingresos 

de los rindentes (GRTPE, GRDP, GRCET).     
        

5.0 ETAPAS        
a) La secretaria,  recepciona documentos en el SIGA y  en físico  y los deriva al Jefe de Oficina de 

Tesorería - OFTE. 
a) El Jefe de Tesorería,  con proveído autoriza a la secretaria derivar los documentos  al responsable de 

ingresos. 
b) El Responsable de ingresos recepciona en el SIGA y en físico los documentos y los atiende según 

corresponda,  teniendo en cuenta el TUPA. 
c) Asimismo,  el Responsable de ingresos,  atiende al usuario que asiste directamente  a la Oficina a fin 

de solicitar se le atienda con Venta de Bases, reprogramación de cheques,  inspecciones técnicas,  
constancias de haberes y descuentos,  alquiler de maquinarias,  venta de mezcla asfáltica en 
caliente,  agregados,  etc. 

d) El Responsable de ingresos, emite Recibo de Ingresos a nombre del usuario y de acuerdo al 
clasificador de Ingresos  y recepciona el efectivo y/o Cheque certificado. 

e) El Responsable de ingresos, imprime el Recibo de ingresos, lo firma y lo deriva al Jefe de OFTE,  para 
su firma y luego procede a entregar al usuario el original y la documentación motivo de lo solicitado. 

f) El  Responsable de ingresos,  todos las captaciones en efectivo y/o cheques certificados  ingresadas 
en horas de la mañana,  son depositados  en horas de la tarde a través del responsable de caja y los 
ingresos de la tarde son depositados en el Banco de la Nación al día siguientes,  en cumplimiento de 
las Normas de Tesorería,  donde expresamente dice que el plazo máximo para efectuar los depósitos 
de 24 horas. 

g) El Responsable de ingresos, por cada Recibo de ingresos  elabora una Papeleta de Depósito 
Numerada y proporcionada por el Banco de la Nación, en el cual se detalla: Nombre y número 
Cuenta Corriente, importe, nombre RUC o DNI del depositante y fecha.  

h) Una vez efectuados los depósitos ya sea en efectivo o Cheque, en el Banco de la Nación,  el 
Responsable de ingresos elabora el Comprobante de Salida de Caja, tomando como referencia los 
documentos sustentatorios  que dieron origen al Recibo de Ingresos. 

i) El número del Recibo de Ingresos debe coincidir con el número del Comprobante de Salida de Caja y 
los documentos sustentatorios deben anexarse al Comprobante de Salida de Caja. 

j) El Responsable de ingresos, en el instante que emite el Recibo de Ingresos, al personal de la Sede 
Regional sobre concepto de Devolución de viáticos y otros, genera en el módulo SIAF-SP,  según 


